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O.—GENERAL

BERTRAM, Christoph: «West Germán perspectives on Europeart Security: Con-
tinuity and Change» (Perspectivas de Alemania Occidental sobre seguridad
europea: continuidad y cambio). «The World Today», vol. 27, núm. 3.°. marzo
1971, págs. 115-123.

La paradoja de que simultáneamente a
haberse «puesto de moda» dudar del apo-
yo de Occidente a la Ostpolitik, los alia-
dos occidentales hayan reiterado su apo-
yo a esta política, tiene dos razones:
la primera es la propia novedad que in-
troduce la Ostpolitik en el sentido de re-
conocer por primera vez el «statu quo»
europeo. La segunda es el escepticismo
que ha provocado la falta de resultados
espectaculares en los Tratados de Moscú
y Varsovia.

De hecho, esta nueva política no ha
cambiado las perspectivas de la detente
en Europa, pues al ser un lento proceso,
el sistema de seguridad de la posguerra

permanece vigente (pertenencia de la
R.F.A. a la O.T.A.N. y continua dependen-
cia del concepto de equilibrio). Así las
posibilidades de distensión sólo podrían
materializarse si Alemania Occidental si-
gue salvaguardada por la Alianza Atlán-
tica, pues la Ostpolitik no reemplaza, sino
que confirma la necesidad de mantener
el equilibrio Este-Oeste en Europa.

Por otra parte, la Ostpolitik puede te-
ner unos efectos contrarios sobre la dis-
tensión europea ya que un aumento de
prestigio de la R.F.A. y la cooperación
económica y tecnológica subsiguiente a
la detente puede despertar el miedo a
una posible dependencia de Europa Orien-
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tal y, además, la imagen progresista del
gobierno de centro-izquierda de Bonn pue-
de hacer surgir recelos de que se pro-
duzca una «socialdemocratización» de la
Europa socialista.

Todo esto permite ver la Ostpolitik des->
de una nueva perspectiva. Así, esta po-
lítica, aun siendo una iniciativa importan-
te, no puede por sí misma abrir una nue-
va era en Europa, pues la mayoría de los
antiguos obstáculos permanecen: división
de Europa y de Alemania, recelos entre
ambas Alemanias, reafirmación del ca-
rácter socialista de la R.D.A. como única
forma de supervivencia, etc.

En cuanto a la política occidental de la
R.F.A., la integración en el Oste es el
pr.errequisito de la Ostpolitik, aunque di-
cha integración sea un objetivo por sí
misma. Además, ambas políticas coinci-

den en una serie de puntos. Así, la coope-
ración política en Europa Occidental pro-
porciona la solidaridad necesaria para re-
ducir los riesgos propios de la detente y
de un posible aislamiento político dé Ale-
mania. La integración económica propor-
ciona una posición de fuerza para las ne-
gociaciones con la U.R.S.S. y sus aliados,
y, por último, la C.E.E. está-en mejor po-
sición para comerciar con la Europa So-
cialista que cualquier Estado aislado.

Si bien esta coincidencia entre la po-
lítica oriental y la occidental puede des-
aparecer al llegar a un cierto nivel —pues
Alemania, deseosa de no deteriorar sus
relaciones con la U.R.S.S. puede desace-
lerar el proceso de integración europea—,
hasta estos momentos la integración eco-
nómica y la Ostpolitik han sido compati-
bles, e incluso se han estimulado mutua-
mente.—J. A. JARA.

BIRNBAUM, Karl E.: «Pan-European perspectives after the Berlin agreement» (Pers-
pectivas paneuropeas después del acuerdo sobre Berlín). «International Jour-
nal», vol. 27, núm. 1, invierno 1971-72, págs. 32-44.

El otoño de 1971 parece el momento
adecuado para hacer una evaluación de
las probables relaciones entre los prin<-
cipales actores de la escena europea y
de las tendencias a largo plazo. Las es-
peranzas de una mejoría en las relacio-
nes intereuropeas engendradas por el
acuerdo de las cuatro potencias sobre
Berlín están íntimamente unidas a las dos
tendencias dominantes en el continente:
la convicción de que hay que desechar la
fuerza como instrumento de las relacio-
nes internacionales, y el reconocimiento

de unos intereses comunes y de unas po-
sibilidades de cooperación a escala eu-
ropea.

Ante todo esto, la cuestión esencial es
hasta qué punto será posible eliminar el
recelo existente entre Europa oriental y
occidental con el fin de llegar a una co-
laboración fructífera entre ambas partes.
El análisis de los acuerdos de Moscú,
Varsovia y sobre Berlín puede dar la
clave del desarrollo de los acontecimien-
tos. Los acuerdos implican una formaliza-
ción del presente «statu quo» político y
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territorial en centroeuropa. Los protago-
nistas han sido Bonn y Moscú, los cuales
renunciaron a las reclamaciones políticas
que implicaban un cambio de «statu quo»
en Europa central. Pero si la crista-
lización del actual estado de cosas con-
sagrada por los tratados de Moscú y Var-
sovia favorece al Este, el acuerdo sobre
Berlín favorece a Occidente, pues el re-
conocimiento por Moscú de los lazos que
unen a Berlín con Bonn representa una
concesión soviética, ya que no podrá vol-
ver a utilizar la cuestión berlinesa como
una baza de negociación.

Estos acuerdos son prueba de una cier-
ta confianza mutua que ha convertido en
falsas las tesis de que era imposible es-
tabilizar una Alemania sin desequilibrar
la otra. En este sentido, uno de los méri-
tos de la Ostpolitik ha sido identificar
a los habitantes de la R.F.A. como ale-
manes occidentales y no como ciudada-
nos potenciales de una Alemania unitaria.
Esta postura puede llevar a un aumento
de la confianza en sí misma en Alemania
oriental y, por consiguiente, a una ac-
titud menos hostil hacia sus vecinos oc-
cidentales.

En cuanto a los acuerdos en si, tres
rasgos parecen relevantes: 1.° El predo-
minio del elemento bilateral en las nego-
ciaciones de 1971-72. 2.° El vínculo polí-
tico establecido por Bonn entre la en-
trada en vigor de los Tratados de Moscú
y Varsovia de un lado y un acuerdo sa-
tisfactorio sobre Berlín del otro. 3.° La
íntima y continua coordinación de la po-
lítica occidental hacia el Este a lo largo
de todas las negociaciones.

Finalmente, se pueden extraer una se-
rie de conclusiones de estos acuerdos:
Moscú no podrá seguir utilizando a Ber-
lín como un instrumento para aumentar
la tensión, ni podrá seguir agitando la
amenaza alemana para fines internos, po-
drá concentrarse en estabilizar las con-
diciones de su área de influencia en Eu-
ropa oriental y en hacer frente a la com-
petencia americana en otras áreas del
Globo. En cuanto a Alemania, le permiti-
rá continuar su Ostpolitik sobre todo res-
pecto a Checoslovaquia y a la R.D.A., y
junto con el resto de Occidente, podrá
comenzar las negociaciones sobre el con-
trol de armamentos en Europa.—J. A.
JARA.

BROSIO, Manlio: «Kann die NATO eine Entspannung überieben?» (¿Puede la OTAN
sobrevivir a una distensión?). «Eur-Arch», 1971, págs. 341-352.

Este artículo es la reproducción de
una conferencia pronunciada por el enton-
ces Secretario general de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte el 22 de
abril de 1971 en Bonn.

El punto central de la exposición lo
constituye la futura Conferencia de Se-
guridad Europea y, en especial, la postu-

ra que frente a ella adopta la Unión
Soviética. Este país propugna un arreglo
estrictamente europeo, independiente de
los problemas que puedan enfrentar a
uno y otro bloque en otras partes del
mundo, solución que comportaría una re-
tirada de los Estados Unidos del conti-
nente europeo, la imposibilidad de toda
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unión política o militar de Europa occi-
dental y la absorción de la Comunidad
Económica Europea por un sistema global
de cooperación económica donde la
U.R.S.S. mantendría el poder rector.
Frente a ello —según el autor— la postu-
ra de Europa occidental debe ser la de
perseguir una unidad económica y políti-
ca, sin hacer depender a ésta de una
solución de conjunto calificada de inse-
gura y peligrosa. Este camino implica el
mantenimiento de la existencia de la
O.T.A.N. y de la Alianza Atlántica, sea
cual sea la forma que puedan adoptar en
el futuro. La necesidad de esta perviven-
cia estaría en la prepotencia de la
U.R.S.S. incluso frente a una Europa oc-
cidental unida. Sólo el equilibrio es garan-

tía de libertad. Además, únicamente el
que el vínculo sea realmente estrecho
puede hacer que éste se mantenga al fin,
y esto es lo que en este momento está
en revisión. El peligro de un incipiente
aislacionismo por parte de los Estados
Unidos sólo podría verse conjurado con
la creación de algo más firme que una sim-
ple alianza: una Unión Atlántica. En de-
finitiva, pues, la distensión en Europa se
conseguiría no con la concesión de una
posición privilegiada a la gran potencia
euroasiática, sino con la solución dentro
del marco actual de cuestiones tales
como el «modus vivendi» en Berlín y en
Alemania, el desarme y el libre tránsito
de personas, ideas e informaciones.—
L. GARAU.

DE JONG, H.W.: «Aspectos económicos del comportamiento paralelo en el Merca-
do». «Cahiers de Droit Européen», 7 (1971)', págs. 550-560.

La restricción de la competencia por
medio de las prácticas concertadas están
prohibidas én la C.E.E., según el art. 85,
párrafo 1 del Tratado; habiéndose presen-
tado un recurso contra la declaración en
materias colorantes, el Tribunal pidió
ciertas aclaraciones a dos economistas
alemanes. A raíz de este hecho, la revista
consideró oportuno incluir este artículo
de tipo económico. De Jong comienza de-
finiendo las características de las estruc-
turas oligopolistas del mercado: el nú-
mero de abastecedores es pequeño y su
posición en el mercado es tan fuerte que
un cambio en el precio o en la produc-
ción en uno de ellos repercute en los de-
más. Las estructuras oligopolistas son

muy variadas y resulta imposible trazar
una línea clara entre oligopolios amplios y
concentrados o entre situaciones de oli-
gopolio y polipolio. En muchos casos el
fenómeno central de la interdependencia'
del comportamiento en el mercado, no
depende solamente del número de abas-
tecedores sino de otras características
del mercado y del estadio del ciclo de la
producción. En general, la tendencia al
comportamiento paralelo será reforzada
por una serie de factores como el grado
de concentración absoluta, la forma en
que está repartida la cifra de negocios,
la transparencia del mercado... Podemos
constatar, pues, diversas formas de com-
portamiento paralelo: el «Leadership», fe-
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nómeno difícil de identificar ya que pue-
de provenir de un liderazgo de precios
en el plano de los costes o de su poder
en el mercado, dando lugar a problemas
diferentes en cada caso. El «Leadership»
de los precios puede asumir asimismo,
una función de barómetro, si bien estas
prácticas barométricas tienen generalmen-
te un carácter de competencia más que
de monopolio.

El comportamiento es, a veces, fuerte-
mente estimulado por un esfuerzo co-
lectivo para realizar acuerdos de tipo in-
formativo cuya importancia y significación
aumenta en la medida en que lo hace en

número de abastecedores. Una organiza-
ción de una rama determinada que se
dedique a la difusión sistemática de in-
formación sobre los precios, las condicio-
nes del mercado, etc., y con competen-
cia para identificar al transgresor resulta
esencial para mantener el fin común, fin
que puede ser alcanzado realizando una
acción paralela sin que los «partenaires»
se hayan visto jamás. No es necesario lo
que M. Kaysen ha llamado «Agreement to
agree», sin embargo, parece resultar Im-
prescindible un grado mínimo de «meet-
ings of the minds» para que estas prácti-
cas pueden existir.—L. GALLAR.

DUCHÉNE, Francois: «A new European Defence Community» (Una nueva Comuni-
dad Europea de Defensa). «Foreign Affairs», vol. 50, núm. 1, octubre 1971,
págs. 69-82.

En el momento en que Extremo Oriente
aparece como un nuevo campo de con-
frontación entre Oriente y Occidente, Eu-
ropa da muestras de calma. La nueva
costelación de conversaciones entre la
U.R.S.S. y los occidentales (S.A.L.T., Os-
politik, acuerdo cuatripartito sobre Ber-
lín y M.B.F.R.) dan la impresión de rati-
ficar una tregua a la que dolorosamente
han llegado los dos bloques. Este proceso
coincide con la ampliación de la C.E.E. a
diez miembros. Después de tales cambios
la segundad europea tendrá que ser muy
diferente de hace veinte años y Europa,
una zona de tensión, se va a convertir
en área de cooperación de las grandes
potencias.

La presunción del sistema de seguridad
europeo de que la U.R.S. prefiere dedicar

su atención a otras partes del mundo, por
lo que se ha abierto el camino a la coo-
peración, no debe hacer olvidar que am-
bas, cooperación y seguridad, han de ser
combinadas, pues el énfasis sobre sólo
una de ellas trae una serie de riesgos,
dado el concepto diferente de detente
que se tiene en las sociedades occiden-
tales respecto a las orientales. La actual
alternativa de hegemonía de ambas su-
perpotencias sobre Europa podría trans-
formarse en una de hegemonía soviética.
Pero aun podría haber una tercera alter-
nativa: un organismo de defensa europeo-
occidental con una función determinada
en el equilibrio de seguridad. El potencial
militar de la Europa de los Diez, a pesar
de la falta de un objetivo político común,
es importantísimo, y aunque incapaz de
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substituir a la garantía nuclear de Esta-
dos Unidos, podría reforzarla e incluso
hacerla más creíble. Esta concepción de-
fensiva podría hacerse a dos niveles: pri-
mero, consultas entre los gobiernos sobre
la política a seguir, que podría hacerse
dentro del Grupo Europeo de Planifica-
ción Nuclear. Segundo, acuerdos para es-
tablecer programas conjuntos en ciertas
áreas funcionales, siguiendo líneas seme-
jantes a las del Mercado Común. Todo

esto llevaría a una Organización Defensi-
va Europea de Apoyo, que no levantaría
tantas objeciones por parte de la Unión
Soviética como lo haría una Comunidad
Europea de Defensa.

Por último, la necesidad de coopera-
ción de Europa occidental en este campo
es. indiscutible, no sólo como un medio
de controlar la detente, sino como un
seguro contra cualquier descuido en el
sistema de seguridad.—J. A. JARA.

END, Heinrich: «Das Mittelmeer ais politisches Spannungsfeld» (El Mediterráneo
como campo de tensión política). «Eur-Arch», 1971, págs. 741-750.

El Mediterráneo constituye un campo de
tensiones políticas cuyo epicentro hasta la
guerra árabe-israelí de 1967 estuvo situa-
do en el Mediterráneo occidental y que en
la actualidad se ha extendido a toda la
cuenca. El autor repasa aquellos factores
—militares, económicos y políticos— que
considera fundamentales para el plantea-
miento del problema: el vacío de poder
inglés que se produjo después de la Se-
gunda Guerra Mundial y la subsiguiente
toma del mismo por los Estados Unidos,
la presencia cada vez más intensa de bu-
ques soviéticos en estas aguas, la depen-
dencia por parte de Europa occidental del
petróleo árabe, la creciente influencia eco-
nómica soviética en Oriente Medio que
ha desplazado a países como Italia y Japón,
y el conflicto entre la política mediterrá-
nea de la C.E.E. y de los Estados Unidos,
que consideran que los tratados de asocia-
ción y preferenciales constituyen una dis-
criminación y un atentado al libre comer-
cio. En primer plano, sin embargo, destacan

aquellos factores de tipo político, como
la inestabilidad estructural de esta región
y una serie de conflictos bilaterales y en
especial el de Oriente Medio, que han
sido los que han planteado la necesidad
de buscar satisfacción, sea mediante un
sistema de equilibrio, sea a través de la
desmilitarización, al deseo general de se-
quridad. El orden mediterráneo actual lo
define el autor como un «sistema de equi-
librio asimétrico», en el que los Estados
Unidos y Europa poseen aun una posición
dominante que pretenden reforzar, mien-
tras la Unión Soviética busca, de forma
tácita, un reparto de zonas de influencia
semejante a las existentes en Europa. Den-
tro de este esquema merece una conside-
ración especial la política de Francia,
animada por el deseo nacionalista de ro-
bustecer su posición en Europa mediante
una ampliación de su esfera de influencia
a los países del Sudoeste europeo y del
Norte de África. Por su parte, la política
española actual habría tomado de nuevo
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un cauce atlántico combinado con una ac-
titud proárabe en esta zona, abandonando
la postura de Castiella que propugnaba la
neutralización del Mediterráneo y la retira-
da de las fuerzas militares de las grandes
potencias. Dentro de este mosaico y hasta
la solución del problema de Oriente Me-
dio y la producción de una auténtica dis-

tensión en Europa, el único orden realista
que puede evitar un conflicto atómico o
conflictos convencionales cada vez más
numerosos es el del «equilibrio asimétri-
co». Para el autor, los problemas funda-
mentales de esta región tienen una reper-
cusión mundial y a este nivel deberán ser
resueltos—L. GARAU.

FONTAINE, André: «The real divísíons of Europe» (Las auténticas divisiones de
Europa). «Foreígn Affalrs», vol. 49, núm. 2, enero 1971, págs. 302-314.

Hoy existe una clara similitud de gustos
y comportamientos entre América y Euro-
pa, incluso la socialista, similitud que pue-
de estar acompañada de profundos antago-
nismos, aunque estos han disminuido en
Europa. Así las diferencias territoriales han
quedado zanjadas en Europa (R.F.A.-
U.R.S.S.,, etc.). Al mismo tiempo, el des-
pertar en varios estados europeos de rea-
lidades regionales o nacionales contrasta
con el período anterior (Croacia, Bretaña,
Ulster, etc.).

Las razones de estas disputas hay que
buscarlas en el ambiente de detente, en
el que los europeos viven por primera vez
en medio siglo. Además, hay que tener en
cuenta que el nacionalismo vuelve a tener
buena prensa en Europa. Sin embargo,
cualquiera que sea la importancia de estos
factores, el principal es la creciente desi-
gualdad de desarrollo entre las diferentes
regiones de un país determinado (el Mez-
zogiorno italiano).

Hoy hay un nuevo aspecto de la lucha
de clases; por lo pronto la colaboración
Estados Unidos-U.R.S.S. se ha visto refle-
jada a nivel nacional con la colaboración
entre los sindicatos y la «élite burguesa»

gobernante, y no por consigna de Moscú,
sino como expresión de una necesidad so-
ciológica y económica. Sin embargo, un
nuevo Lumpenproletariat, formado por
obreros extranjeros o por los sectores 'más
desfavorecidos, ha hecho su aparición y se
enfrenta con el resto de la sociedad. Esta
revolución de los más pobres no es obra
de los partidos comunistas, sino de inte-
lectuales y jóvenes que manifiestan así
su descontento frente a los valores de la
sociedad de bienestar. Este movimiento
tiene su contrapartida en aquellos que se
producen en la Europa socialista contra la
férrea rigidez doctrinal de los partidos en
el poder.

La división de Europa permanece, pero la
detente ha comenzado y varios países de
Europa Oriental no desaprovecharán esta
oportunidad para intentar llevar a cabo una
política más independiente.

En cuanto a la Europa Occidental, no se
puede creer que su proceso de integra-
ción acabará con los factores de desunión
anteriores, pero el choque psicológico que
provocaría una Europa unida convencería
a las partes en disputa de vitalidad e ima-
ginación del Viejo Continente.—J. A. JA-
RA.

385

25



R E V I S T A D E R E V I S T A S

HASSNER, Pierre: «The new Europe: from cold war to hot peace» (La nueva Euro-
pa: de la guerra fría a la paz caliente). «International Journal», vol. 27, núm. 1,
enero 1971-72, págs. 1-17.

Los años 1961-62 marcan la transición de
la bipolaridad a la multipolaridad y su ras-
go más notable ha sido la elasticidad de la
estructura internacional y el carácter am-
biguo y contradictorio del nuevo orden
que debería surgir: persistencia de la di-
visión de Europa y falta de claridad sobre
qué fuerzas han combatido a la estructura
presente, si el policentrismo o la conver-
gencia e interdependencia de las socieda-
des. En los últimos años .el ritmo de este
proceso se ha acelerado y en Europa se
ha producido un cambio del equilibrio de
fuerzas, desde una perspectiva militar y
territorial, en beneficio del Este. Este pro-
ceso ha sido favorecido por el conflicto
económico entre Estados Unidos y Europa,
que ha debilitado el compromiso militar
del primero. A esto hay que añadir el diá-
logo entre las dos superpotencias y entre
las dos Alemanias.

Toda esta nueva situación hace surgir
una serie de preguntas que son difíciles
de responder, aunque los factores esen-
ciales parecen ser los mismos que en la
primavera de 1968 alertaron dramáticamen-
te a Europa (Praga y Revolución de Mayo):
la nueva inestabilidad de los regímenes y
de las sociedades tanto en el Este como
en el Oeste, las tensiones dentro de las
sociedades entre las instituciones y las
aspiraciones populares, y entre la evolu-
ción social y psicológica del continente
y su estructura geográfica y estratégica.

En la nueva sociedad europea, no son
las relaciones entre bloques o Estados lo
que puede dar lugar a una explosión, sino
las políticas internas y la influencia de

una sociedad sobre otra. La Europa de la
post-guerra se encuentra con las incerti-
dumbres de los inicios de la guerra fría,
aunque con dos diferencias claras: dos
Alemanias mucho más estables y la pre-
ferencia de las grandes potencias por el
«statuto quo». A la inestabilidad de las
sociedades se ha respondido con una es-
pecie de Santa Alianza (doctrina Brezhnef)
y con el abstencionismo. Pero esta inesta-
bilidad, que difícilmente podrá ser contro-
lada dentro de las fronteras, no conducirá
a una mayor cooperación, sino a un aisla-
cionismo. Al mismo tiempo comienza a no
haber una coincidencia entre los objetivos
y creencias de ciertos grupos sociales y
la unidad política (nacional o imperial) a
la que pertenecen, lo cual desemboca en
una crisis que afecta a todos los regíme-
nes, y no es sino un aspecto más de la
lucha de clases.

Esta es la situación de Europa; el pro-
blema está en la evolución de las socieda-
des y en su capacidad para resistir las
tendencias hacia la desintegración, que
los medios de comunicación modernos es-
tán acelerando. Una nueva etapa de «paz
caliente» ha sustituido a la guerra fría, y
aunque la situación conflictiva y las ame-
nazas subsisten, éstas vienen ahora de.
dentro y no de fuera. En las relaciones en-
tre las partes rebeldes o dinámicas de la
sociedad y un sistema que es profunda-
mente conservador, o el sistema absorbe
a las primeras o es erosionado por ellas.
El choque entre ellas puede terminar en
represión o en revolución, que pueden lle-
var a una expansión o a una contracción
del sistema, lo cual tendrá unos efectos

386



REVISTA DE REVISTAS

decisivos sobre los sistemas de alianzas.
Hoy se puede presumir que los Impulsos
hacia la expresión, erosión y contracción
prevalecerán en Occidente, y los riesgos
de represión, expansión y explosión serán
más probables en el Este.

Sólo las dos Alemanias parecen quedar
libres de estos conflictos, gracias, quizá, a
la Ostpolitik y a la política alemana de la
U.R.S.S., que han dado una nueva dinámi-
ca a las relaciones existentes, aunque si-
guen persistiendo dos factores: la presen-

cia americana en Europa y la rigidez de
la R.D.A.

Es difícil de pronosticar qué ocurrirá, y
aceptar las previsiones soviéticas de que
Occidente sufrirá la década de los años
setenta una crisis similar a la de 1929 no
es descabellado. Pero lo mismo puede ocu-
rrirle al mundo comunista y todo esto pue-
de llevar a una situación de «equilibrio de
vulnerabilidad», análoga a la de «equilibrio
de terror», donde la pérdida de un lado
no será ganancia del otro.—J. A. JARA.

NERLICH, Uwe: «Zur Struktur und Dynamik europaischer Sicherheitspolitik» (En
torno a la estructura y dinámica de la política de seguridad europea). «Eur-Arch»,
1971, págs. 481-494.

La primera parte de este artículo está
dedicada a esbozar una historia de la re-
lación de fuerzas existente entre los Esta-
dos Unidos y la Unión Soviética.

Si hasta 1955 el predominio de los Es-
tados Unidos fue absoluto, a partir de esta
fecha la Unión Soviética ha ido adquirien-
do una situación preponderante en lo que
se refiere a misiles de alcance medio
(continentales), que coloca a este país en
una posición de poder en el ámbito eu-
ropeo. El autor sostiene la existencia de
asimetrías político-estratégicas en esta re-
gión: mientras para la Unión Soviética las
armas estratégicas habrían gozado de gran
valor como instrumento de poder político,
para la O.T.A.N., que es lo mismo que de-
cir para los Estados Unidos, las armas nu-
cleares tendrían como única finalidad la
disuasión. A la Unión Soviética, a pesar
de su situación de inferioridad estratégica

respecto a los Estados Unidos, le cupo al
final de los años cincuenta y especialmen-
te en la década de los sesenta, obtener
frutos políticos en Europa gracias a su
superioridad regional. En esta situación la
U.R.S.S. ha podido llevar un doble juego
cooperando con los Estados Unidos en per-
juicio de Europa occidental y con ésta úl-
tima en perjuicio de los primeros. En los
años setenta se está produciendo, sin em-
bargo, un cambio fundamental: el desarro-
llo político de Europa occidental se va
independizando cada vez más de los fac-
tores específicamente militares, marcándo-
se una clara diferencia entre cooperación
militar y cooperación económica, de suer-
te que el actual problema para el Occiden-
te está en mantener la actual estructura
de seguridad el tiempo suficiente para
proteger el nacimiento de nuevas estructu-
ras políticas. Este proceso no está exento
de graves dificultades. Un progreso en la
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cooperación europea podría ocasionar con-
secuencias en las relaciones económicas
y monetarias entre Europa y los Estados
Unidos, que a su vez podrían repercutir
en el campo militar haciendo peligrar el
progreso de la unificación europea. Una
intervención soviética destinada a entor-
pecer esta unificación política la considera
el autor, sin embargo, como poco probable
ya que toparía con importantes dificulta-
des estructurales;- en primer lugar la cre-
ciente necesidad por su parte de inter-
cambio y cooperación con las Comunida-
des Europeas. En todo ello el factor tiem-

po juega un papel crítico, pues mientras
la adaptación de la Unión Soviética a esta
nueva situación puede ser cuestión de un
decenio, el desarrollo interno de Occidente
podría conducir, en un plazo relativamente
corto, a un debilitamiento de la actual es-
tructura de seguridad. Occidente —con-
cluye el autor— debe mantener las con-
diciones militares que permitan el desarro-
llo político previsto. De ahí que la política
occidental de defensa y disuasión de los
años sesenta continúe poseyendo en el
momento presente toda su validez política.
L. GARAU.

RAHL, James A.: «Competition and Antitrust in American Economic Policy: Are
there Useful Lessons for Europe?» «Common Market Law Review», vol. 8,
número 3, julio 1971, págs. 284-312.

El autor examina el papel que las leyes
norteamericanas sobre competencia y an-
titrust juegan dentro de la política econó-
mica de los Estados Únicos; conocer la
experiencia estadounidense puede ser in-
teresante para las Comunidades Europeas
que están afrontando problemas pareci-
dos a los que Norteamérica afrontó a
principios, de siglo.

La ley Sherman, antitrusts y sanciona-
dora de determinadas prácticas limitado-
ras de la competencia como monopolios
y carteles, unida a la ley Clayton de 1914,
que perseguía objetivos semejantes, obtu-
vieron éxito en sus propósitos. Las metas
indicadas eran dictadas por las necesida-
des de una economía, como la america-
na, de libre empresa; por eso, pasado el
tiempo, los principios inspiradores de la
ley citada se convirtieron en una parte

importante de lo que se ha llamado «cons-
titución económica» norteamericana. Los
trusts constituidos por una empresa en
situación de monopolio son muy raros,
salvo en los casos de monopolios lega-
lizados a través de patentes o de indus-
trias reguladas como «monopolios natura-
les». •

En cambio, según una interpretación, a
lo más que se puede llegar conforme al
artículo 86 del Tratado de Roma es a la
prohibición de algunas uniones monopo-
listas que abusen de su posición domi-
nante. La experiencia americana sugiere
en esta materia la conveniencia de modi-
ficar el Tratado citado, de forma que en
ciertos casos se pueda decretar la diso-
lución de monopolios en general y que
se regule asimismo ds forma más amplia
su formación.
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En cuanto a los «cárteles», el proceso
ocurrido en los Estados Unidos ha sido
muy semejante al que tuvo lugar con los
monopolios, y si las Comunidades Eu-
ropeas desean someter a control estricto
este tipo de prácticas, la experiencia
americana demuestra que se requiere
una rigurosa fiscalización del fenómeno.
Por eso, el positivo apoyo que se ha dado
a varias clases de acuerdos de coopera-
ción entre empresas, por medio de deci-
siones políticas de órganos de las Comu-
nidades, puede dañar seriamente la po-
lítica de competencia dentro de las mis-
mas comunidades y, a los ojos nortea-
mericanos,. esto aparece como muy peli-
groso.

Por lo que a fusiones de empresas
[Mergers) se refiere, la legislación esta-
dounidense fue más laxa y sólo a partir
de 1950 se enfrentó la acción combinada
del Congreso y del Tribunal Supremo a
las posiciones casi monopolistas prove-
nientes de tales fusiones. En la C.E.E. no
existen propiamente normas jurídicas con-
trarias a dichas fusiones y, aunque pue-

dan existir razones que militen contra una
rigurosa aplicación de los principios que
desde el citado año inspiran la actuación
de las autoridades norteamericanas, no
estaría de más que se tuviera en cuenta
el hecho de que muchos de los problemas
que los oligopolios causan actualmente
dentro del mercado interno de los Esta-
dos Unidos, y que J. K. Galbraith anali-
za ampliamente en su «Nuevo Estado In-
dustrial», provienen precisamente de que
la legislación reguladora de las fusiones
de empresas fue muy incompleta durante
mucho tiempo. Aunque no tuvieran el ca-
rácter estricto de la Clayton Act (reforma-
da), las normas comunitarias podrían pro-
hibir fusiones que elevaran el nivel de
concentración del mercado hasta un índi-
ce determinado por su peligrosidad. Ade-
más se le podrían conceder a la Comisión
más poderes en tal sentido e incluso una
mayor competencia para terminar con si-
tuaciones dominantes que ya existan o
para regular detalladamente situaciones de
oligopolio que se consideren tolerables.—
F. M. MARINO.

WAGNER, Wolfgang: «Towards a new political order; Germán 'Ostpolitik' and the
East-West realignment» (Hacia un nuevo orden político: la 'Ostpolitk' alemana
y el realineamiento Este-Oeste). «International Journal», vol. 27, núm. 1, in-
vierno 1971-72, págs. 18-31.

Europa occidental y oriental parecen ha-
ber llegado a la conclusión de que el equi-
librio de poder excluye cualquier cambio
en la Europa de la postguerra. Para conse-
guir un «modus vivendi» era necesario que
la U.R.S.S. y la R.F.A., los auténticamente
interesados, iniciaran un proceso que ha
sido posible porque la Ostpolitik ha coin-

cidido con una Westpolítik soviética. Esta
coincidencia llama la atención porque la
Ostpolitik ha sido motivada por razones
puramente Internas (acusación de revan-
chlsmo a los gobiernos y de falta de rea-
lismo en no querer reconocer la existencia
de la R.D.A.). De todas formas, a pesar
de los buenos deseos por parte alemana,

389



R E V I S T A D E R E V I S T A S

la Ostpolitik hubiera fracasado si los lí-
deres soviéticos no hubiesen decidido cam-
biar de actitud hacia Europa occidental,
quizá porque habían reconocido que la po-
lítica de fuerza contra Occidente resultaba
contraproducente, al mismo tiempo ,que se
demostraba que su imperio en Europa
oriental sólo podía ser mantenido por me-
dio de la fuerza; la tensión en Europa te-
nía que ser suavizada con objeto de em-
plear sus energías en otras partes de)
mundo y para poder tener acceso a la
tecnología occidental, aunque todo esto
fuera, a costa de la R.D.A.

Así se llegó a los tratados de Moscú
(agosto de 1970), de Varsovia (diciembre
de 1970) y al acuerdo de las cuatro po-
tencias sobre Berlín (septiembre de 1971).
El elemento esencial de estos acuerdos es
el reconocimiento por las potencias occi-
dentales de la existencia de la R.D.A., de
la línea Oder-Neisse y la confirmación de
los lazos de Berlín-Oeste con la R.F.A.

De todas formas queda mucho camino
por recorrer hasta completar el nuevo or-
den político europeo: Así las siguientes
etapas serán: el desarrollo del acuerdo
sobre Berlín y la ratificación de los tra-
tados de Moscú y Varsovia por el Bun-

destag. Con la entrada en vigor de los
tratados y del acuerdo sobre Berlín el
camino quedará libre de obstáculos para
la Conferencia Europea de Seguridad,
aunque el bilateralismo seguirá siendo
más fructífero que el multilateralismo
para resolver problemas como un acuer-
do con Checoslovaquia, y sobre todo un
acuerdo entre ambas Alemanias, que será
la clave del acercamiento entre el Este
y el Oeste.

Los riesgos para ambas partes son
graves: para Occidente consisten en des-
cuidar su seguridad militar debido a la
euforia de la detente. En cuanto a la
Unión Soviética, los peligros de «conta-
gio» dentro de su área de influencia re-
presentan un riesgo mucho mayor que
los que pueda sufrir Occidente. Así, aun-
que los riesgos de confrontación militar
no sean tan agudos, la tensión continuará
y, a largo plazo, el grado de cohesión que
Oriente y Occidente consigan en sus res-
pectivas esferas será decisivo para el
futuro. En este sentido Europa occidental,
excepto en el aspecto militar, va por de-
lante de la Europa socialista y el proceso
de integración emprendido le permite mi-
rar el futuro con confianza.—J. A. JARA.

WALKER-LEIGH, Wanya: «Nixon's surcharge: reactions in G.A.T.T., U.N.C.T.A.D. and
E.E.C.» (La sobretasa de Nixon: reacciones en el G.A.T.T., en la U.N.C.T.A.D. y
en la C.E.E.). «The World Today», vol. 27, núm. 10, octubre 1971, págs.: 411-416,

Al explicar las drásticas medidas eco-
nómicas tomadas el 15 de agosto de
1971, el Presidente Nixon afirmó que las
grandes naciones industriales habían re-
cuperado su prosperidad gracias a Esta-
dos Unidos, por lo que ahora les corres-

pondía a ellas responsabilizarse de su
parte correspondiente en la defensa de
Occidente.

Las medidas más importantes fueron
las siguientes: el 50 % del total de las
importaciones de Estados Unidos tendrían
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una sobretasa de un 10%. Esta medida
se justificaba por las dificultades de la
balanza de pagos.

La reacción del G.A.T.T. fue considerar
la sobretasa inapropiada dada la situación
de la balanza de pagos, y, además, el
peso indebido que se colocaba sobre los
demás países afectaba claramente a los
países en vías de desarrollo. En la
U.N.C.T.A.D. la reacción se expresó desde
la perspectiva de la disminución de la
ayuda a los países subdesarrollados (que
tendrían más dificultades de colocar sus
productos en el mercado americano), y
se reafirmó el deseo de los países en
vías de desarrollo de participar en las
negociaciones sobre la reforma del sis-
tema monetario. La reacción de la C.E.E.
se manifestó en el Consejo de Ministros
del 13 de septiembre de 1971, que pedía
una serle de medidas: realineación de

las monedas occidentales, la devaluación
del dólar, la supresión de la sobretasa,
una serie de medidas para ajustar las ba-
lanzas de pagos, la reducción del papel
del dólar y de la libra, la utilización del
oro como patrón internacional, junto con
una reserva internacional «neutral» que
sería administrada ¡nternacionalmente, y,
finalmente, un fortalecimiento del F.M.I.

La solución que podría encontrarse a
estas dificultades sería siempre en bene-
ficio de los países desarrollados, pero se
puede esperar que, a pesar de todo, las
necesidades de los países subdesarrolla-
dos o de las sociedades más desampa-
das (por ejemplo: los refugiados benga-
líes) serán tenidas en cuenta por los es-
pecialistas que trabajan en buscar solu-
ciones para los problemas creados por
el «nuevo orden económico» impuesto
por el Presidente Nixon.—J. A. JARA.

l.—INSTITUCIONES EUROPEAS

DE ROUGEMONT, Denis: «Res Publica Européenne» (Res pública europea). «The
Atlantic Community Quarterly», vol. 9, núm. 2, 1971, págs. 235-242.

Siguiendo a Robert Schuman, se pue-
de decir que la unidad de Europa es ante
todo cultural, a pesar de que su cultura
no es homogénea y no surge de un pro-
ceso forzado de uniformlzación, sino que
es una cultura cada día más compleja e
incluso con valores antitéticos. Sobre
este telón de fondo los europeos Insisten
en sus diferencias, lo que les lleva a
pensar que jamás podrán unirse, pues no

tienen nada en común. Es por esto por
lo que para traducir la diversidad europea
en formas políticas sólo se puede recurrir
al federalismo, que es la única forma
política que reúne las dos características:
respeto por la diversidad y fuerza sufi-
ciente para garantizar una competencia
pacífica.

El obstáculo mayor para la unión ha
sido el Estado-Nación, uniformizador en
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el interior y contrario a la unión en el
exterior.

Respecto a la unión de Europa, noso-
tros los europeos, tenemos que escoger
entre la fuerza colectiva y la libertad per-
sonal. Si escogemos lo primero —una
potencia industrial y militar capaz de
competir con los grandes— deberemos
crear un Superestado-Nación continental
en el que las naciones serían simples
provincias. Pero si escogemos una Re-
pública Europea de libertad, deberemos
reconocer que el Estado-Nación no sólo
está anticuado, sino que es incompatible
con upa Europa de libertad. Deberemos
combinar a escala continental y federal
todo lo necesario para garantizar una au-

tonomía a todos los niveles —regional,
municipal y personal— y una pluralidad
de fidelidades frente al monopolio ejer-
cido por el Estado-Nación; y deberemos
dar autoridad a loa diferentes niveles de
decisión (federal, regional, municipal), es
decir: un federalismo. Por esto es preci-
so deshacer y sobrepasar el Estado-Na-
ción, creando regiones a un nivel inferior
y una federación a nivel superior. Debe-
remos dividir y reconstruir el Estado en
los diferentes niveles de decisión, para
que así pueda servir sus fines propios y
ser controlado. Es posible que esta Re-
pública Europea pueda parecer revolucio-
naria, pero hay que comprender que cual-
quier decisión de este tipo tiene que ser-
lo forzosamente.—J. A. JARA.

DROUIN, Pierre: «France and Europe» (Francia y Europa). «The Atlantic Commu-
nity Quarterly», vol. 9, núm. 1, 1971, págs. 17-19.

Cuando el Presidente Pompidou trata
acerca de asuntos europeos toma a me-
nudo, posiciones contradictorias. Un ejem-
plo claro fue su propuesta en la confe-
rencia en la cumbre de La Haya de crea-
ción de una unión económica y monetaria,
y, sin embargo, ante la puesta en marcha
del Plan Werner ordenó al representante
francés que se negara a cualquier po-
lítica a largo plazo.

Los puntos más importantes de la idea
europea de Pompidou son los siguientes:
1.° Frente a la idea de De Gaulle de. que
el Estado-Nación era la única fuente de
poder y de que una federación sería im-
posible en un continente como Europa,
Pompidou ha declarado ser favorable a

una Confederación Europea. Esta Confe-
deración integraría las economías de sus
miembros y armonizaría sus políticas
(aunque lo único que se podría armonizar
sería la política exterior, y la defensa,
que son la esencia de la soberanía na-
cional). 2° El futuro gobierno europeo
estará formado por el Consejo de minis-
tros y no por la Comisión de la C.E.E.
3.° Las decisiones del Consejo sobre
asuntos importantes tienen que ser toma-
das por unanimidad y no por mayoría.
Esto será más difícil con una Comuni-
dad formada por diez miembros. 4.° Los
órganos especializados de la C.E.E. es-
tán limitados a ejecutar las directrices
del Consejo de ministros. 5° El Parlamen-
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to Europeo no podrá ejercitar su facultad
de elaborar proyectos mientras que no
haya un Gobierno europeo. 6.° Tiene gran
importancia la creación de ministros de
Asuntos Europeos.

Finalmente, se puede decir que Pom-
pldou ha conseguido un equilibrio entre
su concepción del interés nacional de
Francia y las necesidades de integración
europea.—J. A. JARA.

LAGRANGE, Maurice: «L'Europe institutionnelle, reflexión d'un témoin» (La Euro-
pa institucional, reflexión de un testigo). «Revue du Marché Commun» (París),
págs. 216-230, núm. 144, junio 1971.

La conferencia de prensa de Pompidou
el 21 de enero de 1971, ha vuelto a poner
de actualidad las diferentes concepciones
sobre la construcción de Europa. Las con-
cepciones nacional y supranacional, Euro-
pa de las patrias y Patria Europea, fede-
ralismo y confederalismo; todas las cua-
les expresan más una tendencia o un
sentimiento que una adhesión a un siste-
ma jurídico determinado. El artículo no
pretende dar una opción, sino sólo servir
de testimonio de alguien que ha traba-
Jado en la creación de la C.E.C.A. y que
ha estado al servicio de la C.E.E., todo
lo cual le ha dado una experiencia para
ver hasta qué punto el Tratado de Roma
ha respondido a las intenciones de sus
autores.

En la historia de la unificación europea
el primer paso fue la C.E.C.A., que cons-
tituyó un esfuerzo para combinar el pro-
ceso de unificación política del Consejo
de Europa con el proceso de integración
económica de la O.E.C.E., limitando así
el esfuerzo a un sector económico deter-
minado y creando, al mismo tiempo, para
administrar este sector una autoridad In-
dependiente de los Estados, aunque ema-
nada de ellos. Con este método se evita-
ban los defectos de la O.E.C.E., que sólo

podía tomar decisiones por unanimidad.
La Alta Autoridad tendría las competen-
cias necesarias para realizar los objeti-
vos del Tratado y al mismo tiempo se es-
tablecerían las garantías necesarias para
que sus competencias se ejercieran le-
galmente. Así se crearon un Tribunal de
Justicia y una Asamblea, y para coordi-
nar las políticas nacionales y supranacio-
nales, un Consejo de Ministros.

Las dificultades de una política de in-
tegración por sectores empujaron a dar
el paso siguiente, que fue el Tratado de
Roma, que llevó a un nuevo equilibrio de
poderes dentro de la Comunidad. Las
razones de esta modificación del equili-
brio de poderes son tres: 1.* Diferencias
de naturaleza y objeto entre el Tratado de
París y el de Roma. 2.* Experiencia del
funcionamiento de la C.E.C.A., que ha lle-
vado a una colaboración más estrecha en-
tre el ejecutivo independiente y el órgano
intergubernamental para definir las orien-
taciones de la política de la Comunidad.
3.a La tercera razón, de naturaleza polí-
tica, pretendía no ofender demasiado a
los enemigos del supranacionalismo.

El nuevo equilibrio de poderes (rela-
ciones entre el Consejo, la Comisión y el
Parlamento Europeo) se presenta bajo

393



R E V I S T A D E R E V I S T A S

tres aspectos: preeminencia del Consejo,
la asociación orgánica entre el ejecutivo
independiente (la Comisión) y el órgano
parlamentario para la elaboración de las
decisiones del Consejo, y los poderes
propios de la Comisión. De hecho, ha ha-
bido una acentuación del papel del Con-
sejo, lo mismo que de la colaboración
entre el Consejo y la Comisión y, debido
al fenómeno anterior, un debilitamiento
correlativo del papel del Parlamento Eu-
ropeo.

¿Qué enseñanzas se pueden obtener
para el futuro, desde el punto de vista
institucional, de la evolución descrita? El
primer problema radica en que los pro-
gresos realizados en la integración eco-

nómica hacen necesario superar el Tra-
tado en ciertos ámbitos, e incluso definir
una orientación hacia la Comunidad Poli-'
tica. El segundo arranca del hecho de
que fenómenos como la política exterior
común o la defensa exigen una solución
constitucional de tipo confederal o fede-
ral. Ahora bien, estos programas deben
hacerse conforme a las reglas y al es-
píritu del Tratado de Roma. Por último,
conviene crear un estado de espíritu eu-
ropeo para que el cumplimiento de la
tarea común produzca, al mismo tiempo,
en cada participante una toma de con-
ciencia clara y aguda de sus propios va-
lores nacionales que él ha puesto al ser-
vicio de la Comunidad.—J. A. JARA.

2.—CONSEJO DE EUROPA

CONDORELLI, Luigi: «I diritti politici nella Convenzione Europea dei Diritti dell'Uo-
mo». «Revista di Diritto Internazionale», LIV (1971), Fase. 2, págs. 189-225.

El trabajo se centra en el estudio del
artículo 3.° del Primer Protocolo de la
Convención Europea de Derechos del
Hombre, único —a juicio del autor— que
se ocupa' de los derechos políticos en
sentido estricto, entendidos como «esta-
tus activae civitatis», en toda la Conven-
ción.

Este artículo 3.°, que en su redacción
francesa dice así: «Les Hautes Parties
Contractantes s'engagent a organiser, a
des intervalles raisonnables, des élections
libres au scrutin secret, dans les condi-
tions qui assurent la libre expresión de

l'opinion du peuple sur les choix du corps
législatif», es analizado, primeramente,
desde los trabajos preparatorios para su
elaboración, en sus distintas fases, para
pasar depués a considerar los posibles
métodos de interpretación. Estos métodos
se reducen a dos: extensivo y restrictivo,
según se considere que el citado artícu-
lo 3.° sanciona derechos individuales o
solamente se limita a establecer obliga-
ciones entre los Estados. Mientras la ma-
yoría de la doctrina sostiene la segunda
tesis, Condorelli se pronuncia a favor de
la primera y entiende que «víctima de la
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violación de tal artículo no solo podrá
serlo de una manera directa el individuo,
sino también indirectamente, y como con-
secuencia, con posobilidad de recurrir
igualmente contra el Estado cuando la
violación afecta a la colectividad del pue-
blo, por ejemplo, cuando no se organiza
una consulta electoral. Fundamenta su po-
sición en que ella es la única coherente
con el espíritu y la letra de la Conven-
ción, fijándose especialmente en los ar-
tículos 14, 16 y 25 de la Convención y
quinto del Protocolo.

Después de este planteamiento gene-
ral sobre la interpretación, continúa el au-
tor con el estudio de la interpretación de
cada uno de los elementos del artículo
tercero, y así se ocupa del «cuerpo legis-
lativo», de los «intervalos razonables», de
las «elecciones libres» (en las que con-
sidera implícitos los derechos de crítica
política y de la oposición política orga-
nizada) y de las «condiciones que asegu-
ran la, libre expresión de la opinión po-
pular», ocupándose especialmente del
voto en cuanto al carácter secreto, per-
sonalidad, libertad, igualdad y universali-
dad del mismo.

Por último se hace una exposición y
crítica de la tesis sostenida por la Co-
misión de Derechos Humanos acerca del
repetido artículo 3.°, que sigue la postu-
ra de la mayoría de la doctrina, es decir,
que solamente establece obligaciones en-
tre Estados y que niega el derecho de
voto individualmente considerado y en
consecuencia la imposibilidad de recurso
basado en tal negativa por el Estado.

En conclusión, se trata, para Condorelli,
de una disposición «extremadamente ge-
nérica e imprecisa» capaz de varios con-
tenidos según el ángulo desde donde se
estudie, según los valores que se quieran
ver tutelados y según la técnica herme-
néutica elegida.

Que la mayoría de la doctrina y con
ella la Comisión se pronuncian por la in-
terpretación restrictiva del artículo 3.° del
Primer Protocolo, a favor, por tanto, sola-
mente de los Estados; pero que cabe otra
posibilidad, la de ver en el artículo 3.° «una
disposición capaz de dar garantía efectiva,
amplia y analítica a los derechos políticos
en el cuadro de la Convención Europea»,
posibilidad a favor de la cual se pronuncia.
E. V1LARIÑO.

MERTENS, Plerre: «Les organes du Conseil de l'Europe et le coneept de 'démo-
cratie' dans le cadre des deux affaires grecques». «Revue Belge de Droit In-
ternational», VII-1 (1971), págs. 118 a 147.

La suspensión por el Gobierno militar im-
plantado en Grecia a raiz del putsch de
21 de abril de 1967, de la legalidad cons-
titucional vigente en el país hasta esa fe-
cha, suscitó sendas actuaciones en el seno
del Consejo de Europa contra el poder es-
tablecido por el putsch: una de tipo polí-

tico, llevadas a cabo por la Asamblea con-
sultiva y el Comité de Ministros de la
Organización, y otra de índole judicial,
promovida, mediante sendas demandas de
los Gobiernos sueco, noruego, danés y ho-
landés, ante los órganos creados por la
Convención europea de derechos humanos.
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El primer affaire concernía a la transgre-
sión por el nuevo Gobierno griego del Es-
tatuto de la Organización —fundamental-
mente de su artículo 3— y el segundo
tocaba a la violación por el mismo Go-,
bierno de una serie de derechos y liber-
tades personales reconocidos y garantiza-
dos por' diversas disposiciones de la
Convención. El autor se propone destacar
el hecho de que, aunque ambos asuntos
se debatían ante instancias distintas, am-
bos afectaban al mismo problema; la pre-
sunta negación por parte de un Estado
miembro del Consejo de Europa de los
valores democráticos que constituyen la
razón de ser de la Organización y que se
expresan prácticamente en «el principio
del imperio del Derecho y el principio en
virtud del cual toda persona bajo (la) ju-
risdicción (de un miembro) debe disfrutar
de los derechos humanos y las libertades
fundamentales» (artículo 3 del Estatuto de
Londres). Bajo esta óptica, apunta Merterss,
no es de extrañar que se produjera desde
el primer momento una osmosis entre los
dos procedimientos seguidos, contra Gre-
cia, hasta el punto de que los órganos po-
líticos del Consejo se guiaron a menudo
en su actuación por los trabajos de los
órganos de la Convención, cuyos resulta-

. dos se divulgaron incluso prematuramente.
Cuanto al asunto sustanciado ante los

órganos políticos, hace notar el autor cómo
a través del procedimiento —del que des-
taca los hitos principales, como los tres
Informes de Van der Stoel, las resolucio-
nes 361 y 385 de la Asamblea consultiva y
la resolución del Comité de Ministros (69)
18— se aprecia un entrecruce de razona-
mientos políticos y jurídicos que venían
a confirmar la interdependencia existente

entre las disposiciones estatutarias del
Consejo y las normas humanitarias de la
Convención de Roma, bajo una única ins-
piración: el respeto de los ideales demo-
cráticos que, en definitiva, se plasman de
modo principal en la garantía y defensa
de los derechos de la persona humana. Por
eso aprecia Mertens que el concepto de
«democracia», en su formulación estatu-
taria, recorta perfectamente la noción de
valores democráticos que se desprende de
la aplicación de la Convención de 1950, y
que, paralelamente, los trabajos de la
Asamblea consultiva (órgano político) y de
la Comisión europea de derechos humanos
(órgano judicial) responden a una misma
exigencia y apuntan a un mismo objetivo,
produciéndose así una coherencia del De-
recho consagrado por el Consejo de Euro-
pa. Cuanto al segundo asunto, el sustancia-
do por el cauce judicial, Mertens se limi-
ta a estudiar el problema de la pretendida
base jurídica de la invocación por Grecia
del artículo 15 de la Convención de salva-
guardia, qué permite, bajo condiciones muy
estrictas, la derogación temporal de las
disposiciones de la Convención «en caso
de guerra o de otro peligro público que
amenace la vida de la nación».

De la consideración de ambos asuntos,
el autor deduce cómo, en el contexto de
la «batalla por la democracia» librada en
el seno del Consejo de Europa a propósito
del caso griego, a esta Organización no
le quedaba otra alternativa que condenar a
Grecia y proceder contra ella, lo que daría
origen a su «retirada obligada» el 12 de
diciembre de 1969; a menos que, conser-
vándola en su seno, derogase el Consejo
su pacto fundamental y abjurase de su alto
cometido.—M. PÉREZ GONZÁLEZ.
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3.—COMUNIDADES

3.0 General

DE BUSSY, Marie Elisabeth; DELORME, Hóléne; DE LA SERRÉ, Francoise: «Abro-
ches théoriques de l'intégration européenne» (Aproximaciones teóricas a la in-
tegración europea). «Revue francaise de Science Politique», vol. 21, núm. 3,
junio 1971.

Según K. Kaiser, los investigadores po-
líticos europeos, en sus estudios sobre la
integración, toman como punto de refe-
rencia la instituciones y consideran al es-
tado-nación como la base de la vida inter-
nacional. En los Estados Unidos, sin em-
bargo, se interesan más por las fuerzas
transnacionales que actúan sobre ef pro-
ceso de integración. Polarizan sus esfuer-
zos en el estudio de los cambios de ac-
titud y sobre la búsqueda de indicadores,
susceptibles de medir el grado de inte-
gración alcanzado.

Las teorías más completas son:

La integración europea y las comunica-
ciones sociales, aproximación de K.
Deutsch. En su libro «Political Community
at the International Level», analiza el fenó-
meno de la integración regional a partir
de los términos integración y comunidad
de seguridad. Distingue la Comunidad de
segundad pluralista (la soberanía se con-
serva en casi su totalidad y los conflictos
se resuelven por vía pacífica) de la comu-
nidad de seguridad amalgamada (caso de
los estados federales). Enumera una serie
de condiciones que ponen de manifiesto la
importancia dada por el autor a las actitu-

des de los grupos sociales, cuya acción es
determinante para la integración política.

Realiza el análisis de la integración eu-
ropea a través del establecimiento de un
diagnóstico, no estudiando la integración
de un modo formal, sino mediante indi-
cadores de comportamiento real. Y será
a partir de la realización de una serie de
condicionamientos de tipo social, lo que
hará posible la integración política.

La teoría de la integración funcional:
Haas parte de una valoración del proceso
que siguen las entidades nacionales para
traspasar sus intereses y sus actividades
a un nuevo centro de instituciones, que
intenta tener competencia sobre los estu-
dios nacionales preexistentes. Haas pre-
senta dos teorías diferentes sobre la in-
tegración funcional, una a través del pro-
ceso automático y otra a partir de un
proceso dialéctico. En la primera, mediante
un dinamismo ascendente, se pasará de
una integración económica a la unión polí-
tica, automáticamente. Se sitúa Haas en
un terreno intermedio entre los funciona-
listas y los federalistas. Los economistas
Balassa y Kraus critican la teoría de Haas,
pues creen que con la simple aproxima-
ción gubernamental es suficiente para la
buena marcha de una unión económica, sin
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necesidad de llegar a una unión política.
Hoffmann distingue en la política extran-
jera los problemas económicos, sectoria-
les, etc., de los problemas puramente po-
líticos. Define a estos últimos como aque-
llos que tocan a los intereses vitales de
la diplomacia y la estrategia nacionales. A
partir de este razonamiento, nos dice que,
en las cuestiones económicas, es posible
una integración funcional, no ocurriendo lo
mismo en cuanto a las cuestioes de ca-
rácter político. En la teoría de la integra-
ción funcional a través del proceso dia-
léctico, Haas sustituye el automatismo por
una lógica probabilística. La evolución del
proceso de integración funcional depende
de múltiples variables que Haas clasifica
según el momento en que éstas intervie-
nen.

Dentro de las nuevas teorías sobre la

integración europea, aparecen la de Pu-
chala y la de Easton. Puchala ve la inte-
gración regional como un proceso de trans-
formación del sistema de la política inter-
nacional, que trae consigo diversos cam-
bios en su estructura. Explica los movi-
mientos de integración a través de la pau-
latina coordinación de diversos procesos
políticos, sociales y psicológicos, rehu-
sando su método toda explicación causal
de la integración a partir de variables.

Lindberg, haciendo suyas las categorías
del análisis sistemático de Easton, presen-
ta la evolución de la Comunidad bajo la
forma de un modelo en el que se aislan las
variables más importantes: extensión de la
división de trabajo político, capacidades
institucionales, papel motor de las exigen-
cias y papel de los dirigentes.—P. BOFILL.

DE LA SERRÉ, Francoise: «La Communauté Économique Européenne et la crise
de 1965» (La Comunidad Económica* Europea y la crisis de 196S). «Revue fran-
caise de Science Politique», vol. 21, núm. 2, abril 1971.

La crisis que se planteó el 30 de junio
de 1965 en el seno de la Comunidad Eco-
nómico Europea encuentra su origen en
un «dossier» técnico, la de la financiación
de la política agrícola común. En 1962,
los seis miembros del Mercado Común
acordaron el establecimiento de un regla-
mento financiero que definía las condicio-
nes necesarias para que, de una manera
progresiva, la Comunidad asumiera los
gastos agrícolas. Las normas de esta fi-
nanciación se fijaban, por un lado, hasta
el 30 de junio de 1965; en este período la
financiación estaba asegurada por la con-
tribución de los Estados miembros, y por
otro lado, el período posterior al 1 de ene-

ro de 1970, en el cual los gastos se cu-
bren por las deducciones agrícolas. El Con-
sejo invitó a la Comisión a que le so-
metiera un reglamento financiero, para
dictar las normas que deberían regir du-
rante el período transitorio.

El interés de ciertos asociados de con-
seguir una democratización del Parlamen-
to europeo incitó a la Comisión a presen-
tar al Consejo de Ministros proposiciones
«indivisibles» que superaban el mero pro-
blema técnico de la financiación agrícola.
Las proposiciones presentadas por la Co-
misión eran: una concerniente al reglamen-
to financiero que le había encomendado el
Consejo de Ministros, acompañada de dos
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textos de gran alcance político. Estos con-
sistían en la supresión total del derecho
de aduanas sobre productos industriales y
la entrada en vigor de una tarifa exterior
común, entregando a los fondos comuni-
tarios, no solamente las deducciones agrí-
colas, sino también el producto de los
derechos de aduanas. Debería ser puesta
en práctica a partir del 1 de julio de 1967.
La aprobación de esta proposición hubiera
puesto en manos del Parlamento el pre-
supuesto europeo, y mediante un sistema
de compensación, los poderes de la Co-
misión habrían superado los que le con-
fieren los tratados de Roma.

Los objetivos principales del Gobierno
francés eran, sin duda, la obtención de un
reglamento financiero agrícola, sin que se
aprobara la menor concesión sobre los
recursos propios de la Comunidad, y su
control por el Parlamento europeo. París
acusó a las proposiciones hechas por la
Comisión de sobrepasar los poderes otor-
gados por el Consejo de Ministros. Si, en
un principio, el fin principal de Francia fue

el conseguir la aprobación del reglamento,
más adelante, explotando la crisis me-
diante la puesta en práctica de la política
de la «chaise vide», intentará hacer triun-
far su tesis en el terreno fundamental de
la naturaleza y funcionamiento de las ins-
tituciones comunitarias.

La crisis agrupó alrededor de Alemania
a los demás miembros de la Comunidad.
Esta coalición se erigió en defensora de
la supranacionalidad frente a la Francia
de De Gaulle, defensora de la supremacía
de los Estados nacionales. El acuerdo de
Luxemburgo, que no iba a ser sino un
conjunto yuxtapuesto de los desacuerdos
existentes, puso fin a la crisis del 65. Si
bien Francia consiguió que el reglamento
financiero agrícola le fuera favorable, bien
es verdad que el voto mayoritario preva-
leció y la Comisión solamente vio reducida
su libertad en el terreno de la política
exterior y en su empeño presupuestario.
Sin embargo, esta crisis dejó abierta la
posibilidad de volver a repetir la política
de la «chaise vide».—P. BOFILL.

DUCHÉNE, Francois: «The Future of Europe: ways forward» (El futuro de Europa:
sus posibilidades). «The World Today», vol. 27, núm. 11, noviembre 1971, pá-
ginas 457-462.

La era de las negociaciones está en mar-
cha. A los acuerdos conseguidos (Tratados
de Moscú y Varsovia, Acuerdo de las cua-
tro potencias sobre Berlín) hay que añadir
aquellos que están ahora en vías de nego-
ciación (SALT, MBFR y Conferencia Euro-
pea de Seguridad). Aunque a este proceso
se le llama en Occidente detente, parece
más adecuado el término empleado por el
Este: «normalización».

La preocupación de Europa por los pro-
blemas propios de las sociedades indus-
triales es una prueba del desplazamiento
del interés a otra zona de tensión. Extre-
mo Oriente, lo cual no impide la compe-
tencia entre las sociedades, sobre las
cuales planea el equilibrio nuclear.

Esta situación nos da una serie de datos:
1. Las negociaciones entre el Este y el

Oeste están basadas en la aceptación mu-
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tua de los dos sistemas existentes en
Europa, y es precisamente la propia fuerza
de cada sistema la que ha permitido la
negociación, que se puede suponer que
continuará.

2. Hoy la paz de Europa es fuerte y no
débil y cualquier acuerdo en Europa la
fortalecerá; La necesidad de un sistema de
seguridad estable tropieza con el problema
de la imposibilidad para la R.F.A. de dotar-
se de armamento nuclear si quiere conti-
nuar la Ostpolitik, lo cual dificultará la
cooperación defensiva europea.

3. El tercer rasgo del contexto europeo
son las dificultades del comercio entre el
Este y el Oeste debido a la complicación
que representa la coordinación entre la
planificación estatal del Este y el sistema
de mercado occidental.

A pesar de todo, la cooperación, aunque
.lentamente, continúa, y se basa en la con-
fianza mutua que exige el matenimiento
del equilibrio de seguridad y un contacto
político continuo.—J. A. JARA.

FABRA, Paul: «Should an European currency become a reserve currency?» («Debe,
ría una moneda europea ser moneda de reserva?). «The World Today», vol. 27,
número 6, junio 1971, págs. 249-255.

Hay tantas razones para dudar del futuro
de un sistema monetario europeo Unifica-
do como para creer que la decisión del
Consejo de Ministros de la C.E.E. de 9 de
febrero de 1971, de crear una moneda eu-
ropea basada en el Plan Werner, se cum-
plirá en los plazos previstos.

El objetivo común de los Seis es que
dentro de diez años la Comunidad forme
una unión económica y monetaria. Las mo-
nedas de los Seis estarán unidas por tipos
de cambio rígidos, sin posibilidad de fluc-
tuaciones.

¿Son estos objetivos realistas? A partir
de la aparición de los problemas moneta-
rios se ha visto que la fortaleza del fran-
co, del marco o del yen no reflejan la
salud de sus respectivos países, sino la
debilidad del dólar. En estas circunstancias
la creación de una moneda europea influi-
rá en el mercado mundial de dos formas:

1.a Emergencia de Europa como una po-

tencia monetaria que ayudaría al mundo a
preservar los principios del comercio libre.

2.a Reacción proteccionista de Estados
Unidos y cierre sobre sí misma de Europa,
lo que representaría un retroceso al sis-
tema clearing. Los actuales problemas de
Gran Bretaña (desempleo, inflacción, etcé-
tera) y la forma de resolverlos serían'los
problemas con los que tendría que enfren-
tarse Europa. Un fracaso representaría una
vuelta a la década de los años treinta: un
orden nacionalista y socialista.

En cuanto a los dos supuestos del In-
forme Werner son falsos: necesidad de un
gobierno federal y conversión de la mone-
da europea en una de reserva. Para ser
una moneda de reserva es preciso una im-
portante deuda interna, lo cual no significa
un déficit, y una vez conseguida hay que
administrarla a través de los tipos de inte-
rés y otras técnicas similares. Ahora bien,
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si se supone que el dólar y la moneda eu-
ropea son monedas de reserva, sería casi
imposible que ambas estuvieran en deuda
con el mundo subdesarrollado.

Finalmente, una moneda europea no ad-

mitirá el actual flujo de dólares, pero para
cambiarlo, dentro de la estructura de los
acuerdos de Bretton Woods, será necesa-
rio restablecer el oro, en lugar del dólar,
como patrón definitivo.—J. A. JARA.

HAAK, Volker: «Zur Übernahme der von der Europaischen Wirtschaftsgemeinschaft
geschlossenen volkerrechtlichen Vertrage durch die beitretenden Staaten» (So-
bre la asunción por los nuevos Estados miembros de los tratados concluidos por
la Comunidad Económica Europea). «Europarecht», 6 (1971), págs. 119-29.

De conformidad con el artículo 34 del
Convenio de Viena sobre Derecho de los
tratados, «un tratado no crea obligaciones
ni derechos para un tercer Estado sin su
consentimiento». Cabría alegar, en conse-
cuencia, que los tratados de ampliación
de la Comunidad Europea son «res inter
alios acta» para los Estados que han con-
certado con anterioridad acuerdos de aso-
ciación o comerciales con la C.E.E. Un exa-
men de estos acuerdos, y del mismo trata-
do constituyente de la Comunidad Econó-
mica, muestra que la Comunidad no cam-
bia de naturaleza con su ampliación, y que
nos encontramos con la misma persona
jurídica a pesar de que el número de sus
miembros pase de seis a diez. En defini-
tiva, la Comunidad es una persona jurídica
internacional, que, al igual que los Estados
mantiene su Identidad aunque se produzca
una modificación en su territorio. Es impor-
tante a este respecto el que los Estados
candidatos a la admisión hayan asumido
de modo expreso él Derecho comunitario
vigente, con inclusión de los acuerdos con-
cluidos por la Comunidad.

Tampoco podría alegarse la ampliación

como «cambio fundamental en las circuns-
tancias» que justificara la denuncia de los
acuerdos anteriores. El artículo 62 del Con-
venio de Viena exige que el cambio no
hubiese sido «previsto por las partes»,
cosa que difícilmente podría sostenerse
a la vista de los objetivos ¡ntegradores de
la Comunidad y del texto de los tratados
de Roma.

Ahora bien, aunque no existan dificul-
tades fundamentales para la continuidad
del régimen de acuerdos comunitarios
después de la ampliación, hay que reco-
nocer que algunos aspectos de este régi-
men resultarán profundamente afectados
por este acontecimiento. Así, los llamados
acuerdos «mixtos», es decir, aquéllos en
que son partes los Estados miembros jun-
tamente con la Comunidad, parece que
necesitan alguna prorrogación especial que
permita su aplicación a los nuevos miem-
bros. La misma ampliación del territorio
comunitario puede servir de base a los
terceros Estados para pedir una revisión
de los acuerdos, pues el territorio es ele-
mento Importante en el régimen de trata-
dos aduaneros y comerciales. Todo esto
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justifica el que los acuerdos de ampliación
prevean los efectos de esta sobre los an-
teriores acuerdos comunitarios. Así, los
acuerdos firmados en Bruselas a comien-
zos de 1972 han dedicado especial aten-

ción a estos aspectos convencionales de
la ampliación, cosa que, naturalmente, no
podía describir el artículo que reseñamos
por ser anterior a dicha fscha.—M. ME-
DINA. '

HARRISON, R. J.: «Le Grand debat et l'avenir de la Communauté». «Revue du Mar-
ché Commun», núm. 149 (1971), págs. 455-463.

Las perspectivas de entrada en la Co-
munidad provocaron en Gran Bretaña una
controversia sin precedentes con respecto
a cualquier otro tema de política exterior.
Este «gran debate», como se le dio en lla-
mar, penetra profundamente en la opinión
pública, llegando a ser general gracias a
una doble óptica económica y nacionalista
de los problemas en discusión. Por un
lado, se asocia de forma inmediata la per-
tenencia a la Comunidad con un alza del
coste de vida —tema preferido del elec-
torado británico— mientras que se ven
las ventajas económicas compensatorias
como pertenecientes a un futuro nada cla-
ro. La opinión general, pues, se muestra
desfavorable a la integración británica en
Europa.

A nivel de los protagonistas del juego
político y de las instituciones, el «gran de-
bate» reviste un interés especial, produ-
ciendo escisiones en el seno de los dos
principales partidos.

En el partido laborista la situación llega
a ser grave. Dentro del grupo parlamenta-
rio surgen tres tendencias diferentes: una
primera a favor de la Comunidad (Jenkins),
una segunda opuesta a la integración sean
cuales fueren las condiciones (lan Mikar-
do), y una tercera (Wilson, Callaghan,

Healey] opuesta a la entrada en la Comu-
nidad en las condiciones negociadas por
los conservadores: anteriormente se había
conseguido imponer en los Sindicatos la
línea moderada, frente a los radicales, con-
trarios a la Comunidad. A pesar de todo,
esta actitud contraria, considerada en fun-
ción de la dinámica política Gobierno-opo-
sición, no deberá constituir —siempre se-
gún el autor— una razón más de descon-
fianza por parte de Europa para con
aquellos que la han adoptado.

Mr. Wilson, en tanto que dirigente del
partido y de la oposición constitucional,
debería mantener la unidad laborista en
contra de unas condiciones de adhesión
que quizás hubiera firmado él mismo de
haber sido el negociador. Los problemas
tácticos que esta situación le planteó no
fueron resueltos favorablemente, con' lo
cual —sigue Harrison— lá Comunidad,
más que constituir una preocupación a la
hora de plantearse sobre el papel un futuro
gobierno laborista, podría ser un factor en
contra del mantenimiento de Mr. Wilson
como líder.

Todo ello repercutió a favor del Gobier-
no conservador que, a pesar de permitir-
se dar libertad de voto a sus' parlamenta-
rios, vio fortalecida su posición gracias
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también a una evolución de la opinión pú-
blica más favorable a la integración.

En definitiva, el «gran debate», afirma
Harrison, ha resultado positivo. Ha supues-
to una depuración tal de argumentos, que
ha dado al gran público británico una ima-

gen distinta, sin mitificación alguna, de la
Comunidad y de las consecuencias de la
adhesión, exponiendo con más detalle las
concepciones que del futuro papel del país
en la Comunidad tienen los dirigentes po-
líticos.—F. J. VANACLOCHA.

MANSHOLT, Sicco: «The European Cotnmunity: A Danger?». «The Atlantic Conunu-
nity Quarterly», vol. 9, núm. 3, 1971, págs. 353-361.

El desarrollo del Mercado Común y su
política proteccionista han preocupado
por el impacto que tienen sobre el merca-
do mundial. Al mismo tiempo existe en
Europa una gran ignorancia sobre los pro-
blemas agrícolas norteamericanos; todo lo
cual hace muy difícil el establecimiento de
una política razonable. En este sentido las
cuestiones más importantes son las si-
guientes:

1." La unión de Europa es una decisión
política, que se ha manifestado en la de-
cisión de llevar a cabo la unión económi-
ca y monetaria y la ampliación de la Co-
munidad. No nos debemos detener en una
simple unión aduanera.

2.a Las dudas de Estados Unidos sobre
la Unión Europea son comprensibles, pero
los éxitos de ésta son indiscutibles y los
problemas de la integración son factibles
de ser resueltos.

3.a Hay un malentendido en Estados
Unidos, e incluso en Europa, sobre la Po-
lítica Agrícola Común. Pero hay que pen-
sar que el 14 % de la población del M.C.
vive de la agricultura y que las explota-
ciones son demasiado pequeñas para que
sean rentables o para que se puedan rea-

lizar inversiones. Como es imposible con-
ceder precios más altos a los productos
agrícolas, será necesario una reforma so-
cial y estructural.

4.a Europa tendrá pronto un mercado in-
terno y un sistema preferencial formado
por un grupo de diez países. Habrá un
arancel común y una política comercial a
escala mundial. Todo esto planteará pro-
blemas a los agricultores, pues al no po-
der utilizar el sistema de cuotas se tendrá '
que recurrir a subsidios para acabar con
las pequeñas explotaciones.

5.» El comercio exterior de la C.E.E. se
ve afectado por un proteccionismo que es
comprensible si se tienen en cuenta el
caótico mercado mundial y los bajos pre-
cios. La C.E.E. se ha inclinado por la ga-
nadería frente a los cereales, y sus impor-
taciones han crecido espectacularmente
(100 % en diez años respecto a Estados
Unidos), lo cual hace dudar de que haya
mucho proteccionismo.

6.a Los Estados Unidos también tienen
un sistema de ayuda a los agricultores,
pero por medio de subsidios directos, que
representan una ayuda muy superior a la
que proporciona la C.E.E. a sus agriculto-
res, lo que hay que hacer es llegar a un
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acuerdo internacional sobre política agrí-
cola, pero hasta ahora, las ofertas comuni-
tarias en la Ronda Kennedy han sido re-
chazadas por Estados Unidos.

7.* Los Estados Unidos defienden el li-
bre comercio y la C.E.E. es partidaria de
unos acuerdos internacionales que mejo-
ren la organización del mercado mundial
y mientras que éste siga desorganizado e
influido por las políticas nacionales, la

C.E.E. no podrá renunciar a la política
proteccionista.

8.» Es difícil de predecir el impacto del
ingreso de Gran Bretaña sobre el mercado
mundial. La C.E.E. tomará medidas para
que afecte lo menos posible a terceros
países, pero, indiscutiblemente, el ingreso
británico obligará a una reconsideración de
la política de la Comunidad respecto al
mercado mundial.—J. A. JARA.

OPPERMANN, Tilomas: «Wáhrungsunron und EWG-Vertragsrevision» (Unión moneta-
ria y revisión del Tratado C.E.E.). «Europarecht», 6 (1971), págs. 130-5.

El Plan Werner para una Unión económi-
ca y monetaria en el marco de las Comu-
nidades europeas prevé el establecimiento
de nuevas instituciones, como un Banco
central comunitario y un Fondo europeo de
política monetaria. El Tratado constituyen-
te de la C.E.E. no había concedido dema-
siada importancia a la política económica
y monetaria, preocupado como estaba, fun-
damentalmente, por la consecución a corto
plazo de la unión aduanera. Nos encontra-
mos, por consiguiente, con notables insu-
ficiencias en el aparato constitucional de
las Comunidades para embarcarnos en una
empresa de la envergadura de la Unión
monetaria. La Unión económica y moneta-
ria que propugna el Informe Werner de 8
de octubre de 1970 constituye una gran
obra política, y sólo puede ser llevada a
cabo eficazmente con la participación de
los pueblos de la Comunidad a través de
sus instituciones parlamentarias, es decir,
de los repectivos parlamentos nacionales.

La Unión monetaria no puede ser conse-
guida, en definitiva, sin una revisión de
los tratados Comunitarios, y en el marco
de los planes de unión política.

Dos decisiones del Consejo, de 22 de
marzo y 9 de mayo de 1971, que se reco-
gen al final del artículo en nota, apuntan
a posibles soluciones a este respecto,
aunque en forma contradictoria. La deci-
sión de 22 de marzo de 1971 prevé una
posible modificación del Tratado de con-
formidad con el artículo 236. Sin embar-
go, la decisión de 9 de mayo sobre «pro-
cedimiento flexible» para la instauración
del Plan Werner, parece preferir el sinuo-
so camino de la evolución dentro del ac-
tual sistema de instituciones. El autor de
este artículo se inclina, desde luego, por
un planteamiento político y constitucional,
y se opone al procesó de adaptación evo-
lutiva, que considera insuficiente para los
ambiciosos fines de la Unión económica
y monetaria.—M. MEDINA.
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QUARONI, Pie tro: «European integration: an Italian view» (La integración europea:
una opinión italiana). «The Atlantic Community Quarterly», vol. 9, núm. 1, 1971,
págs. 5-16.

Gran Bretaña, quizá para evitar el veto
que sufrió con De Gaulle, ha ofrecido a
Francia cooperar en el campo del arma-
mento nuclear. Esto representaría que la
política exterior europea contaría con algo
que es esencial: una fuerza nuclear. Pero
Francia no aceptará la cooperación en este
campo, pues no sólo representaría una es-
pecie de vuelta a la O.T.A.N., sino que la
actual superioridad francesa sobre Alema-
nia e Italia, quedaría limitada con la en-
trada de otra potencia en la C.E.E. Pero
éstas no son las únicas razones de la opo-
sición francesa al ingreso de Gran Breta-
fla: 1.° Los franceses no han perdido la
esperanza de convertir al Mercado Común
en su esfera de influencia, de ahí la nece-
sidad del ingreso de Gran Bretaña, que
frenaría las ambiciones francesas y que
serviría de factor de equilibrio. 2.° La di-
ferencia de puntos de vista entre Francia
e Inglatera sobre los tipos de cambio
flexibles. Para Francia cualquier flexibilidad
beneficiaría al dólar y el ingreso británico

no le permitiría seguir su guerra contra
él. 3.° Francia tendría que poner fin a su
política exterior independiente, sobre todo
con relación al Este: dado que la Unión
Soviética se opone a una Europa Unida,
esto plantearía el problema de escoger en-
tre la unidad europea y las esperanzas de
detente con la Unión Soviética. La entra-
da de Gran Bretaña representaría el triun-
fo de la primera opción. 4.° La política
agrícola ha sido utilizada como un arma
contra Inglaterra, pero las desventajas para
ella son las mismas que para los demás
miembros de la C.E.E., excepto Francia.
Por otra parte, el Reino Unido no debería
entrar en la C.E.E. para resolver sus difi-
cultades económicas, sino por razones po-
líticas y como freno a los intentos hege-
mónicos de Francia, Además, el fracaso de
las negocialiones para el ingreso británico
representaría el fin del Mercado Común
y, por tanto, del sueño europeo.—J. A.
JARA.

SANDERS, Pieter: «The European Company on its Way» (La Sociedad Europea en
marcha). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 1, enero 1971, págs. 29-43.

No es extraño que el profesor Sanders
se haya ocupado del proyecto de Regla-
mento comunitario sobre la Sociedad Eu-
ropea, de 24 de junio de 1970, ya que se
basa, precisamente, en el «proyecto San-
ders», elaborado (con el asesoramiento de

cinco expertos en Derecho de Sociedades
de países miembros de la Comunidad Eco-
nómica Europea) en 1967.

El artículo se inicia con una breve intro-
ducción en la que se señalan las principa-
les diferencias que separan el proyecto de
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la Comisión del «proyecto Sanders» (apro-
bación del Estatuto de la Sociedad Europea
por un Reglamento comunitario y no por
un tratado internacional, limitación del ac-
ceso al nuevo tipo de sociedad, adopción
de una solución uniforme para los proble-
mas que plantea la participación de los
trabajadores en la administración de la so-
ciedad). A continuación, el autor examina
por separado los 13 capítulos del nuevo
proyecto, prestando especial atención a
los aspectos en que difiere del suyo pro-
pio. Los comentarios más extensos corres-
ponden a los capítulos I (composición de
la Sociedad), IV (administración), V (parti-
cipación de los trabajadores), VI (informa-
ción y publicidad de la gestión de los ór-
ganos de administración), Vil (grupos de
empresas) y XII (régimen fiscal). El conte-
nido de los restantes capítulos es objeto
de un resumen claro y sucinto.

Subraya Sanders que sólo pueden cons-
tituir una Sociedad Europea sociedades ya

existentes que pertenezcan al menos a dos
Estados Miembros, y que con ello se pre-
tende facilitar la cooperación entre socie-
dades de distintas nacionalidades, favore-
ciendo así la integración económica a
escala europea. Destaca también la con-
centración de poderes en los dos órganos
de administración (el órgano ejecutivo y
un órgano de supervisión) y la correlativa
protección de los intereses del capital y
del trabajo mediante un amplio desarrollo
del principio de publicidad y, en el caso
de los trabajadores, mediante la partici-
pación de sus representantes (compren-
diendo personas que no trabajen en la
empresa) en el órgano de supervisión y
mediante la constitución, imperativa cuan-
do una sociedad tenga establecimientos en
más de un Estado Miembro, de un órgano
de control con derecho a recibir informa-
ción, cuyos dictámenes son preceptivos en
una serie de casos y, en algunos de ellos,
vinculantes.—G. GARZÓN.

TIETMEYER, Hans: «Eurapaische Wirtschafts und Wáhrungsimion: eine politische
Herausforderung» (La unión económica y monetaria europea: un desafío polí-
tico). «Eur-Arch», 1971, págs. 409-420.

Comienza el autor analizando brevemen-
te la crisis monetaria de mayo de 1971,
que pone de manifiesto la insuficiencia de
la integración alcanzada, y pasa después
a hacer el balance de los factores determi-
nantes de la alternativa que se planteaba
en el momento de la Conferencia de la
Haya de 1969: ante la imposibilidad de
mantener el «statu quo», había que deci-
dir cuál iba a ser el modelo de integración
que inspirase el desarrollo futuro de la
Comunidad, zona de libre cambio o conti-

nuación del proceso hacia la unión econó-
mica y monetaria.

Adoptado este úítimo modelo, surge la
controversia entre los que defienden fun-
damentalmente la adopción de medidas de
integración de la política económica (so-
bre todo Alemania y Países Bajos) y los
que propugnan preferentemente medidas
de carácter monetario (sobre todo Fran-
cia) ; el autor indica las motivaciones po-
líticas subyacentes a estas opciones, apa-
rentemente de carácter técnico.
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Esta controversia condiciona los trabajos
del grupo Werner, cuyos resultados finales
expone el autor calificándolos como so-
lución de compromiso en la que no obstan-
te prevalecen las propuestas de los «eco-
nomistas». Compara después estos resul-
tados con las decisiones adoptadas por el
Consejo el 9 de febrero de 1971, que re-
cogen las propuestas del grupo Werner
para la «primera etapa», pero dejan más
indeterminadas las medidas a adoptar en
las etapas posteriores, particularmente en
el plano institucional, en el que el grupo

Werner hacía hincapié en la necesidad de
reformas conducentes a una ampliación de
competencias comunitarias. Tietmeyer con-
cluye poniendo de relieve la interdepen-
dencia de la integración económica con la
política: a largo plazo la subsistencia de
la Comunidad no admite más alternativa
que una unión económica y monetaria con
un fundamento político; ello exige la atri-
bución de competencias políticas a la Co-
munidad, con las consiguientes reformas
institucionales.—G. C. RODRÍGUEZ.

ZULEEG, Manfred: «Fundamental rights and the Law of the European Communities».
«Common Market Law Review», vol. 8, núm. 4, octubre 71, págs. 446-462.

Examina el autor, profesor de Derecho
en la Universidad de Bonn, el problema
de la protección de los derechos funda-
mentales del hombre dentro del marco
legal establecido por el ordenamiento ju-
rídico de las Comunidades europeas.

Los problemas que se plantean al res-
pecto son quizá de menor trascendencia
de lo que a primera vista pudiera parecer.
En efecto, como el mismo profesor Zuleeg
indica, los Estados miembros de las Co-
munidades están obligados a la protección
de los derechos fundamentales bien por
el texto de sus Constituciones, bien por el
preámbulo de las mismas, como es el caso
de Francia. Además la República Federal
Alemana e Italia han establecido tribunales
constitucionales para la salvaguardia de
las garantías esenciales, y, en particular,
de los derechos fundamentales. Por otro
lado, todos los miembros de las Comuni-
dades son a su vez miembros del Consejo

de Europa y asimismo todos ellos, excepto
Francia que es únicamente firmante, han
ratificado la Convención europea para la
protección de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales. Carece, pues
de importancia que los Tratados creado-
res de las tres Comunidades europeas no
contengan ninguna disposición general so-
bre protección de los derechos fundamen-
tales. Dado el avanzado grado de protec-
ción de tales derechos alcanzado por los
ordenamientos jurídicos de los países
miembros, hay que suponer, «a priori»,
que aunque el Tribunal de las Comunida-
des aplique sólo el propio ordenamiento y
nunca el de los países miembros, y aun-
que el Derecho de las Comunidades pre-
valezca siempre, según dicho Tribunal, so-
bre el de los Estados miembros, tal situa-
ción no implica posibilidades, de un cier-
to nivel, de desconocimiento o violación
abierta de los derechos fundamentales alu-
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didos por parte de órganos de las Comu-
nidades. Por eso, como confiesa el autor,
la cuestión de los derechos fundamenta-
les más que una cuestión sustancial, es
un problema de control judicial último.
Claro que siempre es posible algún con-
flicto en cuanto que corresponde a las
autoridades internas de cada uno de los
Estados miembros la ejecución de las deci-
siones de los órganos de las Comunida-
des, así como aplicar el Derecho de las
Comunidades en su propia esfera domés-
tica. Una rpedida radical para evitar tales
problemas sería que los derechos funda-
mentales fueran expresamente protegidos
por el ordenamiento jurídico de las Co-
munidades.

Pero tal medida tampoco es ya necesa-
ria. El Tribunal Europeo de Justicia ha in-
dicado en algunas de sus sentencias que
entre los Principios Generales del Dere-
cho de las Comunidades se encuentran
aquéllos que protegen los derechos fun-
damentales, y que el Tribunal tiene que
salvaguardarlos.

Aparte, pues, de la tarea fundamental
que se le presenta a la doctrina de for-
mular tales Principios, lo cierto es que
ahora no existe razón alguna de peso en
que las autoridades internas puedan basar-
se para no ejecutar las decisiones de los
órganos comunitarios que, según ellos,
violaran derechos fundamentales.

En cambio sí hay ciertas razones para

sostener que los tribunales internos no
cedan al Tribunal Europeo la decisión úl-
tima en lo que respecta a la protección de
los derechos humanos. Dichos tribunales
tienen que obedecer a su propio ordena-
miento, que puede limitar de alguna forma
el ámbito de aplicación interna del Dere-
cho Comunitario. Además no siempre exis-
te recurso ante el Tribunal de las Comu-
nidades y muchas veces, dada la peculiar
relación de simbiosis existente entre el
Derecho europeo y los ordenamientos in-
ternos, una violación de los derechos fun-
damentales puede tener su origen en el
Derecho nacional o en un acto de una
autoridad interna que tenga que aplicar
al mismo tiempo el Derecho de las Co-
munidades.

En resumen, el control último atribuido a
los tribunales internos adquiere sentido en
los casos en que el Tribunal de Justicia
de las Comunidades no tenga oportunidad
de examinar una violación de los derechos
fundamentales y en los casos en que se
produzca una violación que tenga su ori-
gen en el Derecho nacional complementa-
rio o en actos de las autoridades internas.

De cualquier forma la jurisprudencia del
Tribunal de las Comunidades en torno al
tema consolida el orden jurídico europeo y
da un nuevo impulso al movimiento en
pro de los derechos del hombre en el
Derecho Internacional general.—F. MA-
RINO.
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3.1 Instituciones comunitarias

BARRÍ, Mario: «The Special Procedures before the Court of Justice of the European
Communities» (Los procedimientos especiales en el Tribunal de Justicia de las
Comunidades europeas). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 1, ene-
ro 1971, pág. 5 y siguientes.

Examina Barri los procedimientos espe-
ciales regulados por los artículos 83 a
108 de las Reglas de Procedimiento del
Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas y en particular los siguientes: la
intervención de terceros, la tramitación de
cuestiones incidentales suscitadas ante un
tribunal de un Estado miembro, los proce-
dimientos sumarios para la adopción de
medidas provisionales, las excepciones
preliminares, el juicio en rebeldía, el re-
curso de terceros y la interpretación de
las sentencias. De los restantes procedi-
mientos especiales sólo menciona las dis-
posiciones aplicables.

El autor analiza con especial amplitud
la intervención de terceros y las cuestio-
nes incidentales. Por lo que respecta a la
intervención de terceros, Barri la califica
de accesoria y, en principio, voluntaria;
aborda qué ha de entenderse por «interés
válido en el resultado del asunto» a la
luz de la jurisprudencia del tribunal; expo-
ne los requisitos de tiempo, lugar y forma
de la demanda de intervención, así como
los problemas relativos a la capacidad de
los terceros y al procedimiento para deci-

dir la admisibilidad (o la inadmisibilidad]
de la intervención; y, finalmente, describe
los derechos y las obligaciones de los ter-
ceros admitidos en la causa.

El Tribunal de las Comunidades está lla-
mado a resolver las cuestiones relativas a
la interpretación de los tratados constitu-
tivos de las Comunidades y de los estatu-
tos de los órganos creados por el Consejo
(cuando así se especifique en dichos es-
tatutos) y la validez e interpretación de
las medidas adoptadas por los órganos co-
munitarios que se planteen en el curso
del procedimiento ante un tribunal Interno.
Este puede (o debe, si su decslión no pue-
de ser objeto de ulterior recurso) someter-
las al Tribunal de las Comunidades antes
de tomar una decisión sobre el fondo.
Aquí Barri pasa revista al concepto de
cuestión incidental y al procedimiento que
debe seguirse en su tramitación (libertad
de forma en la petición, inaplicabilidadde
las reglas sobre intervención de terceros,
contenido y límites de la interpretación a
realizar, postulación de las partes, fases
del procedimiento...).—G. GARZÓN.

BISCOTTINI, Giuseppe: «Considerazioni sull'evoluzione del Parlamento Europeo».
«Diritto Internazlonale», 25 (1971), núm. 2, págs. 157-167.

Se centra este estudio en dos cuestiones
fundamentales para el Parlamento Europeo,
A) la representativldad y forma de elec-

ción de los diputados, y B) las funciones
del mismo.

Se señala previamente cómo el primer
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intento de un parlamento europeo la
Asamblea Consultiva del Consejo de Eu-
ropa, pero con funciones exclusivamente
consultivas, privada de todo poder deli-
berante.

Entrando ya en el Parlamento Europeo,
se indica cómo la idea de la representa-
ción unitaria de los pueblos europeos toma
nueva forma en el Tratado constitutivo de
la C.E.C.A., asumiendo la Asamblea Común
una función de control sobre la actividad
de la Alta Autoridad, con lo que pueds
ejercer, si bien de forma indirecta, cierta
influencia sobre las directivas políticas de
esta Autoridad.

Se produce una nueva evolución en los
tratados constitutivos de la C.E.E. y
C.E.E.A. y aunque siga manifestándose dg
forma decisiva la soberanía de los Esta-
dos, no impide que se produzca una evo-
lución hacia la meta final de la unidad
europea. Para confirmarlo se procede a
examinar en qué modo la actividad parla-
mentaria se inserta en el campo de las
relaciones internacionales.

En esta actividad y evolución del Par-
lamento, se insiste en que hay que tener
en cuenta que el Parlamento representa a
los pueblos de Europa y esta es su finali-
dad; su agrupamiento no es por países
sino por ideología política. Representa so-
bre todo una realidad futura, de donde vie-
ne su fuerza y su debilidad. Su fuerza,
porque es un órgano con clara vocación
evolutiva llamado a concretar las tenden-
cias de los pueblos europeos. Su debili-
dad, porque no representa ninguna reali-
dad política inmediata.

Dado el carácter de los actos de la
Comunidad, debería darse en ellos una
doble participación de los órganos de go-
bierno y de los parlamentarios, porque el
Parlamento representa «a los intereses
unitarios de los pueblos europeos, no los
particulares de cada uno de ellos», pero

esto hoy no es aun así, y reconoce que
en el momento actual las funciones del
Parlamento Europeo no son ni pueden ser
las de una cámara en un Estado.

Si bien el parangón con lo que ocurre
en el derecho interno es sugestivo, no
sirve plenamente, porque los términos del
derecho comunitario son distintos de los
de tal derecho. Tampoco la posible evo-
lución en el reparto de poderes dentro de
la Comunidad puede pensarse que sea
como la del Estado, porque la práctica de
éstos no siempre se desarrolla en sentido
evolutivo.

El poder consultivo del Parlamento pue-
de desarrollarse en el sentido de condi-
cionar el contenido de toda disposición co-
munitaria e impedir que órganos no ade-
cuados participen de atribuciones sobera-
nas y, pone como ejemplo, las disposicio-
nes del Tratado de Luxemburgo de 22 de
abril de 1970, relativas a la formación de
los presupuestos y autofinanciación.

En conclusiones, Biscottini manifiesta
que el Parlamento Europeo representativo
de los intereses unitarios de los pueblos,
no podrá tener, al menos en parte, un
poder'de carácter legislativo en el sentido
tradicional de la palabra. Sólo podrá tener
funciones consultivas y de control y jugar
un papel, bajo ciertos aspectos, de órgano
de los llamados «auxiliares»; pero acumula
funciones que en el derecho interno están
repartidas en órganos diversos que le lle-
van a tener un peso político y determi-
nante de la formación de ciertos actos.

El problema central es el de la elección
directa, pero ésta no la considera como
elemento necesario, en el momento pre-
sente, para conseguir su gran fuerza repre-
sentativa. Duda de la madurez de la con-
ciencia europea de los partidos políticos
y de los pueblos y por ello, ante la alter-
nativa de dar al Parlamento más sustan-
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ciales poderes o un mayor crisma demo-
crático, eligiría el primer camino, a sabien-
das de la impopularidad de su elección.

El Parlamento Europeo, a su modo de
ver, en su actual composición ha dado, en
concreto, la prueba de saber ser intérprete

de los intereses unitarios de los pueblos
europeos y además hay que tener en cuen-
ta que los parlamentos nacionales en su
evolución actual no pueden considerarse
desligados da la formación de la voluntad
común.—E. VILARIÑO.

KOHLER, Beate: «Direkte Whalen zum Europaischen Parlament. Grundlagen und Pro-
bleme der gegenwártigen Initiativen» (Elección directa del Parlamento Europeo.
Fundamento y problemas de las iniciativas actuales). «Eur-Arch», 1971, pági-
nas 727-738.

El problema que plantea la autora es el
del control parlamentario de la actividad
de la Comisión y del Consejo de las Co-
munidades, así como el de la representa-
ción de los intereses generales y minori-
tarios. El actual Parlamento Europeo —li-
mitado a una función consultiva— muestra
dos fallos estructurales decisivos para
poder constituir un auténtico Parlamento:
ni es elegido directamente, ni posee com-
petencia para ejercitar el control político.
Repasa los numerosos proyectos —ningu-
no llevado aun a la práctica— para llegar
a una elección directa, en especial las ini-
ciativas en el campo de la llamada «elec-
ción directa unilateral», donde cada país
procedería a la elección directa de sus re-
presentantes independientemente del pro-
cedimiento que siguieran los demás Esta-
dos. Un Parlamento así legitimado —pese

a los problemas técnicos que plantea- la
elección— tendría grandes posibilidades
de conseguir ampliar sus competencias;
para algunos, sin embargo, la ampliación
de éstas es un presupuesto para que la
elección directa despierte el interés nece-
sario. De cualquier modo la elección di-
recta no soluciona en sí misma el pro-
blema que se planteaba al principio. Para
conseguir una democratización es nece-
sario un procedimiento de comunicación
entre electores y elegidos, cuyo vehículo
habrían de ser unos partidos políticos eu-
ropeos. Su creación, y la del sistema elec-
toral correspondiente, presenta numerosas
dificultades políticas y técnicas —expues-
tas en sus líneas generales— que habrá
que superar para alcanzar la meta de una
Comunidad más democrática y más efi-
ciente.—L. GARAU
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LAGRANGE, Maurice: «The European Court of Justice and National Courts» (El
Tribunal Europeo de Justicia y los tribunales internos). «Common Market Law
Review», vol. 8, núm. 3, págs. 313-324. "**' ^ |

Ante el ingreso en las Comunidades eu-
ropeas, como miembros de pleno derecho,
de algunos Estados (concretamente: Irlan-
da, Dinamarca y e! Reino Unido), cuyos or-
denamientos jurídicos son muy distintos
de los vigentes en el ámbito de los «Seis»,
han surgido y surgen diversos problemas
a uno de los cuales hace referencia este
artículo.

El artículo 177 del Tratado de Roma ins-
tituye ante el Tribunal de las Comunidades
un procedimiento especial de solución de
cuestiones preliminares que, en torno a la
interpretación del citado Tratado o de las
medidas adoptadas por los órganos de
las comunidades actuando conforme a di-
cho Tratado (o bien en torno a la validez
de tales medidas), se planteen ante un
tribunal interno de un país miembro, que
deba aplicar el Tratado. Respecto a las

' cuestiones preliminares indicadas, se ha
vuelto a plantear en su día el alcance de
la teoría del «acto claro», derivada esen-
cialmente del Derecho francés, y según la
cual no surge cuestión preliminar en sen-
tido técnico más que cuando se le pre-
senten al juez serias dudas sobre el sen-
tido o validez de una disposición jurídica,
teniendo que decidir el propio tribunal que
examina el caso, si hay o no una duda
seria.

Interpretado a la luz de esta doctrina, el
artículo 177 del Tratado de Roma establece
únicamente la posibilidad de que el tri-
bunal interno remita al Tribunal de las
Comunidades la cuestión preliminar que
ante él se haya planteado; es decir, el
«renvoi prejuidiciel» no es obligatorio o
automático aunque el Tribunal de las Co-

munidades parezca haberse inspirado en
la visión contraria en alguna ocasión. Lina
interpretación literal del citado artículo,
que establecería una obligación de remi-
sión de la cuestión preliminar en todos los
casos en que una parte la plantee, no es
aceptable porque no se puede privar ra-
zonablemente a un tribunal interno cel de-
recho (y deber) de suscitar de oficio una
cuestión de validez o interpretación si las
partes no lo han hecho así; y esto signifi-
ca que puede examinar si está presente o
no la duda seria en que se basa la apa-
rición de una cuestión preliminar. En con-
secuencia: ¿No va a poder un tribunal de-
cidir que no hay lugar a la remisión de
una cuestión preliminar a otro tribunal,
cuando considere que una parte pide tal
reenvío sin base jurídica alguna? Privarle
de tal poder no sería razonable.

Precisamente por este margen de dis-
crecíonalidad que a los tribunales internos
corresponde en la apreciación de la duda
seria en que se basa la existencia de una
cuestión preliminar, el funcionamiento ar-
monioso del artículo 177 sólo puede con-
cebirse dentro de una cooperación con-
fiada entre dicho Tribunal de las Comuni-
dades y los tribunales internos. Empero,
esto no implica que tales tribunales inter-
nos, en aquellos otros casos en que sus
decisiones sean apelables ante otro tribunal
interno, según el derecho nacional, gocen
de una discrecionalidad absoluta a la hora
de decidir sobre la remisión de una cues-
tión preliminar planteada ante ellos. Tal
interpretación parece desprenderse del ar-
tículo 177, 2), considerado al pie de la
letra; pero, dentro de las indicaciones da-
das y a la luz de la doctrina del «acto cla-
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ro», aquí sólo cabe entender que la inves-
tigación y decisión sobre la existencia de
una cuestión preliminar, que son, por así
decirlo, inherentes al sistema judicial, se-
rán ejercidas libremente, pero deberán ser
ejercidas y lo serán, «ex hypothesis», ba-
jo el control de un tribunal interno supe-
rior. Así lo ha entendido la práctica juris-
prudencial interna francesa y tal interpre-
tación del artículo 177 es coherente con
la práctica de los tribunales internos ale-
manes e italianos respecto a sus propios

tribunales de garantía constitucionales.
Claro que un tribunal interno que decida
conforme a la doctrina del «acto claro»,
deberá conocer perfectamente el Derecho
que tiene que aplicar, en este caso el De-
recho europeo. Sólo así puede la citada
doctrina producir sus efectos: el estable-
cimiento de una razonable y juiciosa di-
visión de la responsabilidad entre los tri-
bunales nacionales y el Tribunal de Justi-
cia, dentro de un clima de mutua justicia
y colaboración.—F. MARINO.

LASALLE, Claude: «La iniciativa parlamentaria en el proceso normativo comunita-
rio». «Cahiers de Droit Européen», 7 (1971), págs. 127-145.

La Asamblea Parlamentaria, si bien dis-
pone de poderes de control y deliberación
(artículo 137 T.C.E.E.), ha realizado suce-
sivas tentativas para participar más acti-
vamente en el proceso normativo, consi-
guiendo en sus relaciones con la Comisión
y el Consejo, compromisos importantes,
como la presentación de programas e in-
formes anuales y la justificación, por par-
te de Comisión y Consejo, en el caso de
que no tomen en cuenta su parecer.

El 14 de septiembre de 1970, dos sena-
dores franceses del Parlamento Europeo,
Armengaud y Jozeau-Marigné, han presen-
tado una proposición de resolución relati-
va a las características de la sociedad co-
mercial europea, que constituye una nove-
dad en la iniciativa parlamentaria; si bien
es cierto, que esta iniciativa está dentro
del ámbito de su competencia de hacer
modificaciones a la proposición de la Co-
misión, tiene un objeto diferente, ya que
no 63 consecuencia de una consulta a la

Asamblea. El reglamento propuesto está
basado en el artículo 235 del Tratado C.E.E.
y es perfectamente aceptable desde el
punto de vista jurídico. El problema que se
plantea es el de la proposición de la Co-
misión; se establece una distinción entre
el derecho de iniciativa que ejerce la
Asamblea adoptando una resolución y el
derecho de proposición al Consejo que,
según el Tratado, sólo pertenece a la Co-
misión y está en la base del equilibrio ins-
titucional de la Comunidad. Hallstein en
Kiel (19-11-65), Jean Rey en el Parlamento
Europeo (20-IX-67), Malfattl en París, han
reivindicado constantemente el derecho
exclusivo de iniciativa y la facultad de ele-
gir el momento de presentación al Con-
sejo de las proposiciones de la Comisión.

La Asamblea, por su parte, nunca ha
pretendido negar el monopolio del derecho
de proposición a la Comisión; a la vista
del Tratado, sin embargo, un texto nor-
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mativo de iniciativa parlamentaria no hace
sino traducir la opinión política de la
Asamblea bajo una forma concreta, siendo
así como debe presentarse este texto para
que esté en conformidad con el sistema
institucional del Tratado. En lo concernien-
te a la forma, los senadores franceses han
aplicado la resolución, forma de expresión
habitual de la Asamblea.

Después de analizar sucesivos casos en
los que la iniciativa parlamentaria es po-
sible, vemos la extensión considerable del
dominio normativo en el que la Asamblea
puede actuar, siendo la única exclusión la
ejecución del derecho comunitario deriva-

do. La iniciativa parlamentaria es un de-
recho esencial de la representación de-
mocrática a nivel nacional y no hay razón
para que no sea así a nivel comunitario.
La Comisión debería acentuar la coopera-
ción con el Parlamento, sobre todo, en el
ejercicio del derecho de proposición.

Concluyendo, la iniciativa parlamentaria
en materia normativa aporta un elemento
nuevo, lleno de interés en el proceso de
elaboración del derecho comunitario. La
Comisión se ha comprometido reciente-
mente a estudiar las posibilidades de atri-
bución de poderes legislativos al Parla-
mento, en un futuro próximo.—L. GALLAR.

UD1NA, Manlío: «Natura e poteri dell'Assemblea' Parlamentare delle Comunitá
Europea». «Diritto ¡nternazionale», 25 (1971), núm. 1, págs. 3-14.

Con arranque en una. enumeración de
los órganos fundamentales de las Comuni-
dades Europeas, se pasa a la evolución
histórica del Parlamento Europeo, desde
su creación con la denominación de
«Asamblea Común» en el Tratado de Pa-
rís de 18 de abril de 1951 que instituye
la C.E.C.A., hasta el Tratado de Bruselas
de 8 de abril de 1965, que lleva a cabo la
unificación de las instituciones comunita-
rias, y su denominación como Asamblea
Parlamentaria Europea. Después de reseñar
su composición y representatividad entra
—el autor— en el estudio de las funciones
de este órgano de las Comunidades.

El carácter y extensión de los poderes
del Parlamento Europeo sólo pueden de-
terminarse con el examen analítico de las
atribuciones particulares a él concedidas
por el tratado o, eventualmente, como con-
secuencia de una práctica consuetudinaria

o de los principios generalmente acepta-
dos.

De este examen resulta que sus atribu-
ciones sólo en escasísima medida pueden
entrar en el ámbito de la que es función
normal y de mayor relieve en los parla-
mentos nacionales, es decir, la función le-
gislativa. En cambio, las funciones norma-
les del Parlamento Europeo son las de
control político general y financiero en
particular.

Otra función normalmente desarrollada
es la consultiva, que aunque subordinada
y no vinculante para los órganos de de-
cisión, es una manera indirecta de parti-
cipar en la labor legislativa.

Al considerar cada una de las funciones,
estima Udina que no parece que la apro-
bación por el Parlamento del balance co-
munitario de los gastos que no derivan
obligatoriamente de los tratados constitu-

414



R E V I S T A D E R E V I S T A S

tivos o de los actos de aplicación, previs-
ta para comenzar en 1975 por el Tratado de
Luxemburgo, pueda configurarse como acto
sustancialmente o formalmente legislativo,
a pesar de su importancia a otros efectos.

La función de control político general se
manifiesta esencialmente en las dos for-
mas de la eventual aprobación de una mo-
ción de censura, o sea de desconfianza
por la actuación de la Comisión y de las
preguntas hechas especialmente, de nue-
vo, a la Comisión, pero también al Con-
sejo.

Particulares formas asume el control
financiero especialmente en lo que se re-
fiere a la propuesta de modificación de los
proyectos de balance y «a posteriori» la
utilización de los fondos, y sobre todo con
las disposiciones del Tratado de Luxem-
burgo y las nuevas competencias que en
el mismo se atribuyen al Parlamento.

La función consultiva lleva al Parlamen-

to a participar en el proceso de formación
o al menos de aprobación de los más im-
portantes acuerdos concluidos entre la
Comunidad y los terceros Estados o entre
ella y otras organizaciones internacionales.
En los actos internos de la Comunidad for-
mulará su parecer respecto a los regla-
mentos, decisiones o directivas que la
Comisión o el Consejo deben emanar.

Concluyendo, si la Asamblea Parlamen-
taria no reúne todavía las características
de un verdadero parlamento, en su primer
período de existencia ha sabido hacer va-
ler su propia posición de órgano represen-
tativo —aunque todavía sólo indirectamen-
te— de los pueblos de los Estados miem-
bros, precisando siempre su propia natu-
raleza y consolidando siempre los propios
poderes, lo que supondrá contribuir pos-
teriormente a la ampliación, reforzamien-
to y perfeccionamiento de la Comunidad.
E. VILARIÑO.

3.2 Derecho comunitario

D. O.: «L'arret du 31 mars 1971» (El fallo del 31 de marzo de 1971). «Revue du Mar-
ché Commun» (París), núm. 144, junio 1971, pégs. 211-213.

Aunque de forma muy matizada, la de-
cisión del Tribunal de las Comunidades eu-
ropeas de fecha 31 de marzo ds 1971,
tendrá una serie de consecuencias en el
desarrollo de la Comunidad y en sus rela-
ciones exteriores. Hasta ahora las reali-
zaciones en el campo de las relaciones ex-
teriores por parte de la Comunidad habían
sido muy limitadas: competencia indiscuti-

ble de la Comunidad en el ámbito aran-
celario debido a la creación de la Tarifa
Exterior Común. Además, dado que la
Comunidad había concluido numerosos
acuerdos de asociación y que éstos tenían
un contenido arancelario, la competencia
la ejercía la Comunidad. Pero en los demás
aspectos de los acuerdos (libertad de es-
tablecimiento, ayuda, etc.), los Estados
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miembros se consideraban competentes.
Esta práctica, llamada de acuerdos mixtos,
que era criticada por ciertos sectores, ha
sido cambiada por el fallo del 31 de marzo,
que intenta ampliar los poderes de la Co-
munidad en las relaciones exteriores.

El argumento del Tribunal es que, dado
que las reglas comunitarias han sido pro-
mulgadas para llevar a cabo los fines del
tratado, los Estados miembros no pueden,
fuera del ámbito de los órganos comunes,
aceptar unos compromisos susceptibles de
afectar dichas reglas o de alterar su al-
cance. Hasta ahora el argumento del tri-
bunal no tiene nada de revolucionario,

pero lo que si parece discutible es que
el tribunal afirma que «a medida que se
instauran estas reglas comunes, sólo la
Comunidad está capacitada para asumir y
ejecutar, con efecto para el conjunto del
ámbito de aplicación del orden jurídico co-
munitario, los compromisos contraídos res-
pecto a terceros Estados». Esto llevaría a
un paralelismo entre lo intracomunitario y
lo internacional. Esta comunitarización de
las relaciones exteriores tiene el riesgo de
disminuir el papel de los parlamentos na-
cionales, riesgo que aumenta al no estar
precisados en el Tratado de Roma los pro-
cedimientos de negociación internacional.
J. A. JARA.

GRAB1TZ, Eberhard: «Entscheidungen und Richtlinien ais unmittelbar wirksames
Gemeinschaftsrecht. Zur Analyse der Leber-Pfennig-Urteile des EuGH» (Decisio-
nes y directivas como Derecho comunitario con eficacia inmediata. Análisis de
las sentencias 'Leber-Pfennig' del Tribunal de Justicia de las Comunidades eu-
ropeas). «Europarecht», 6 (1971), págs. 1-22.

En octubre de 1970, el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades europeas emi-
tió tres sentencias prejudiciales, en los
asuntos 9/70, 20/70 y 23/70, a solicitud
de los tribunales financieros alemanes
(Finanzgerichte) de Munich, Baden-Würt-
temberg y Düsseldorf-Altstadt. Estas sen-
tencias han recibido genéricamente el
nombre de sentencias «Leber-Pfennig» por
referirse a la aplicación de un impuesto
consistente en un pfennig por tonelada/
kilómetro al transporte de mercancías por
carreteras, en aplicación del Plan Leber
del Gobierno federal alemán sobre polí-
tica de tráfico. Cuando las aduanas ale-
manas tratan de imponer esa contribución
a los vehículos que cruzan la frontera de

la República Federal, los interesados im-
pugnan la legalidad del impuesto ante los
tribunales financieros germanos por con-
siderarlo contrario a la reglamentación co-
munitaria en materia de «impuesto sobre el
valor añadido» (Taxe sur le valeur ajoutée
o T.V.A.). Más específicamente, los intere-
sados invocan el artículo 4.° de la decisión
del Consejo de 13 de mayo de 1965 sobre
armonización de determinados preceptos
que afectan a la competencia en materia
de tráfico ferroviario, por carretera y de
navegación interior, en relación con las di-
rectivas 1.* y 3.s del Consejo sobre la
T.V.A., y sostienen que estas disposiciones
comunitarias prohiben a los Estados im-
poner contribuciones específicas sobre el
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volumen de negocios además de la T.V.A.
El Tribunal de Justicia acogió sustancial-
mente la tesis de los reclamantes, y sos-
tuvo que el artículo 4.°, 2, de la decisión
de armonización, en relación con la 1.* y 3."
directiva sobre la T.V.A. «produce efectos
jurídicos inmediatos en las relaciones ju-
rídicas entre los Estados a los que se di-
rigen las decisiones y los particulares, y
puede fundamentar el derecho de los se-
gundos a invoca'r este precepto ante los
tribunales». De estas sentencias se deduce
claramente la eficacia inmediata de las
decisiones en las relaciones entre los Es-
tados y los particulares; pero, además,
sostiene el doctor Grabitz que también
resulta de ellas el reconocimiento de igual
eficacia inmediata para las directivas..

La consecuencia principal de las sen-
tencias «Leber-Pfennig» es que el Derecho
comunitario se impone a las autoridades
administrativas y a los tribunales naciona-
les como ordenamiento objetivo, que debe
ser aplicado de oficio y que prevalece so-
bre el ordenamiento nacional aun en las
modalidades de la «decisión» y la «direc-
tiva». El autor pasa revista a la fundamen-
tación de las sentencias y a los requisi-
tos para la eficacia inmediata de las de-
cisiones y directivas, para acabar con un
examen de sus consecuencias. Se trata de
un agudo y detallado análisis jurídico de
importantes precedentes jurisprudenciales
del tribunal comunitario.—M. MEDINA.

GUEBEN, ?., y KELLER.NOELLET, M.: «Aspects juridiques de la politique de la Conr.
munauté Economique Européenne en matlére de peche» (Aspectos jurídicos de
la política de la Comunidad Económica Europea en materia de pesca). «Revue
du Marché Commun» (París), núm. 144, junio 1971, págs. 246-258.

El 27 de octubre de 1970, el «Boletín Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» publica-
ba dos reglamentos del Consejo acerca
del establecimiento de una política común
de estructuras en el sector de la pesca
y sobre la organización común de los mer-
cados en el sector de los productos pes-
queros. Antes de buscar la razón por la
que la Comunidad se ha dotado de una po-
lítica común de pesca, conviene saber en
qué consiste para, desde esta perspecti-
va, ver los motivos y las consecuencias de
los mecanismos puestos en marcha. En
estos mecanismos destacan dos aspectos:
la inclusión de la pesca en la política agrí-
cola común y la reglamentación simultá-

nea de una organización de los mercados
y de una política de estructuras.

La política de estructuras consta de dos
partes: el enunciado de los principios fun-
damentales sobre los que se construirá un
régimen común para el ejercicio de la
pasca, sobre todo en las aguas marítimas
de los Estados miembros, y la definición de
disposiciones-cuadro para una política es-
tructural propiamente dicha. Esta regla-
mentación tiene, según el artículo 1.°, dos
fines: asegurar el desarrollo armónico del
sector de la pesca en el plan económico
y velar por la preservación de la riqueza
pesquera por medio de una explotación
racional. Los artículos 2.° y 5.° definen los
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principios de libre acceso, la explotación
de las aguas por todos los pescadores de
la Comunidad y la transferencia de compe-
tencias del nivel nacional al comunitario.

La regla del libre acceso plantea tres
problemas a nivel jurídico y político:
1." La legitimidad del recurso al Tratado
de Roma en general, sobre todo con res-
pecto a su campo de aplicación territorial,
y la determinación de los artículos sus-
ceptibles de fundar jurídicamente el libre
acceso. 2° El segundo problema que plan-
tean los artículos 2 y 5 del Reglamento
afectan a las relaciones que van a esta-
blecerse entre las normas así definidas
por la Comunidad, en concreto las refe-
rentes a la libertad de acceso, y los dere-
chos nacionales que hasta el presente re-
gían el ámbito de la pesca marítima. 3.°
El tercer problema es el de las relaciones
del Reglamento con el Derecho de gentes,
sobre todo debido a la evolución reciente
de las concepciones sobre el Derecho del
mar: la existencia del Convenio de Lon-

dres de 1964, que hace que las aguas te-
rritoriales y la zona contigua de los Esta-
dos miembros de la Comunidad se hallen
sometidas a dos regímenes jurídicos di-
ferentes, y el concepto de plataforma con-
tinental.

Aparte de éstos aspectos jurídicos con-
viene destacar los- aspectos más impor-
tantes de la organización del mercado y
los principales elementos del contexto po-
lítico en el cual el régimen comunitario
deberá asentarse. Respecto al primer pun-
to, hay que partir del déficit de productos
pesqueros y de su variedad. La organiza-
ción será del tipo de la establecida para
el mercado de frutos y legumbres (inter-
vención financiera del productor y siste-
ma de normas de calidad). En cuanto a!
contexto político, merece destacarse no
sólo el proceso integrador, sino también
el hecho de que la Comunidad ha mante-
nido una postura propia capaz de influir en
las decisiones sobre esta cuestión y de
partir de una posición de fuerza para futu-
ras negociaciones.—J. A. JARA.

HAY, Peter: «Un estudio político de la aplicación del artículo 177 del Tratado C.E.E.
por las jurisdicciones nacionales». «Cahiers de Droit Européen», 7 (1971), pá-
ginas 503-521.

La importancia del artículo 177 se basa,
según el autor en la posición del Tribunal
de las Comunidades europeas de mostrar-
se restrictivo en la admisión de recursos
directos de los particulares en base al
artículo 173. El primer problema que ana-
liza son las circunstacias en que una ju-
risdicción inferior debe dirigirse al Tribu-
nal en breve plazo, arguyendo tres argu-

mentos a favor: la economía del proceso,
el permitir a las partes disponer de un
recurso jurídico efectivo y un aspecto de
uniformidad respecto a las posiciones de
las jurisdicciones nacionales en el con-
junto del sistema judicial nacional y co-
munitario; también existen argumentos en
contra, como la enorme cantidad de re-
cursos que serían presentados a la Corte
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de Justicia. Intimamente unido al carácter
deseable de reenvíos rápidos, se plantea
el problema de la materia sujeta a reen-
vío, algunos ejemplos muestran cómo
una exclusión general de un grupo de co-
sas puede perjudicar a las partes, por
tanto se mantiene el criterio de que l&
decisión de reenvío debería tener por ob-
jeto proporcionar un recurso jurídico efec-
tivo a las partes, garantizar la economía
en el proceso y favorecer la eficacia y uni-
formidad en el derecho comunitario, como
ya hemos dicho anteriormente. Respecto
a las jurisdicciones de última instancia,
una serie de argumentos llevan al autor
a la conclusión de que dichas jurisdiccio-
nes «que no posean el poder discrecional
del que disfrutan, con ciertos límites, las
jurisdicciones inferiores, deberían introdu-
cir un reenvío prejudicial». La eficacia,
pues, del artículo 177 como medio de in-
tegración resulta, a veces, difícil de es-
tablecer, salvo, quizá en las materias
aduaneras y fiscales, donde ha recibido
una aceptación creciente; hay tres posi-
bilidades que conviene analizar, ya que
pueden aumentar la eficacia de dicho ar-
tículo como medio de integración:

1. Que se diera al Tribunal el «derecho
de rechazar» el aceptar un recurso, y a

las partes una posibilidad de intentar un
recurso prejudicial ellas mismas.

2. El profesor Buxbaum propone tam-
bién un derecho directo de recurso para
las partes introduciendo el concepto ame-
ricano de «certification of problable cau-
se». Con este certificado expedido por la
jurisdicción nacional, la Corte de Justicia
debe aceptar el recurso, sin él, la acepta-
ción por la Corte es discrecional.

3. Que los Estados miembros establez-
can jurisdicciones centrales (nacionales)
para las cuestiones de Derecho comuni-
tario.

Como conclusión podemos decir que to-
das las discusiones referentes al artículo
177 demuestran, más o menos claramente,
que el Derecho comunitario tiene una vo-
cación a la primacía sobre el derecho na-
cional, sin ella, el problema de un caso
nacional pasaría al ámbito del Derecho
Internacional Privado. Desde un punto de
vista teórico, la respuesta está claramente
a favor de la primacía del Derecho comu-
nitario en todos los Estados miembros,
salvo quizás en Alemania e Italia. En la
práctica, sin embargo, esta primacía se
aplica con uniformidad variable y en grado
diverso en cada Estado miembro.—L. GA-
LLAR.

JOHANNES, Hartmut: «Le droit penal et sor» harmonisation dans les Communautés
Européennes». «Revue trimestrielle de droit européen», 1971, 2, págs. 315-352.

Después de indicar el autor el lugar se-
cundario ocupado por la armonización del
Derecho penal en los esfuerzos comunita-
rios, en cuanto que se ha limitado a de-
terminar que los Estados decidirán las dis-
posiciones de aplicación correspondientes

en los ámbitos de la organización de los
mercados agrícolas, transportes, derecho
de establecimiento..., expone las exigen-
cias de tal armonización en el Derecho

• penal económico.a través de varios ejem-
plos de fraude fiscal ocasionado por su-
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puestos motivos de desgravación y por
evasión del impuesto de sociedades en el
marco de la sociedad anónima europea.
Sobre esta base, se pone de manifiesto
la necesidad de la armonización para pro-
teger las instituciones jurídicas comunita-
rias, en función de los objetivos y tareas
de la Comunidad y de los medios necesa-
rios para ello.

En cuanto a «la evolución en materia de
aproximación de la legislación penal» (pá-
ginas 321-326), se fija el autor en la con-
vención general elaborada en 1962 en el
cuadro de la antigua Comisión de la C.E.E.,
que fracasó por sus ambiciones de renun-
cia a los principios de la territorialidad
nacional y de la personalidad, aunque en
su final no fueron desconocidos los obs-
táculos políticos y psicológicos. No obs-
tante, a partir de 1968 el tema se reavivó
en el cuadro comunitario, sobre todo con
la reunión de ministros de justicia en el
Consejo durante el mes de junio de 1971.

En un plano de «lege lata» —«el Derecho
penal en el derecho comunitario: lo que
existe»—, se pasa revista a los artículos
27 y 28 de los estatutos del Tribunal de
Justicia de la C.E.E. y del Euratom (delitos
de falso testimonio de expertos y testi-
gos), al artículo 28, párrafo 4 del estatuto
del Tribunal de Justicia de la C.E.C.A.
delitos de falso testimonio), al artículo 194
del Tratado del Euratom (violaciones de
secretos, cometidas por funcionarios y
personal de las Comunidades) y a los
reglamentos del Consejo en materia de es-
tadísticas (sobre posible utilización de las
informaciones individuales a efectos no es-
tadísticos) .

En un plano de «lege ferenda», enumera
entre «los grandes principios de una ar-
monización del Derecho penal» los siguien-
tes: la limitación a los problemas cuya so-
lución es necesaria para el buen funciona-
miento del Mercado Común, el respeto de

la soberanía de los Estados miembros, el
reconocimiento del principio de la no ex-
tradición de los nacionales y la diferencia
sustancial entre los problemas de armo-
nización del derecho penal en la C.E.E. y
los que plantean los convenios bilaterales
o multilaterales tradicionales, junto con la
insistencia en la independencia de la so-
lución comunitaria en relación con los tra-
bajos del Consejo de Europa. Pasando del
terreno de los principios al de los proble-
mas a solucionar a breve plazo, el autor
se fija en la creación de una regla comu-
nitaria de territorialidad, en la extensión
de la protección por las leyes nacionales
a los intereses situados en los otros Es-

' tados miembros, en la igualdad de trato
de los nacionales y extranjeros de otros
Estados miembros, en la obligación por los
Estados miembros de crear condiciones de
una competencia territorial, en la asisten-
cia judicial y, por último, en la composición
de la lista de las disposiciones de Derecho
penal nacional, objeto de la armonización
(relativas a las infracciones a la tarifa
exterior común, a las organizaciones de
mercados agrícolas, al Derecho fiscal, a
la falsificación de documentos comunita-
rios y a otras disposiciones). A largo pla-
zo, se señalan los problemas del reparto
internacional de competencias, de la regla
«non bis in ídem» y de la ejecución de
sentencias represivas extranjeras.

Finalmente, ante la necesidad de elegir
la base jurídica del instrumento tendente
a la aproximación de las legislaciones se
retiene la opinión general de la aplicación
del artículo 100, es decir de la directiva
—limitada a la armonización de las dispo-
siciones penales que «tienen una inciden-
cia directa sobre el establecimiento o el
funcionamiento del Mercado Común»—, en
vez de la de la convención, según el ar-
tículo 220 del Tratado de Roma.—A. OR-
TIZ-ARCE.
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JOLIET, Rene: «Precios impuestos y Derecho Europeo de la Competencia». «Cahiers
de Droit Européen», 7 (1971), págs. 16-52.

Precio impuesto es el resultado de un
acuerdo en el que el productor impone un
precio de reventa que elimina la compe-
tencia de precios entre los distribuidores
de la marca concerniente. La diversidad
de legislaciones internas de los países de
la C.E.E. a este respecto, nos demuestra
el interés del Derecho europeo de la com-
petencia, en particular, el criterio de la
legislación comunitaria en la aplicación
del artículo 8 sobre precios impuestos. Su
aplicabilidad -no se discute al establecer
un sistema de P.l. entre dos Estados miem-
bros, ni cuando se trata de una entente
horizontal entre productores de Estados di-
ferentes. La aplicación es más delicada
en el caso de empresas del mismo Estado.
La Comisión ha dado una respuesta al
tema de los asuntos Agfa-Gevaert, Kodak,
Omega y ASPA. En el primero de ellos, la
Comisión ha decidido que las cláusulas de
prohibición de exportar, reexportar o reim-
portar Implican una restricción de la com-
petencia y pueden afectar al comercio
interestatal ya que la obstrucción artificial
de los mercados nacionales produce dife-
rencias de precios perjudiciales para in-
termediarios y consumidores. La posición
de la Comisión sobre las prohibiciones de
exportar contenidas en las condiciones
generales de venta ha sido confirmada en
el caso Kodak. Por último, en el caso
Omega, gracias a la intervención de la
Comisión, los acuerdos de exclusividad en-
tre Omega y los agentes generales han
sido modificados y teniendo en cuenta
que son «productos de alta precisión y
de precio relativamente elevado», la Comi-
sión ha decidido eximir los compromisos

restrictivos garantizando el sistema de dis-
tribución selectiva. En cuanto a precios
impuestos colectivos (acuerdo horizontal
entre productores de un mismo país), la
decisión de la Comisión en el caso ASPA
nos indica: «En el caso de una acción
colectiva entre empresas de un mismo
Estado, con vistas a introducir en su mer-
cado interior, un sistema de P.l. sobre
productos Importados de otros Estados
miembros, es aplicable el artículo 85, en
cuanto que dicha organización elimina la
libertad, para los comerciantes que se
unan a ella, de realizar importaciones pro-
cedentes de otros Estados miembros.

Veamos seguidamente, la incidencia del
Derecho europeo en las legislaciones na-
cionales: los P.l. colectivos caen bajo el
ámbito de aplicación del artículo 85
(ASPA), en los individuales, esta inciden-
cia es un ejemplo interesante de interac-
ción de ambas legislaciones. El Derecho
alemán, de una parte, protege el mercado
interior por medio de «cláusulas» de «pro-
hibición de exportar» (a los revendedores
establecidos en el mercado interior) y de
«prohibición de reexportar» (no se puede
«reexportar» la mercancía al país de ori-
gen) ; siendo así, la posición de la Comi-
sión (Agfa-Gevaert) hará impracticable el
sistema alemán de precios impuestos. En
Bélgica, por otra parte, la licitud de los
P.l. individuales está admitida por la doc-
trina y la jurisprudencia, lo que implica
que toda la política referente a ellos, de-
berá ser revisada, a corto o a largo plazo.
Sin embargo, la incidencia del caso Agfa-
Gevaert en todos los Estados miembros
será amortiguada por lo que se ha dado en
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llamar «reglas de Derecho formal», ya que
este precedente solo podrá ser apelado en
caso de perfecta similitud.

Como conclusión, creo necesario afir-
mar que la Comisión deberá, antes o des-
pués, revisar su posición.—L. GALLAR.

LOUIS, Jean-Victor: «Competencia de los Estados en la ejecución del Reglamento».
«Cahiers de Droit Européen», 7 (1971), págs. 627-640.

Los reglamentos pueden tener una sim-
ple función de coordinación, de unificación
o bien, crear un nuevo derecho, dependien-
do de las materias a que se refiera. Re-
cordando su carácter de'aplicabilidad di-
recta interesa señalar que no sólo los
Estados no pueden interferir en la ejecu-
ción de un Reglamento, sino que deben to-
mar medidas que ayuden a ello, modifi-
cando y ajusfando al Tratado sus regla-
mentaciones nacionales y siendo respon-
sables de la ejecución de las normas de
Derecho comunitario en sus Estados. El
Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse
en este sentido con ocasión de dos reen-
víos prejudiciales de las jurisdicciones ale-
manas. El problema que se plantea es el
de las transferencias de las competencias
del nivel nacional al comunitario, la con-
cepción federalista afirma que la. Comuni-
dad y los Estados disponen cada uno de
un dominio de competencia propio y la
intervención de uno en el campo del otro

resulta inconcebible; otras teorías ponen
el acento en la intervención nacional pro-
vocada por las lagunas existentes en el
Derecho comunitario, la jurisprudencia nos
aporta una contribución muy útil al' proble-
ma que nos ocupa: affaire «Croupions de
dinde» (Arrét 18-11-70, Arrét 15-XII-70, 13-
XII-67), etc. A la luz de estas sentencias,
vemos que el límite entre la interpretación
y la aplicación de un reglamento por un
Estado miembro resulta a menudo, difícil
de trazar. Para el Tribunal, cuando la eje-
cución de un reglamento es confiada a las
autoridades nacionales se hace «en el.
respeto de las formas y procedimientos
del derecho nacional», por lo que el autor
se pregunta si las medidas de ejecución
son el producto de una delegación o el
ejercicio de las competencias originarias
del Estado; en la respuesta entrarían po-
siciones políticas, condiciones del momen-
to y consideraciones específicas sobre
cada sector.—L. GALLAR.

MORAWITZ, Rudolf: «Díe Freigabe des Wechselkurses der Deutschen Mark 1971»
(La liberación del cambio del marco alemán en 1971). «Europarecht», 6 (1971),
páginas 335-54.

A partir del 10 de mayo de 1971 se es-
tableció un cambio flotante del marco ale-
mán frente al dólar U.S.A., en sustitución

del cambio rígido existente hasta la fecha
de conformidad con el acuerdo del Fondo
Monetario Internacional. La liberación del
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curso de cambio del marco plantea intere-
santes problemas jurídicos, unos que po-
demos considerar como de carácter ge-
neral, y otros íntimamente ligados al de-
sarrollo de las instituciones comunitarias.
En primer lugar, el Gobierno alemán esta-
ba obligado a efectuar ciertas consultas
bajo el acuerdo del Fondo, el Acuerdo Mo-
netario europeo y el Tratado de la C.E.E.
Con relación a una anterior flotación del
marco, en 1969, Tomuschat había creído1 ver
una violación del artículo IV-5-b) del acuer-
do del Fondo. Morawitz, por el contrario,
estima que, tanto en 1969 como en 1971,
el Gobierno alemán se ajustó a los requi-
sitos de este artículo así como a las dis-
posiciones pertinentes de los otros dos
tratado mencionados. Tampoco considera
este autor que se haya producido una vio-
lación de las normas materiales del acuer-
do del Fondo, pues la práctica de este or-
ganismo durante una veintena de años ha
permitido flotaciones en casos similares
anteriores: México en 1948, Canadá entre
1950 y 1962, y de nuevo en mayo de 1970,
Filipinas en febrero de 1970 y la misma
Alemania en 1969.

Desde el punto de vista del Derecho co-
munitario, la flotación del marco tampoco
parece oponerse a ninguna disposición ju-
rídicamente vinculante, aunque es obvio
que resulta incompatible con los objetivos
a largo plazo de una unión económica y
monetaria. Las decisiones del Consejo en
materia monetaria de 22 de marzo de 1971
parecen confirmar esta tesis de Morawitz.
Ahora bien, la liberación del curso del
marco pone en peligro la estabilidad del
Mercado Común Agrícola, y esto ha obli-
gado al Consejo a adoptar medidas para
evitar distorsiones graves en este sector,
sobre todo por la decisión de 9 de mayo
de 1971. Aquí, la adopción de medidas au-
tónomas por parte del Gobierno alemán no
parece posible, aunque los artículos 108 y
109 del Tratado C.E.E. den cierta base para
ello. En el nivel de desarrollo actual del
Mercado Común Agrícola, sólo una ac-
ción concertada de los Estados miembros
en este sector resulta posible desde el
punto de vista práctico, aunque la Comu-
nidad carece todavía de competencias
efectivas en el terreno monetario.—M.
MEDINA.

MOSS, T. O.: «Wanted: an European anti-trust law» (Se busca un derecho europeo
antimonopolio). «The Atlantic Commumty Quarterly», vol. 9, núm. 1, 1971, pá-
ginas 87-90.

Hasta ahora la Comisión del Mercado
Común no ha hecho nada en el campo de
la competencia, a pesar de que el Tratado
de Roma preveía entre sus objetivos el
establecimiento de un sistema para con-
trolar los intentos de ahogar la libre com-
petencia dentro del Mercado Común. A
pesar de que entre 1958-1970 la concen-

tración industrial ha avanzado prodigiosa-
mente, la Comisión no sólo no ha creado
un instrumento para regular la competen-
cia, sino que ni siquiera se ha servido de
los medios de acción que tenía a su dis-
posición. Gracias a una serie de tecni-
cismos legales, la Comisión ha hecho fra-
casar los intentos de controlar los pro-
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cesos de concentración, aunque el Trata-
do de Roma le autorizaba a ello. Ni el con-
sumidor se ha visto favorecido, ni las con-
centraciones se han llevado a cabo por
motivos tecnológicos, sino proteccionistas.
Sólo cuando se ha producido una verda-
dera distorsión la Comisión ha interveni-
do, pero el mal estaba ya hecho.

Las reglas decretadas por la Comisión
prevé en la notificación de ciertos tipos,
de acuerdos, pero esta medida puramen-
te administrativa no hace nada para esti-
mular la competencia, como tampoco lo
hace la exención de ciertos tipos de acuer-
dos de las estipulaciones del Tratado de

Roma. La Comisión sólo ha castigado a
pequeñas empresas y ha autorizado acuer-
dos que tenían como objetivo la restric-
ción de la competencia. La estructura de
la Comisión, formada por miembros más
o menos dependientes de sus gobiernos,
y la diferencia de políticas entre los países
de la C.E.E. y el Tratado de Roma son los
causantes de esta situación.

La apertura de negociaciones para el
ingreso de Gran Bretaña, parece el momen-
to adecuado para dar al Mercado Común
una política industrial, que sea realmente
una política para la competencia.—J. A.
JARA.

PLOUVIER, L: «El recurso de revisión ante el Tribunal de las C.E.E.». «Cahiers de
Droit Européen», 7 (1971), págs. 428-444.

Después de una introducción histó-
rica, Plouvier define el recurso de revi-

, sión como una vía extraordinaria de re-
tractación, ya que la apertura de la ac-
ción depende del cumplimiento de ciertas
condiciones, siendo la más importante
que el juez haya cometido un error, con-
dición igualmente exigida en el recurso de
rectificación; ambos conceptos han dado
lugar a confusiones frecuentemente, tanto
en los derechos nacionales como en el
comunitario."Del hecho de que la revisión
sea una vía extraordinaria se desprenden
dos consecuencias: Que sólo se abre
cuando las vías ordinarias están agotadas
y que no suspende la ejecución de la de-
cisión.

En cuanto a las personas que pueden
acudir a dicho recurso, el Tribunal Europeo
de los Derechos del Hombre establece que

pueden hacerlo las partes interesadas y
. aquellas otras personas que se vean afec-

tadas por el asunto. Sólo pueden ser ob-
jeto de recurso de revisión las decisiones
dadas por el Tribunal. Los artículos 41 del
Estatuto C.E.E., 42 C.E.E.A. y 38 C.E.C.A.
disponen que «la revisión no puede ser so-
licitada al Tribunal más que en razón del
descubrimiento de un hecho de influen-
cia decisiva y que era desconocido antes
de pronunciarse la decisión, tanto por el
Tribunal como por la parte que solicita la
revisión». La petición de revisión debe ser
formulada, como máximo tres meses des-
pués del descubrimiento del nuevo hecho
(artículo 98 del Reglamento del Proce-
dimiento), M. De Richemont opina que
«no siempre será fácil establecer el mo-
mento preciso en que el hecho ha sido
descubierto».
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Respecto a la forma, el artículo 99 del
Reglamento de Procedimiento prevé:

— Especificar la decisión que se preten-
de someter a recurso.

— Indicar los puntos a discutir.
— Articular los hechos sobre los que

se basa la demanda.

— Indicar los medios para probar la
existencia de los hechos que justifi-
can la revisión.

Después de un breve análisis de los
efectos, Plouvier termina el estudio de
este tema hablando de la autoridad de la
decisión, planteando una de las hipótesis
posibles.—L. GALLAR.

REW, Paul: «Actions for Damages by Third Parties under EngJish Law for Breach of
Article 85 of the E.E.C. Treaty» (La acción para pedir indemnización de daños y
perjuicios por terceros lesionados en el derecho interno inglés y su aplicación
en el caso de violación del artículo 85 del Tratado de la Comunidad Económica
Europea). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 4, págs. 462-474.

Ante la entrada del Reino Unido en las
Comunidades Europeas se plantea la cues-
tión de si el artículo 85 del Tratado de
Roma, que prohibe las prácticas restricti-
vas de la competencia, atribuye a terceros
lesionados, sean particulares o compañías,
el derecho a interponer, contra el supues-
to responsable, una acción para pedir in-
demnización de los daños y perjuicios que
les hubieran sido causados por la viola-
ción de las obligaciones impuestas por
dicho artículo.

Si tenemos en cuenta los requisitos que
los tribunales del Reino Unido exigen para
la admisión de acciones de indemnización
de daños y perjuicios en caso de viola-
ción de obligaciones impuestas por la ley
interna (breach of statutory duty), la ac-
ción a que ahora nos referimos, que se in-
terpone para exigir indemnización por vio-
lación del artículo 85 del Tratado de Roma,
podría ejercerse ante un tribunal británico
cuando: a) El acto ilícito causante del
daño esté previsto en el Tratado; b)
el Tratado atribuya tal derecho de acción a

los lesionados; c) haya habido violación
del artículo 85, y d) el daño haya sido
resultado directo de dicha violación.

Del conjunto del Tratado y, en particular,
del preámbulo y de los artículo 3, f) y 85
se desprende que el respeto a las reglas
de la libre competencia es un requisito
ineludible para la consecución del objeti-
vo final de constituir la unión económica
europea; expresamente se detallan en el
artículo 85 determinados actos prohibidos
en razón de los efectos restrictivos que
tendrían sobre la competencia. Es más
problemática la afirmación de que el Tra-
tado atribuye derechos subjetivos a indi-
viduos o sociedades, de forma que éstos
gocen, en consecuencia, del poder de in-
terponer una acción por violación de ta-
les derechos; los órganos comunitarios se
han inclinado en varias ocasiones por la
respuesta afirmativa que es refrendada por
el procedimiento previsto en el artículo 173
2) del mismo Tratado y por ei' Reglamento
número 17, artículo 3, dictado en su día
por la Comisión. En cuanto al tercero de
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los requisitos indicados, es claro que
cuando la Comisión o las autoridades na-
cionales hayan prohibido un acuerdo o
práctica concertada, el deber impuesto por
el Tratado a las empresas de conducirse
de forma que no restrinjan la competencia,
será violado si tal acuerdo o práctica son
llevados a cabo. No parece que tal respon-
sabilidad sea objetiva, sino más bien sub-
jetiva en el sentido de que la empresa,
supuesta responsable, puede excepcionar

basándose en su absoluta falta da culpa-
bilidad (entendida en sentido lato). Al me-
nos así se desprende de lo establecido por
la «Court of Appel» inglesa.

Finalmente, la prueba de la relación de
causalidad entre el acto ilícito y el daño
será fácil en algunos casos y difícil en
otros, esto último, sobre todo, en el caso
de consumidores a quienes no afecte di-
rectamente el acuerdo o práctica prohibi-
dos—F. M. MARINO.

SASSE, Christoph: «Zur Auswartigen Gewait der Europáischen Wirtschaftsgemeins-
chaft. Besprechung des A.E.T.R.-Urteils des EuGH vom 31-3-1971» (Sobre el
poder exterior de la Comunidad Económica Europea. Nota sobre la sentencia
A.E.T.R. de 31-3-1971). «Europarecht», 6 (1971), págs. 208-41.

La sentencia del Tribunal de Justicia de
ta Comunidad Europea de 31 de marzo de
1971, en el asunto A.E.T.R. (22-70, Rec, 17,
página 263) marca un hito en la jurispru-
dencia comunitaria, pues sienta las bases
para la distribución de competencias entre
la Comunidad y los Estados miembros en
materia de conclusión y negociación de
tratados (treaty-making power). La Comi-
sión había demandado al Consejo por esti-
mar que su deliberación de 20 de marzo
de 1970 sobre negociación de un acuerdo
europeo en materia de seguridad social de
tripulaciones de vehículos de transportes
por carretera (A.E.T.R.), preparado por la
Comisión Económica de las Naciones Uni-
das para Europa, violaba las normas comu-
nitarias. El Consejo recomendó a los Es-
tados miembros en aquella deliberación
que adoptaran una actitud común en la
negociación del acuerdo, mientras que la
Comisión estima que el Consejo no podía

formular tal recomendación porque la cues-
tión había pasado a ser de competencia
comunitaria con, la adopción del Reglamen-
to 543/69 sobre la misma materia. El Tri-
bunal resolvió la cuestión de modo salo-
mónico, pues dio la razón en el fondo a
la Comisión, pero no anuló la deliberación
del Consejo por considerarla justificada en
una etapa inicial, «transitoria», en lá que
ni siquiera la Comisión se había preocupa-
do por formular proposiciones al respecto.

Los considerandos de la sentencia son
demasiado elaborados y extensos para que
podamos ocuparnos aquí de ella en deta-
lle. No podemos siquiera recoger todos los
puntos de que se ocupa el comentarista en
esta nota. Algunas de las críticas de Sasse
merecen, sin embargo, cierta atención. En
especial, se critica en esta nota la técni-
ca a la que recurre el Tribunal para tra-
tar como cuestión previa a la admisibili-
dad la cuestión fundamental de si ha pa-
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sado a ser de competencia comunitaria la
negociación y conclusión de acuerdos en
la material. Eí' Tribunal sostuvo que cuan-
do falta competencia comunitaria, el acto
es inexistente y que, por tanto, no es re-
currible. Sasse considera esta afirmación
un «non sequitur», pues la teoría de la
inexistencia ha sido desarrollada, precisa-
mente, para facilitar la presentación de
recursos contra dichos actos; cabe recla-
mar, incluso, después de haber transcurri-
do el plazo de prescripción. Lo que no pue-
de hacer el Tribunal es dificultar la anu-
lación de los actos inexistentes frente a
los puramente anulables. Todo lo más, afir-
ma nuestro autor, el Tribunal puede decla-
rar inadmisible el recurso cuando nos en-
contramos con un acto dictado con Incom-
petencia manifiesta, como, por ejemplo, la
adopción de un reglamento por el Parla-
mento, o el pronunciamiento de una sen-
tencia por el Consejo. Fuera de estos ca-
sos extremos, el Tribunal no habrá de
adentrarse más en la cuestión competen-
cial, que pertenece al fondo del asunto,
sino que habría de declarar admisible el

recurso s¡ se cumplen las condiciones mí-
nimas procesales.

También critica duramente el comentaris-
ta la treta a la que recurre el Tribunal
para no anular la deliberación del Consejo,
en el sentido de que era legitime adoptar
este tipo de resoluciones en una etapa
preparatoria y en tanto que la Comisión no
había formulado siquiera una proposición
al Consejo en la materia. En general, cree
Christoph Sasse que el Tribunal pudo ha-
ber resuelto la cuestión en forma mucho
más tajante, a la vista de la jurisprudencia
anterior, y con criterios más netamente ju-
rídicos. Es claro que el Tribunal fue afec-
tado por la problemática política que en-
volvía la cuestión y no quiso ir demasiado
lejos en su repulsa a la actuación del Con-
sejo. En todo caso, el comentarista cree
que la sentencia constituye un avance en
la Jurisprudencia comunitaria, y manifies-
ta la esperanza de que en otras sentencias
posteriores el Tribunal defina más nítida-
mente las competencias comunitarias en
materia de relaciones exteriores.—M. ME-
DINA.

SCHUMACHER, Hermann: «Le systéme du droit de la concurrence». «Reyue trimes-
trielle de droit européen», 1971, 1, págs. 40-52.

S« trata de un breve artículo, basado en
una conferencia del autor, de octubre de
1970, en el marco del Instituto Internacio-
nal de Estudio y de Documentación en ma-
teria de concurrencia Comercial; se dis-
tinguen en él los siguientes grupos de
problemas relativos al derecho de con-
currencia: En primer lugar, los problemas
relativos a las intervenciones del Estado

en el hecho concurrencial; a este respecto,
el autor se centra en los artículos 92 a
94, 90 y 37 del Tratado de Roma, ponien-
do de relieve la acentuación de las inter-
venciones de la Comunidad a medida que
se desarrolle la unión económica.

En segundo lugar, se hace referencia a
los- problemas concernientes al manteni-
miento de la concurrencia en la extensión
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en que son las empresas las que restrin-
gen o falsean el juego. Aquí ei' autor se
muestra favorable al derecho alemán sobre
las ententes y recuerda la jurisprudencia
comunitaria en la que se demuestra que
«el derecho de las ententes de las Co-
munidades debe ser contemplado en la
perspectivas de los fines de los Tratados,
sirviendo para preservar... los grandes ob-
jetivos de la Comunidad».

En tercer lugar, se incluyen los proble-
mas relativos al comportamiento de las
empresas individuales en la concurrencia,
señalando el autor que «la idea de la pro-
tección del interés general contra los ac-
tos de concurrencia desleal gana terreno
en todos los países miembros de la Co-
munidad», mostrándose así en favor de «la
concurrencia de la mejor prestación».

En cuarto íugar, figuran los problemas
relativos a los mercados donde no funcio-
na la concurrencia ante la explotación abu-
siva de las posiciones dominantes; en este
plano adquiere gran relieve el aspecto de
la protección de los derechos individuales.

Finalmente, se plantean dos problemas
de delimitación, uno concerniente a las
reglas de concurrencia del párrafo 28,1
de la G.W.B. alemana federal, por el cual
las asociaciones representativas de los
medios económicos y profesionales pue-
den establecer reglas de concurrencia vá-
lidas para su sector y, otro, referente a la

. prohibición de las discriminaciones, con-
cretadas en el artículo 60 del Tratado de
París instituyendo la C.E.C.A.—A. ORTIZ-
ARCE.

VAN EMPEL, Martijn: «El acto público inexistente y el Derecho comunitario». «Ca-
hiers de Droit Européen», 7 (1971), págs. 251-284.

En el Derecho comunitario, el problema
de la «nulidad de pleno derecho» sólo ha
sido objeto de pequeños comentarios; sien-
do generalmente admitida esta posibilidad,
la discusión queda en el marco del carác-
ter y la puesta en marcha de esta nulidad.
En cuanto a las consecuencias, existe una
cierta concordancia de pareceres si bien,
cada derecho nacional pone el acento so-
bre un punto específico, pero la discre-
pancia surge al analizar las causas de la
inexistencia jurídica de los actos públicos.
Como criterio genera} se propone como
nulo el acto que lleve consigo «irregulari-
dades flagrantes» que afecten a una con-
dición esencial como criterios específi-
cos los vicios de competencia, procedi-

miento, forma y objeto; sobre todo, los re-
lativos a la competencia y al objeto son
susceptibles de engendrar la nulidad de
pleno derecho. No se puede recurrir a
dicha nulidad sino satisfaciendo dos con-
diciones:

1. Que la aplicación normal de las re-
glas de derecho positivo no permita al-
canzar el resultado deseado:-anulación
o al menos, inaplicabilidad.

2. Debe tratarse de un caso verda-
deramente grave.

En el plan comunitario pensamos que si
se trata de un acto inexistente, todo acto
que lleve consigo anulación o confirma-
ción de este acto, no tiene ningún objeto,
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lo que implica que un recurso de anula-
ción contra un acto comunitario inexisten-
te no tiene razón de ser. La teoría de la
«nulidad de pleno derecho», por su parte,
en derecho comunitario, no puede jugar
un papel importante ante la Corte de Jus-
ticia más que en dos hipótesis:

1. Cuando se ataca directamente el
acto comunitario sea individual o regla-
mentarlo.

2. Cuando la legalidad de un acto indi-
vidual es puesta en cuestión.

La jurisprudencia ha tocado el tema en
varias ocasiones y de ello se deduce la

existencia de una gran divergencia de
opiniones, mientras que la decisión 11/69
constituye una aplicación de la teoría de la
nulidad de pleno derecho. Parece incon-
testable que el Tratado haya excluido la
excepción de ilegalidad, como demuestra
el asunto 3/59. En conclusión, podemos de-
cir que el problema de la inexistencia del
acto comunitario se facilita por la fuerte
centralización del poder de decisión en
Derecho comunitario; la nulidad de pleno
derecho encontrará en este ámbito una
aplicación todavía más restringida que en
varios derechos nacionales.—L. GALLAR.

VANDERSANDEN, Georges: «Le droit de gréve des fonctlonnaires communautaires».
«Revue du Marché Commun», núm. 149 (1971), págs. 466-475.

A cualquier nivel que se plantee el te-
ma del derecho de ios funcionarios a acu-
dir a la huelga, suscita serias controver-
sias.

Esta problemática, suficientemente rica
en toda clase de reflexiones jurídicas,
trasladada al nivel internacional, y concre-
tada con respecto a los funcionarios eu-
ropeos, expresión utilizada por Vandersan-
den para designar únicamente a los fun-
cionarios de las Comunidades, es el ob-
jeto del artículo que nos ocupa.

Los funcionarios europeos, en tanto que
funcionarios internacionales, se encuen-
tran tradicionalmente con una serie de ob-
jeciones al ejercicio del derecho de
huelga:

1. Ausencia de texto acordándoles el
derecho de huelga.

2. Obligación de respetar las cargas y
deberes profesionales estrictos pre-

vistos por el régimen estatutario o
convencional.

3. Violación de la noción de servicio
público internacional.

En estos puntos se detiene el autor cre-
yendo necesario analizarlos a la luz de la
evolución de los conceptos y de la práctica
en la materia.

La mejor prueba de la no prohibición es
la práctica. El ejercicio del derecho de
huelga por los funcionarios europeos si-
gue, de hecho, una marcha paralela al
establecimiento de la organización sindi-
cal, y sus planteamientos varían con el
progresivo cambio de la situación objeti-
va de los funcionarios.

Tres son las principales causas de las
huelgas en las Comunidades europeas: la
adaptación de la remuneraciones, el esta-
blecimiento de un procedimiento de diálo-
go con el Consejo, y, por último, las con-
diciones de trabajo.
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Después de estudiar las modalidades de
la reglamentación de la huelga en las Co-
munidades europeas tal y como fueron
propuestas por la Comisión en diciembre
de 1970, Vandersanden se plantea su efi-
cacia y realidad. Considerando en princi-
pio ineficaz toda reglamentación, cree pre-
ferible orientarse hacia un sistema de ne-
gociación obligatoria previa a la inicia-
ción de todo conflicto. «Todo conflicto
—afirma en la conclusión— antes de de-
sembocar en la huelga, debe ser objeto
de un verdadero procedimiento de nego-
ciación susceptible de arreglar el litigio»
o, al menos, de definir las formas de ex-
presión de ambas partes, dejando en cual-
quier caso intactos los medios habituales
de resolución de conflictos sociales (con-
ciliación, mediación y arbitraje).

En. resumen, para el profesor belga, la
Organización no deja de ser un empleador
y el funcionario un empleado, en virtud
de lo cual, el derecho de este último a
acudir-a la huelga no se le puede negar
salvo algunas limitaciones que justifica el
funcionamiento de los servicios adminis-
trativos, la seguridad de los edificios y
del personal o las responsabilidades esen-
ciales de las instituciones. Más allá de la
huelga se trata de lograr un grado razo-
nable de protección contra los abusos de

, autoridad y, para ello, quizás sea la mejor
solución asegurar una participación efec-
tiva de los funcionarios en las decisiones
que les afectan directamente. La aplastan-
te claridad de esta conclusión, culmina
este interesante artículo de Georges Van-
dersanden.—F. J. VANACLOCHA.

WEYER, Cari, y KLATT, Gerhard: «Steuerliche Probleme bei Zusammenschlüssen von
Unternehmen verschiedener Nationalitát» (Problemas fiscales de la fusión de
«mpresas de distinta nacionalidad). «Europarecht», 6 (1971), págs. 23-30.

La unión de las firmas Agfa y Gevaert
ha puesto de relieve las deficiencias del
Derecho comunitario en materia de fusión
de empresas, pues ha sido necesario re-
currir a la creación de dos nuevas firmas,
en lugar de establecer una única sociedad
sometida a un derecho común. La subsis-
tencia de diversas reglamentaciones en
materia fiscal puede plantear graves difi-
cultades a la fusión de empresas a través
de las fronteras nacionales, ocasionando
peligrosos supuestos de doble imposición.
A través de los acuerdos tributarios bila-
terales y mediante reformas uniformes de
las diferentes legislaciones fiscales, se
han conseguido ajustes en cuanto a las
prestaciones entre sociedades madres y

sociedades filiales. Pero en el caso de la
fusión transnacional de empresas nos en-
contramos con dos sociedades madres y
dos sociedades filiales «hermanas» entre
sí, y este supuesto no ha sido previsto
ni en los acuerdos de doble imposición ni
en las respectivas legislaciones nacionales.

Como medidas de «lege ferenda» cabe
pensar, en primer lugar, en la introduc-
ción de este tipo de supuestos en los
acuerdos de doble imposición. Pero una
solución definitiva de estos problemas en
el ámbito del Mercado Común sólo se pro-
ducirá con la introducción de una regla-
mentación comunitaria que facilite la fu-
sión de empresas.—M.. MEDINA.
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3.3 Funciones

CAPOROSO, James A., y PELOWSKI, Alan L.: «Economic and Political Integration in
Europe: A Time-Series Ouasi-Experimental Analysis» (Integración política y eco-
nómica en Europa: Un análisis casi experimental por series temporales). «The
American Political Science Review», vol. 65, núm>. 2. junio 1971, pág. 418.

En general, los científicos de la políti-
ca han utilizado poco la lógica experimen-
tal en el análisis del comportamiento de
sistemas sociales amplios. Hay una clara
utilidad metodológica en la aplicación de
la lógica experimental a la investigación
«ex post facto». Este método impone la
demostración de que variaciones no ca-
suales han ocurrido en variables depen-
dientes e independientes, que estas varia-
bles, de alguna forma, están relacionadas
y que esta relación no es falsa (es decir
que las variables confusas han sido con-
troladas eliminando verosímiles hipótesis
rivales por medio de procedimientos es-
tadísticos y analíticos). Así los cambios
en las decisiones políticas, en las produc-
ciones y en las actividades comerciales de
la C.E.E. se examinan aquí a través de
tres acontecimientos casi experimentales
(formación de la C.E.E. en 1958, primer
acuerdo agrícola en 1962 y crisis agrícola
de 1965-66). Sobre la base de un análisis
preliminar, nuevas variables han sido se-
leccionadas para su inclusión en el estu-
dio (tres variables sobre decisiones po-
líticas y seis indicadores de comercio),

éstas eran después sometidas a un aná-
lisis por series temporales. A través de
estos análisis, los efectos casi experimen.
tales de los tres acontecimientos eran de-
terminados a efectos de su importancia
estadística (tests y medidas de autocorre-
lación) y de su validez teórica (a través
de la eliminación de interpretaciones riva-
les verosímiles).

La integración política de la C.E.E. es
considerada como: 1.° De crecimiento po-
sitivo de indicadores de sistema, y 2.° con
creciente capacidad de respuesta mutua
entre los mayores componentes o subsis-
temas de la C.E.E. Los resultados del aná-
lisis casi experimental sugieren que a pe-
sar del alto crecimiento positivo en las
variables seleccionadas, la capacidad de
respuesta entre las partes del sistema
permanece baja. Por tanto la principal
conclusión que se obtiene es que la C.E.E.
es un sistema de integración débil, una
colección de estructuras creciendo rápi-
damente en muchas direcciones, con cada
estructura respondiendo débilmente al
comportamiento de las otras.—J. A. JARA.
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CARREAU, Dominique: «La Corrtmunauté Economique Européerme face aux pi-o-
blémes monétaires». «Revue trimestrielle de droit européen», 1971, 3-4, pá-
ginas 586-622.

La autora se enfrenta en este artículo
con la prudencia del Tratado de Roma res-
pecto a las cuestiones monetarias y con
los desarrollos comunitarios, después de
las primeras sugerencias de la Comisión
en su «Programa de acción para la segun-
da etapa» de octubre de 1962, motivados
principalmente por las crisis periódicas de
las monedas nacionales a partir de 1964
y por el replanteamiento del sistema mo-
netario internacional.

En la primera parte, «los silencios mone-
tarios del Tratado de Roma» (páginas 587- •
593), se hace referencia en el plano em-
brionario comunitario a las obligaciones
preventivas del «código de buena conduc-
ta» en materias cambiaría y de pagos in-
tracomunitarios, en base a los artículos
104 y 106 del Tratado, y a las imprecisas
promesas de cooperación monetaria del
artículo 108. Ante la inoperatividad de las
decisiones del Consejo de Ministros de
1964, se presta también atención a «las
implicaciones cambiarías de la política
agrícola común» y a las primeras reaccio-
nes comunitarias ante las crisis moneta-
rias internacionales. En estas circunstan-
cias, la segunda parte se consagra al «Plan •
Barre» (páginas 593-602), también denomi-
nado memorándum de la Comisión «sobre
la coordinación de las políticas económicas
y la cooperación monetaria en el seno de
la Comunidad» de 12 de febrero de 1969,
y que registró una gran importancia; pre-
cedía en el plano preventivo al «tercer
programa de política económica a medio
plazo» de febrero de 1971, y válido para
el período 1971-1975, con objetivos más
ambiciosos de compatibilización de las
perspectivas económicas globales. En el

plano terapéutico, se pueden señalar las
posteriores propuestas de la Comisión de
sostenimiento monetario a corto plazo e
incluso de concurso financiero a medio
plazo, que fueron adoptadas por el Conse-
jo en enero de 1970 y en marzo de 1971,
con el resultado de evitar el recurso a las
medidas de salvaguardia.

La tercera parte, referente a «la profun-
dización y realización de la Comunidad; la
unión económica y monetaria» (páginas
603-619), es estructurada progresivamente
en el plan por etapas establecido por la
Comisión el 4 de marzo de 1970, con un
período preparatorio para la mencionada
unión económica y monetaria de 1972 a
1975 (considerado como «decisivo» para
el éxito y comprensivo tanto del reforza-
miento de la coordinación de las políticas
económicas como de la unificación de los
mercados de capitales, de la armonización
fiscal y de la solidaridad monetaria), en
el siguiente «Plan Werner» de 8 de octu-
bre de 1970, (con unos objetivos de con-
vertibilidad monetaria intracomunitaria, de
eliminación de los márgenes de fluctua-
ción de cambios, de fijación irrevocable
de las relaciones de paridad y de liberali-
zación de los movimientos de capitales),
en las decisiones del Consejo de Minis-
tros de marzo de 1971 y, finalmente, en
los efectos de las crisis del sistema mo-
netario internacional durante el año de
1971 sobre tal unión económica y moneta-
ria que se tradujo en una diversidad de
funcionamientos de los mercados de cam-
bio de los Estados miembros, con el es-
tablecimiento de diferentes zonas mone-
tarias.
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Por último, la cuarta parte, relativa al
balance y perspectivas (páginas 619-622)
indica la interconexión entre lo económi-
co, lo monetario y lo político en la cons-
trucción europea, pero destacándose las
¡ncertidumbres motivadas por la admisión

de los nuevos Estados miembros en la
Comunidad y por la delimitación de los
contornos de la individualidad comunita-
ria, en el replanteamiento del sistema mo-
netario internacional.—A. ORTIZ-ARCE.

CORET, Alain: «Communauté Economique Européenne. Les premieres pólices corrt-
munes d'assurance-crédit á l'exportation». «Journal du droit International», 1971,
2, págs. 258-295.

En este trabajo se analizan las Directi-
vas 70/509 y 70/510/C.E.E. de 26 y 27 de
octubre 1970, del Consejo de las Comuni-
dades europeas, relativas a las políticas
comunes de seguro-crédito para las ope-
raciones a largo y medio plazo, examinán-
dose sucesivamente los fundamentos de
la armonización comunitaria de tales técni-
cas, sus límites, sus principales solucio-
nes técnicas y la entrada en vigor de tales
políticas comunes con el cuadro general de
armonización.

En primer lugar, en el plano de los fun-
damentos (páginas 259-264), se justifica
económicamente la adopción de tales me-
didas propias de los países industrializa-
dos por la preocupación comunitaria de
evitar que la concurrencia entre las em-
presas de la Comunidad sea falseada en
el ámbito de las exportaciones hacia los
terceros países (páginas 260-261); jurídi-
camente, las dos directivas están basadas
en el artículo 113 del Tratado de Roma
en cuanto que la política de exportación,
se considera un principio uniforme que
informa la política comercial común tras
i'a expiración del período de transición.

En segundo lugar, en cuanto a las fron-
teras de la armonización (páginas 264-

272), se analiza el ámbito de la armoniza-
ción (así, «las políticas comunes son apli-
cables a las operaciones concluidas con
las dos categorías^ posibles de comprado-
res, públicos o privados»), con la especifi-
cación de su naturaleza (operaciones rea-
lizadas sobre la base de un crédito del
suministrador a un comprador extranjero,
operaciones garantizadas en forma de po-
líticas individuales, operaciones de dura-
ción determinada, riesgos políticos o co-
merciales...), y el alcance del acto norma-
tivo empleado, es decir, la Directiva, por
la que se ha creado incluso un Comité
consultivo de seguro-crédito a la exporta-
ción situado cerca de la Comisión para la
aplicación uniforme de la directiva; a este
respecto, cabe señalar que «las políticas
comunes sólo fijan las condiciones gene-
rales en las que la compañía indemnizará
al asegurado» (página 270) y que en reali-
dad «únicamente el servicio público del se-
guro-crédito a la exportación se encuentra
sometido a la armonización» (página 271),
especificándose las entidades de los Es-
tados miembros ligadas por la armoniza-
ción.

En tercer lugar, en el contexto de la
exposición de las principales soluciones
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técnicas (páginas 272-291), se desglosan
los apartados siguientes: la enumeración
positiva y limitativa de los hechos genera-
dores de siniestros, la distinción entre el
riesgo de fabricación y el riesgo de crédi-
to (lo cual resulta relevante a los efectos
de la fecha de la cobertura por la garan-
tía, del ámbito de aplicación de la garan-
tía, de las condiciones de realización de
los riesgos y del mecanismo de indemni-
zación de las pérdidas), el equilibrio en-
tre los derechos y obligaciones del asegu-
rado y de la compañía y la extensión de la
garantía dentro de ciertos límites.

Finalmente, en cuarto lugar, respecto a
la entrada en vigor de las políticas comu-
nes en el cuadro general de la armoniza-
ción (páginas 291-295), se establece en
ias dos directivas que a partir del 1 de
septiembre de 1971 los Estados miembros
adoptarán todas las medidas para tal fin;
no obstante, se plantean múltiples cues-
tiones relativas a los diferentes «bloques
de técnica de seguro-crédito» y a su res-

pectivo completamiento para la fecha de
1 de junio de 1971.

En conclusión, el autor señala «la efi-
ciencia de los procedimientos comunita-
rios» —facilitada «por el hecho de que se
trataba de armonizar un número relativa-
mente restringido de sistemas naciona-
les... que presentaban ciertos parentes-
cos»—, concretados en la. «armonización
de las técnicas de seguro-crédito a la ex-
portación». Así, permanecen todavía al
margen las políticas de crédito sujetas a
una coordinación «en función del procedi-
miento de consulta definido por la deci-
sión del Consejo C.E.E./65/53 de 26 de
enero de 1965»; por lo tanto, concluye el
autor, «resultaría excesivo desde el actual
estado mencionar una verdadera política
comercial común de las exportaciones, tan-
to más. cuanto que para revestir tal cua-
lidad, esta misma política debería compor-
tar todavía sistemas armonizados o meca-
nismos comunes de financiamiento».—A.
ORTIZ-ARCE.

CRETIEN, Yves: «L'application directe des dispositions de certaines directives» (La
aplicación directa de las disposiciones de ciertas directivas). «Revue du Mar-
ché Commun» (París), núm. 144, junio 1971, págs. 231-237.

Se esperaba una toma de posición del
Tribunal de Justicia de las Comunidades
europeas (T.J.C.E.) sobre la cuestión de la
aplicabiiidad directa en Derecho interno de
algunas disposiciones de directivas. El pro-
blema arranca de la falta de claridad del
artículo 189 del Tratado de Roma, que de-
fine las diferentes normas que pueden uti-
lizar los órganos europeos para la ejecu-
ción del Tratado. Ciertos autores niegan la
posibilidad de la aplicabiiidad directa de

las disposiciones de una directiva en De-
recho interno. La jurisprudencia nacional
rara vez se ha ocupado y, casi siempre
para negar la aplicabiiidad directa; sólo
el Consejo de Estado belga ha abordado
el problema dando a una directiva comu-
nitaria la preeminencia sobre un texto
reglamentario nacional, pero sin hablar de
la aplicabiiidad directa.

La cuestión de la aplicabiiidad ha sur-
gido con ocasión de una directiva de la

434



R E V I S T A D E R E V I S T A S

Comisión acerca de una ley italiana de
1950 que establecía una tasa de un 0,50 %
por servicios administrativos sobre mer-
cancías importadas del extranjero. La Co-
misión, considerando la tasa equivalente a
un derecho de aduana, había ordenado
(conforme a las disposiciones del artículo
13, apartado 2.°, del Tratado de Roma)
por una directiva de 22 de diciembre de
1967, su supresión a un ritmo superior al
fijado por el Tratado para los derechos de
aduana. Así el problema que se planteaba
era el de si la fecha fijada por la direc-
tiva tenía el mismo efecto que la fijada
por el Tratado: el T.J.C.E. respondió afir-
mativamente. La primera decisión del Tri-
bunal fue declarar que el carácter direc-
tamente aplicable de los artículos 9.° y 13,
apartado 2.°, no planteaba problemas (pro-
hibición de recaudar tasas con efectos
equivalentes a derechos de aduanas a la
importación). En cuanto al efecto de la
directiva deben ser apreciados a la luz
de los artículos 9.° y 13 y, así se puede
decir que la directiva en cuestión no afec-
ta sólo a las relaciones entre la Comisión
y este Estado, sino que entraña también
unas consecuencias jurídicas que pueden
invocar los otros Estados y los particula-
res, cuando, por su propia naturaleza, la
disposición que contenga esta obligación
sea directamente aplicable.

Los considerandos del fallo del Tribunal
imponen una serie de reflexiones: 1." El
T.J.C.E. se enfrenta con el problema de la

aplicabilidad directa de dicha directiva
únicamente bajo el ángulo de la protec-
ción jurisdiccional y trae consigo unas con-
secuencias jurídicas directas para los par-
ticulares que podrían invocarlas ante sus
jurisdicciones nacionales. 2." Esta amplia-
ción de la categoría de los actos que
producen efectos directos ejercerá una
sana presión sobre las autoridades nacio-
nales, pues les obligará a una mayor di-
ligencia en la ejecución de sus obligacio-
nes comunitarias. 3.' Por otra parte, no
conviene dar un alcance excesivo a este
fado, pues la regla es la no aplicabilidad
dirscta de las directivas comunitarias, y
su aplicabilidad directa es la excepción.
De ahí la prudencia del Tribunal, que por
otra parte considera que el carácter di-
rectamente aplicable de los textos «de
apoyo» afectará al carácter de la directiva.
4.° Pero si el alcance práctico del fallo no
es muy grande, sus incidencias teóricas
son importantes, pues al no quedar más
claro después del fallo el concepto de
directiva, esto provocará que el Tribunal
tenga que precisar su jurisprudencia so-
bre este punto.

Por último, conviene destacar que la
tendencia de la jurisprudencia del T.J.C.E.
consiste en aumentar la aplicabilidad di-
recta del Derecho comunitario, es decir,
es una jurisprudencia lntegracionista que
va más allá del Tratado de Roma.—J. A.
JARA.
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DERINGER, Arved: «Die staatlichen Handelsmonopole nach Ablauf der Übergangs-
zeit. Zur Auslegung und Anwendung des Art. 37 EWGV» (Los monopolios esta-
tales de carácter comercial después de la terminación del período de transición
Sobre la interpretación y aplicación del artículo 37 del T.C.E.E.). «Europarecht»,
6 (1971), págs. 193-207.

El artículo 37 del Tratado constituyente
de la Comunidad Económica Europea esta-
blece la obligación por parte de los Esta-
dos miembros de transformar sus monopo-
lios comerciales, de modo que a la termi-
nación del período de transición haya sido
eliminada toda discriminación en el inte-
rior de la. Comunidad. Ahora bien, el pro-
cedimento para forzar a los Estados a
esta reestructuración no es muy eficaz,
pues se basa en la adopción de recomen-
daciones por la Comisión. Aunque ésta ha-
bía enviado varias notas y recomendacio-
nes a los Estados con anterioridad, sólo a
finales de 1969 adopta la Comisión un con-
junto de recomendaciones que tratan de
reglamentar la materia en forma compren-
siva. A estas recomendaciones habría que
añadir la jurisprudencia del Tribunal, sen-
tada en los asuntos Costa/ENEL, Albatros/
Sopeco y, sobre todo Cinzano, resuelto
este último en diciembre de 1970. Pero
tanto las recomendaciones de la Comisión
como la jurisprudencia del Tribunal dejan
amplias lagunas, que habrán de ser cu-
biertas con aportaciones doctrinales. Arved
Deringer trata de sistematizar los materia-
les existentes al objeto de construir un
sistema coherente de reglamentación co-
munitaria de los monopolios de Estado.

Resulta patente la timidez de la Comi-
sión en sus recomendaciones, pues tiende
a dar una interpretación restrictiva a las

disposiciones del Tratado. Así, se man-
tienen los monopolios en las relaciones
comerciales con terceros países, y se tra-
ta, fundamentalmente, de impedir el es-
tablecimiento de nuevas restricciones. En
cuanto al concepto de discriminación, pa-
rece que se tiende a conseguir la igual-
dad económica efectiva, en lugar de ate-
nerse a criterios formales que prescindan
de la situación real del mercado. Otro ele-
mento importante en el sistema comunita-
rio es la reciprocidad, de modo que el
monopolio haya de garantizar en el inte-
rior del territorio nacional el mismo régi-
men de concurrencia de que disfruta en
los otros Estados miembros de la Comu-
nidad.

La reglamentación resulta, desde luego,
fragmentaria, y los resultados conseguidos
son parcos. La mayor parte de los mono-
polios existentes al instaurarse la Comuni-
dad subsisten en la actualidad, con muy
limitadas modificaciones, -y el proceso de
transformación reviste una enorme lenti-
tud, por lo que cabe preguntarse hasta
cuándo se van a mantener, en definitiva,
los regímenes de monopolio estatal con
sus actuales manifestaciones netamente
discriminatorias. En realidad la misma idea
del monopolio estatal parece ofrecer una
cierta contradicción con la noción de Mer-
cado Común.—M. MEDINA.
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DUBOIS, Jean Pierre: «The Economic Interest Group at Community Level, the Ins-
titutional Contex and Political Integration» (El «grupo de interés económico» a
nivel comunitario, el contexto institucional y la integración política). «Common
Market Law Review», vol. 8, núm. 2, abril 1971, págs. 168-183.

El trabajo de Dubois es más ambicioso
de lo que su título parece indicar. Parte
el autor de una crítica del «grupo de in-
terés económico» establecido en Francia
como una fórmula flexible para promover
la colaboración entre empresas, que con-
sidera ambigua debido a esa misma flexi-
bilidad y peligrosa por cuanto puede fa-
vorecer la creación de posiciones domi-
nantes en el mercado. Ello le lleva a cri-
ticar la acogida favorable que la Comisión
de las Comunidades dispensara a esta
institución en su informe sobre la polí-
tica industrial de la Comunidad Económi-
ca Europea de 1970 (en el que la Comisión
se pronunciaba, al menos provisionalmen-
te, en favor de la adopción de una fórmu-
la similar en toda la Comunidad) y a con-
siderarla como un botón de muestra de
una contradicción que afectaría a todas
las actividades de la Comunidad.

Para Dubois esta contradicción consiste
en que, por una parte, el Tratado de Roma
apunta a la creación de un área económi-
ca única, de una Europa liberal en el sen-
tido económico de la palabra, mientras que,
por otra, el propio Tratado estima necesa-
ria la adopción de una política económica
común, de una cierta ordenación de la
actividad económica por los poderes pú-
blicos; la actividad de las instituciones co-
munitarias habrían tendido a subrayar el
primer objetivo, en lugar de subordinarlo
al segundo «magnificando» así las con-

tradicciones existentes en el interior de
los Estados miembros. En este contexto el
autor se pregunta si, al promover el es-
tablecimiento de grandes empresas eu-
ropeas (por ejemplo, mediante la institu-
cionalización del «grupo de interés eco-
nómico») no se estará favoreciendo al ca-
pitalismo norteamericano en detrimento
de la integración política europea.

En el marco de este inquietante plantea-
miento, Oubois critica la jurisprudencia
del Tribunal de las Comunidades sobre las
normas prohibitivas de las prácticas res-
trictivas de la competencia por la vincula-
ción que establece entre el principio de
primacía del Derecho comunitario y el
principio del establecimiento de un mer-
cado común, que a su juicio puede supo-
ner una reducción del alcance de la po-
lítica comunitaria en el campo de la li-
bertad de competencia y una desvaloriza-
ción de la misma como instrumento para
la aplicación de una política industrial co-
mún; y critica también que la Comisión
de las Comunidades haya tomado apenas
conciencia del papel que podría jugar como
elemento unificador. La última parte del
artículo está dedicada a los eventuales
efectos que puede tener sobre esta situa-
ción el ingreso de Gran Bretaña en la
Comunidad, como posible factor de de-
mocratización de las instituciones europeas
y de la integración política.—G. GARZÓN.
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EASSON, A. J.: «The British Tax Reforms • A Step towards Harmonizaron» (Las re-
formas fiscales británicas; un paso hacia la armonización). «Common Market
Law Review», vol. S, núm. 3, págs. 325-342.

El programa político del Gobierno con-
servador inglés ha tenido bien en cuenta
la necesidad de adaptar la legislación de
su país a las disposiciones del Tratado
de Roma. Este, aparte de la eliminación
de las barreras aduaneras y de otras dis-
criminaciones establecidas en favor de los
productos de un país miembro (o no miem-
bro, según los casos), persigue también
como objetivo primordial la armonización
de las legislaciones —fiscales en lo que
ahora nos importa— de los países miem-
bros, de forma que queden suprimidas to-
das las disposiciones internas y prácticas
consecuentes que puedan de algún modo
distorsionar la competencia (artículos 100
a 102, 117, 200, 201 y 220 del Tratado).
En tal sentido, el punto de mayor pro-
greso lo marcan hasta el momento dos
directivas del Consejo de las Comunida-
des de 11 de abril de 1967, que estable-
cieron, el impuesto sobre el valor añadido
(T.V.A.), que sustituye así a una multitud
de exacciones fiscales que recaían en par-
ticular sobre los bienes de consumo.

También respecto a otras exacciones o
impuestos ha elaborado la Comisión pro-
yectos de armonización y ha dictado el
Consejo las directivas correspondientes.
En cambio, en materia de fusión de socie-
dades, y pese a los estudios realizados,
es difícil que se llegue a prontas conclu-
siones antes de que sean armonizadas pre-
viamente las legislaciones fiscales en ma-
teria de impuestos sobre beneficios de
sociedades; ds otro modo se favore-
cería la constitución de nuevas so-

. ciedades por fusión de otras preexisten:

tes, bajo el ordenamiento jurídico menos
gravoso. En el campo ahora indicado los

informes elaborados por una comisión
creada al efecto por las Comunidades dan
preferencia ante todo a un sistema im-
positivo denominado «sistema A» (vigente
en el Reino Unido, Luxemburgo y Holan-
da), según el cual los beneficios socie-
tarios son gravados en el origen y en el
momento de la distribución de los divi-
dendos, y, como alternativa, se indica otro
sistema impositivo denominado «sistema
C», según el cual se gravan los beneficios
societarios, hayan sido estos distribuidos
o no, al tiempo que una parte del impues-
to pagado por la compañía es cedido a
ésta como crédito («avoir fiscal») personal
contra los beneficiarios del dividendo.

Pues bien, las reformas anunciadas por
el Gobierno conservador (Rapport N.E.D.O.,
Committee Richardson) están orientadas
hacia la introducción del impuesto sobre el
Valor Añadido y son perfectamente com-
patibles con las directivas antes indica-
das, aunque sea dentro de una amplia
base impositiva y con menores exencio-
nes en los artículos de consumo afectados.
En cambio no queda claro dentro de este
impuesto si habrá una única cuota o una
cuota media sometida en ocasiones a re-
baja.

El T.V.A., pese a reemplazar a algunos
impuestos indirectos, dará, sin embargo,
lugar a un aumento de los ingresos fis-
cales por parte del Estado inglés, aumen-
to que será compensado a su vez (siem-
pre si el informe es llevado a la práctica),
por medio de una limitación del impuesto
sobre el beneficio de sociedades. Hemos
visto que, en esta materia, rige en el
Reino Unido el «sistema A», el cual, vis-
tas las preferencias de las Comunidades
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al respecto, sólo podría ser reemplazado
por el «sistema C».

El «informe verde» del Gobierno conser-
vador en esta materia sugiere que podrían
desgravarse los beneficios de determina-
das sociedades, simplificando de paso las
normas que fijan en cada caso las cuotas
fiscales y las que gravan los beneficios
societarios no distribuidos por determi-
nados motivos.

Por lo que respecta a otros impuestos
directos, el informe inglés ha propuesto
un impuesto personal, único y gradual que,
sobre la base de los ingresos obtenidos y
con una cuota de un 30%, reemplace a
los impuestos actualmente vigentes.

Si el programa conservador se lleva a
cabo, la entrada del Reino Unido en las
Comunidades no ocasionará un gran cam-

bio en la legislación fiscal inglesa, sobre
todo porque el sistema de imposición so-
bre los beneficios societarios es ya muy
semejante al que se implantaría. Pero lo
cierto es que en este momento las refor-
mas realizadas con mentalidad europea
pueden llevar a consecuencias más bien
regresivas, ya que, en d e f i n i t i v a ,
los impuestos indirectos aumentan su peso
específico en relación con los directos,
con el peligro de que graven más a los
menos adinerados.

Tal peligro puede eludirse si en la ar-
monización que se lleve a cabo se tiene
presente que la filosofía económica de la
Comunidad no se basa únicamente en una
especie de mitificación de la empresa li-
bre, sino, para decirlo según una expresión
al uso, en «una economía social de mer-
cado».— F. MARINO.

EMMERICH, Volker: «Die Auslegung von Art. 85 Abs. 1 EWG-Vertrag durch die
bisherige Praxis der Kommission» (La interpretación del artículo 85-1 del Tra-
tado C.E.E. a través de la práctica de la Comisión). «Europarecht», 6 (1971), pá-
ginas 295-334.

A partir del Reglamento número 17 del
Consejo, que entró en vigor el 13 de mar-
zo de 1962, la Comisión ha ido desarrollan-
do una abundante «jurisprudencia» relativa
a la Interpretación del artículo 85-1 del Tra-
tado C.E.E. Constituye esta disposición la
pieza clave del reglamentario antimonc-
polio de la Comunidad europa, pues pro-
hibe los acuerdos entre empresas, aso-
ciaciones de empresas y prácticas con-
certadas dirigidas a limitar la concurren-
cia. Las decisiones adoptadas por la Co-
misión son muy numerosas, pero no resulta
fácil sistematizarlas ni obtener una línea
absolutamente recta, pues la actitud del

Órgano comunitario varía según la natura-
leza o tipo de los acuerdos en cuestión.
Asf, con respecto a los acuerdos de distri-
bución en exclusiva, la Comisión ha prohi-
bido totalmente los acuerdos que otorgan
una protección territorial absoluta, es de-
cir, aquellos que prohiben la realización de
importaciones paralelas; el caso más im-
portante a este respecto es Grundig/Cons-
ten. Se permiten, en cambio, los acuerdos
«simples» de exclusiva, es decir, aquellos
que permiten importaciones paralelas.
También se muestra la Comisión favorable
a los acuerdos de especialización entre
empresas medias y pequeñas, lo que in-
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troduce un elemento cuantitativo (porcen.
taje del mercado) en la determinación de
la licitud de los acuerdos. Con respecto a
los llamados «sindicatos», que controlan
el mercado nacional de un determinado
producto, la Comisión tolera su funciona-
miento en el mercado nacional, pero no,
en cambio, cuando inciden sobre las ex-
portaciones e importaciones entre paí-
ses miembros de la Comunidad.

Sobre la base de esta práctica algo in-
coherente y casuística de la Comisión, el
autor trata de sistematizar su jurispruden-
cia con arreglo a criterios científicos. Se-
ñala la existencia de cuatro notas fácticas
principales: la noción de empresa o unión
de empresas; los acuerdos'o prácticas con-
certadas; la limitación de la concurren-
cia, y su influencia en las relaciones entre
¡os Estados miembros. En cuanto al con-
cepto de empresas o unión de empresas,
la Comisión ha preferido relegar las con-
centraciones al artículo 86, limitando el
artículo 85-1 a los «cárteles» «Continental
Can/Europemballage, D e r i n g e r/Sede-
mund); pero Emmerich cree que el hecho
de que el artículo 85 no distinga entre

«cárteles» y concentraciones indican que
ambas formas de restricción de la compe-
tencia se hallan prohibidas por él, y que,
por tanto, la Comisión también podría
aplicar el artículo 85-1 a las concentracio-
nes. Con respecto a la «limitación de la
concurrencia», la Comisión no parece ha-
berse adherido a ninguna de las princi-
pales teorías (del «objeto», del «fin» o de
la «relación causal»), aunque se inclina
por (a teoría de la «consecuencia» o «re-
lación causal». Finalmente, la insistencia
de la Comisión en el impacto de la limita-
ción de concurrencia sobre el tráfico en-
tre los Estados miembros, en su forma
más tosca de limitación a las exportacio-
nes e importaciones, ofrece el indudable
peligro de que el Mercado Común acabe
siendo fraccionado cinco o seis «cárteles»
nacionales, incomunicados entre sí.

En el artículo que reseñamos se con-
sideran otra serie de problemas relativos
a la aplicación de la reglamentación anti-
monopolio por la Comisión, en los que
no podemos entrar aquí por limitaciones
de espacio.—M. MEDINA.

FOCSANENAU, Lazar: «Premiére application de l'article 86 du Traite de Rome par
la Commision de la C.E.E.». «Revue du Marché Commun», núm. 149 (1971), pá-
ginas 476-486.

El 2 de junio de 1971 la Comisión adopta
una decisión que supone la primera apli-
cación del artículo 86 del Tratado de
Roma, prohibiendo el abuso de las empre-
sas con dominio en el mercado, hecho
éste de verdadera trascendencia para el
posible funcionamiento posterior de la Co-
munidad.

El autor examina primero la exposición

de hechos para pasar luego a los conside-
randos y al dispositivo.de la decisión, ter-
minando en algunas observaciones.

La decisión se toma contra la Gesells-
chaft Fur Musikalische Aufführungs und
M e c h a n i s c h e Veruielfaltigungsrechte'
(G.E.M.A.), asociación de carácter econó-
mico en el Derecho alemán, que se ocupa
de la gestión colectiva de los derechos
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de propiedad intelectual de los composi-
tores, autores y editores de obras musi-
cales. Los considerandos de la decisión
son los siguientes:

— Consideración de la G.E.M.A. como
una empresa en el sentido del ar-
tículo 86.

— Existencia de una posición domi-
nante.

— Explotación abusiva de esta posición.

Siendo este último punto el más amplia-
mente desarrollado. La Comisión constató
que la existencia y aplicación de trece
disposiciones de la G.E.M.A., así como tres
de sus prácticas, constituían infracción del

artículo 86 del Tratado de Roma, por lo
cual se la conminó a poner fin a esta si-
tuación modificando, en un plazo de seis
meses, las disposiciones que estén bajo
el efecto del referido artículo.

Después de comentar ampliamente esta
decisión, Focsanenau afirma que a pesar
de que ésta constata realmente una si-
tuación de monopolio, la Comisión no lo
hace constar en sus considerandos alu-
diendo únicamente a la situación dominan-
te. Quizá, continúa el autor, ello se deba
a la voluntad de permanecer cerca del
artículo 86, que, a diferencia del Derecho
anti-trust de Estados Unidos, no hace re-
ferencia alguna al monopolio.—F. J. VA-
NACLOCHA.

FU1ANO, Nicola: «La ejecución de las directivas de la C.E.E. en Italia». «Cahiers de
Droit Européen», 7 (1971), págs. 662-674.

Las directivas concerniendo a Italia han
sido muy poco utilizadas en los primeros
años de la C.E.E., lo que resulta bastante
lógico si se considera que una directiva
se encamina normalmente a una armoni-
zación de legislaciones y esto lleva consi-
go un estadio de integración avanzado. Las
medidas de ejecución adoptadas en Ita-
lia afectan, en general, a sectores espe-
ciales que interesaban específicamente a
la economía y al comercio o cuya ejecu-
ción podrían ofrecer nuevas posibilidades
de desarrollo. Conviene hacer algunas con-
sideraciones de carácter general como el
hecho de que las medidas italianas casi
nunca se ajustan ai plazo fijado por la
directiva, es interesante asimismo, com-
probar cómo cuando una nueva regla nor-
mativa debe coordinarse con las existen-

tes, las medidas a tomar son muy preci-
sas, limitándose a un reenvío al texto de
la directiva en caso contrario, ejemplos
de ambos casos son las directivas núme-
ros 64/432, 64/433 del Consejo del 26-VI-64
y las números 69/73, 69/74 y 69/75 del
Consejo del 4-111-69.

Pasa el autor seguidamente a analizar el
problema de la posibilidad de aplicación
directa, encontrando dos posiciones clara-
mente definidas: unos niegan dicha posi-
bilidad en base al texto del artículo 189
C.E.E., y afirman que se trata de obligar
al Estado a «acercar» su propia legisla-
ción al derecho comunitario dejando in-
tactas la iniciativa de los órganos inter-
nos y la jerarquía de las reglas naciona-
les. Otros mantienen que el hecho de
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que los Estados, al ejecutar las directi-
vas promulgando medidas «ad hoc», no
tiene un valor decisivo, ya que existen re-
glamentos que han sido puestos en vigor
por este mismo sistema cuando las auto-
ridades nacionales deberían haber promul-
gado actos de ejecución mucho más es-
pecíficos. Este y otros argumentos encuen-

tran su confirmación en la reciente juris-
prudencia del Tribunal, sobre todo, en el
asunto número 33/, en el que, si bien la
Corte no ha sobrepasado, sus poderes in-
terpretativos, ha abierto una brecha en el
dogma de la no-aplicabilidad directa de
la directiva en los Estados miembros.—
L. GALLAR.

GODMAN, Berthold: «Un traite fédérateur: La Convention entre les Etats mem-
bres de la C.E.E, sur la reconnaissance et l'exécution des décísíons en matiére
civile et commerciale». «Revue trimestrielle de droit européen», 1971, págs. 1-39.

La Convención de Bruselas de 27 de
septiembre de 1968, relativa a la compe-
tencia judicial y a la ejecución de las
decisiones en materia civil y comercial,
basada en el artículo 220 del Tratado de
Roma, merece una gran acogida para el
profesor francés por su amplitud, en cuan-
to que trata no sólo de la libre circulación
de decisiones judiciales sino de la regu-
lación de conflictos de jurisdicciones, con
la elección del criterio domiciliar, al es-
tablecerse la competencia internacional
«directa» de las jurisdicciones de los Es-
tados miembros.

En la primera parte —«el ámbito de
aplicación de la Convención»— (páginas
5-9), se hace referencia tanto a la activi-
dad- jurisdiccional sometida al Convenio
como a la que se beneficia de él. Desde
este plano de la materia de los litigios
contemplados, el Convenio se aplica «en
materia civil y comercial» cualquiera que
sea la naturaleza de la jurisdicción», aun-
que eliminándose las materias del estatu-
to personal y las que interesan a la orga-
nización patrimonial de la familia, pero el

autor acertadamente pone de relieve la au-
sencia de calificaciones comunitarias co-
munes para la definición de las materias
litigiosas y excluidas. Esta misma indeter-
minación se podría aplicar respecto a la
regulación de la competencia internacional
de las jurisdicciones de los Estados con.
tratantes, que constituye la segunda par-
te (páginas 10-30).

Dentro de esta segunda parte, se ana-
lizan las reglas materiales uniformes con-
sistentes en el principio de la competen-
cia del «forum domlcilii» del demandado y
en sus derogaciones (así, las competen-
cias especiales, además de en las materias
de seguros, venta y préstamos a plazos),
y en la regla uniforme del conflicto de
jurisdicciones, aplicable para demandados
domiciliados fuera de la Comunidad (ar-
tículo 4.°) y que traduce «la concepción
federalista de la Convención» (página 19),
con excesivas consecuencias en cuanto
que impone sobre nacionales de Estados
terceros' la competencia de la jurisdicción
de un Estado miembro en razón del do-
micilio; mientras las disposiciones sobre

442



R E V I S T A D E R E V I S T A S

las competencias exclusivas (artículo 16)
establecen imperativamente diferentes co-
nexiones jurisdiccionales (respecto a los
derechos reales inmobiliarios, a la validez
o nulidad de las sociedades, a la inscrip-
ción o validez de los títulos de propieda-
des especiales...), las reglas de prórroga
de competencia fijan las condiciones en
que las partes pueden escoger tales co-
nexiones. Finalmente, en cuanto a la pues-
ta en práctica de las reglas de competen-
cia indica también cómo para la aplicación
de estas reglas en función del domicilio
del demandado o del demandante, «el
juez... deberá calificar los hechos invoca-
dos como constitutivos de un domicilio»
(página 25); igualmente el autor constata
que la Convención precisa las condiciones
de procedimiento en las que puede o debe
el juez declararse incompetente y cómo
«implica medidas propias para evitar la
contrariedad o la incompatibilidad de las
decisiones en los casos de litispendencia
y de conexidad», mereciéndole estas últi-

mas disposiciones una acogida muy favo-
rable.

En la tercera parte —«reconocimiento y
ejecución de las decisiones judiciales»
(páginas 30-37)—, de «disposiciones muy
liberales», se trata de su ámbito de apli-
cación, de las condiciones de fondo del
reconocimiento y ejecución y del procedi-
miento, poniéndose de relieve el estrecho
margen de la operatividad del orden pú-
blico presente tan sólo en cuanto a los
efectos de la decisión judicial. Ante la
simplificación del procedimiento de eje-
cución, el autor indica que la Convención
«no es un Instrumento de unificación judi-
cial de la Comunidad sino la expresión ya
muy avanzada de un espíritu federal». Por
último, en cuanto a la «Convención y las
relaciones de los Estados contratantes en-
tre sf y con los terceros estados» (pági-
nas 37-39), se fija el autor en la coordi-
nación con la Convención multilateral de
La Haya a través del protocolo adicional
a ésta.— A. ORTIZ-ARCE.

GOTHOT, Pierre, y HOLLEAUX, Dominique: «La Convention entre les Etats membres
de la Communauté Economique Européenne sur la compétenee judiciaire et
l'exécution des décisions en matiére civile et commerciale». «Journal du droit
International», 1971, 4, págs. 747-791.

Sobre la base del artículo 220 del Tra-
tado de Roma, fue concluida en Bruselas
por parte de los Estados miembros de la
C.E.E el 27 de septiembre de 1968, la Con-
vención relativa a la competencia judicial
y a la ejecución de las decisiones en ma-
teria civil y comercial, acompañada de un
protocolo y de una declaración común de
los gobiernos. A los ojos de los autores de
este trabajo, su principal novedad consis-

te en su «carácter doble», al regular tanto
la competencia directa como la eficacia
internacional de las decisiones, todo ello
en los ámbitos civil y comercial. Junto a
los posibles inconvenientes planteados por
el articulo 1.°, excluyente de determinadas
materias (estado y capacidad de las per-
sonas físicas, regímenes matrimoniales,
sucesiones, quiebras, concordatos, seguri-
dad social...), la originalidad del Tratado se
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hace consistir también en la adopción del
criterio del domicilio en cuanto a las con-
diciones de aplicación para las personas,
de las reglas comunes de competencia di.
recta y procedimiento, no importando que
sean nacionales de los Estados contratan-
tes sino simplemente domiciliados en
ellos (página 754); además se «enriquece»
su carácter doble, dado que las disposicio-
nes de competencia directa no sólo delimi-
tan competencias generales, sino que lle-
gan a «indicar especialmente al juez que
ha de conocer», de la misma forma que
se organiza un procedimiento común y
simple de control de las condiciones de
eficacia de las decisiones dictadas por el
juez de otro Estado miembro.

Los autores desdoblan su estudio en
una parte dedicada a «la competencia di-
recta y a las reglas de procedimiento en
el proceso de origen (páginas 755-775), y
en otra parte relativa a la «eficacia de las
sentencias y de los actos (páginas 776-
791). En cuanto a la primera, título II del
Tratado (artículo 2.24), se señala que el
objeto principal de tales reglas es el pro-
ceso denominado «europeo», determinado
tanto por la situación del domicilio del de-
mandado en el territorio de la Comunidad,
equivalente a la sede social para las per-
sonas naturales, como por el vínculo entre
la materia del proceso y el orden jurídico
de un Estado (así, el lugar del bien, la
sede de la persona jurídica, el lugar del ac-
to...). En principio, en el plazo de los cri-
terios de la competencia general, se con-
tienen en el tratado disposiciones agrupa-
das en torno a la regla «actor sequitur»,
pero sin embargo ésta cede en favor del
juez del lugar de ejecución de las obli-
gaciones contractuales o de producción
del hecho generador de la responsabilidad
delictiva o cuasidelictiva o de la sucursal,
es decir por razones de «la buena admi-
nistración de la justicia» o también por

razones de «la protección de la parte más
débil», preocupación que se hace presente
en los casos de alimentos, seguros, ventas
a plazos...; también como excepciones se
establecen, por el-artículo 16, las deno-
minadas competencias exclusivas, direc-
tamente imperativas en favor de los Esta-
dos contratantes, en virtud de diversos
factores de locaHzación (situación del in-
mueble, sede social de la sociedad, lugar
de situación de los registros públicos...) y
las competencias voluntarias; en el plano
de los criterios de competencia especial,
se distinguen las competencias europeas
generales y las especiales. En cuanto a
las reglas de procedimiento, éstas «se si-
túan en la prolongación directa de su ob-
jeto social, la competencia», tratándose de
la verificación y receptibilidad de la com-
petencia, de la litispendencia y conexidad
y de las medidas provisionales y conser-
vatorias. Ahora bien, el Tratado no se con-
tenta con la regulación del proceso eu-
ropeo, sino que trata de la relativa al
proceso internacional (páginas 773-775), es
decir cuando el domicilio del demandado
está situado fuera de la Comunidad o el
factor de localización de las competen-
cias exclusivas se sitúa o realiza en el
territorio de un tercer Estado, aplicándose
aquí incluso determinadas reglas del pro-
ceso calificado como de carácter europeo.

En la segunda parte, relativa a la efica-
cia de las decisiones y de los actos autén-
ticos en un Estado miembro como emana-
dos de las jurisdicciones de los otros
Estados miembros —título III del Trata-
do—, el autor observa la «solidaridad» con
el título anterior y de ahí su carácter li-
beral al respecto. En cuanto al objeto del
control, la «simplificación» del Tratado es
analizada respecto a la competencia del
juez de origen, revisable sobre la base de
las reglas de competencia comunes (ar-
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tículo 28), al procedimiento de acuerdo
con la ley del foro de origen, ¡nsistiéndo-
se en que el demandado haya podido co-
nocer el acto introductorio de instancia y
limitando el recurso al orden público y a
la revisión de fondo, admitido sólo excep-
cionalmente por las exigencias «de la con-
formidad con las reglas de conflicto de
leyes en las materias en que los derechos
de conflicto y sustanciales de los Estados
acusan todavía notables divergencias» (pá-
gina 781). Finalmente, respecto al proce-
dimiento del control', el reconocimiento de
pleno derecho pueds dar lugar a un control
incidental, produciéndose la ejecución
«tras un control principal simplificado y

unificado en sus formas por el Tratado»;
éste también determina las jurisdicciones
europeas material y territorialmente com-
petentes para ejercer el control principal,
previendo dos recursos ordinarios «según
que la decisión dictada sobre la demanda
la haya acogido o rechazado» (página 790).

Cabe advertir que en este amplio aná-
lisis del Tratado, los autores omiten el es-
tudio de las disposiciones de los títu-
los IV —«actos auténticos y transacciones
judiciales»—, V —«disposiciones genera-
les»—, VI, —«relaciones con otros conve-
nios»— y VIH —«disposiciones finales»—,
cuya referencia hubiera completado el tra-
bajo en cuestión—A. ORTIZ-ARCE.

HOFFMANN, Guillaume: «Las preferencias tarifarias generalizadas». «Cahiers de
Droit Européen», 7 (1971), págs. 641-661.

Este trabajo va encaminado a analizar
las principales características de la oferta
de la C.E.E. a los países en vías de de-
sarrollo sobre preferencias tarifarias ge-
neralizadas y las disposiciones tomadas
para que sea llevada a cabo. Dichas pre-
ferencias consisten en la renuncia total
o parcial a las percepciones aduaneras en
beneficio de ciertos países y han llegado
a ser uno de los elementos fundamentales
de varios acuerdos comerciales concluidos
entre la C.E.E. y países en vías de desarro-
llo, sobre todo mediterráneos. Desde 1958,
en el marco del G.A.T.T. y en el seno de la
C.N.U.C.E.D., la Comunidad ha abogado
por este «sistema de preferencias selec-
tivas, temporales y decrecientes».

El principio de preferencias tarifarias ge-
neralizadas iba a ser unánimemente reco-
nocido en 1968 en la segunda sesión de

la conferencia de la C.N.U.C.E.D. en Nueva
Delhi, la resolución 21 «II» basa el acuer-
do en «la instauración de un sistema mu-
tuamente aceptable y generalizado, de pre-
ferencias sin reciprocidad ni discrimina-
ción, que será ventajoso para los países
en vía de desarrollo».

La oferta de la C.E.E. toma diferentes
formas, según se trate de productos agrí-
colas transformados (reducción parcial de
los aranceles aduaneros, importaciones sin
límites de volumen) o de productos manu-
facturados, en cuyo caso la oferta está
caracterizada por tres elementos principa-
les: el techo cuantitativo de las importa-
ciones preferenciales, la franquicia del de-
recho de aduana para estas importaciones
y la ausencia de toda exclusión de pro-
ductos y de cláusulas de salvaguardia. En
lo que concierne a los países beneficia-
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rios, la Comunidad, ha decidido aplicar
su oferta a los países en vías de desarro-
llo miembros del grupo de los 77 de la
C.N.U.C.E.D. Antes de poner en marcha el
sistema, la Comunidad ha tenido que con-
sultar con sus países asociados y con el
G.A.T.T., ya que se debían derogar ciertas
normas para poder aplicar un nuevo siste-
ma; en el plan interno el Consejo ha adop-
tado los reglamentos y decisiones desti-

nados a poner en vigor las preferencias
tarifadas generalizadas a partir del 1 de
julio de 1971. El Parlamento ha dado su
parecer a las proposiciones de la Comi-
sión en su sesión del 9 de julio de 1971.
Aunque es quizá demasiado pronto para
comprobar la eficacia del nuevo sistema
no cabe la menor duda de que inaugura
una nueva vía a la cooperación internacio-
nal.—L. GALLAR.

KIM, Cae-One: «Developments in the Commercial Policy of the European Economic
Community» (Desarrollo en la política comercial de la Comunidad Económica
Europea). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 2, abril 1971, págs. 148-167.

En vista de que el Tratado de Roma pre-
vé la instauración de una política comer-
cial común a partir del final del período
transitorio (es decir, a partir del 1 de
enero de 1970), el autor intenta determi-
nar hasta qué punto la Comunidad ha lo-
grado establecer esa política y si las me-
didas adoptadas en ejecución de las mis-
mas son conformes a las obligaciones in-
ternacionales de la Comunidad y de los
Estados miembros y en particular a las
que derivan de las reglas del G.A.T.T.

Este estudio se basa sobre todo en las
medidas adoptadas en este campo a par-
tir de principios de 1969, y consta de dos
breves capítulos. En el primero de ellos
(dedicado al establecimiento de una po-
lítica comercial común) se examina el
procedimiento comunitario para determi-
nar la cantidad de bienes sujetos a restric-

ciones cuantitativas que puede ser im-
portada o exportada por la Comunidad y
para determinar la participación de cada
Estado miembro en esa cantidad, así como
el sistema común para la importación de
productos no sujetos a tales restricciones
provenientes de Estados no miembros
(aquí el régimen que se aplica a los Esta-
dos de economía planificada recibe un
tratamiento independiente) y para la ex-
portación a dichos Estados. El segundo
capítulo tiene por objeto la aplicación de
la política comercial común a las rela-
ciones comerciales con el exterior, a tra-
vés de la armonización de los acuerdos
comerciales celebrados por los Estados
miembros con Estados no miembros y de
los acuerdos concluidos por la propia Co-
munidad (y aquí se examina, entre otros,
el acuerdo preferencial con España).—
G. GARZÓN.
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KRAVARITOU-MANITAKIS, Panayota: «El convenio colectivo de la sociedad anónima
europea». «Cahiers de Droit Européen», 7 (1971), págs. 284-306.

A pesar de que, hasta el momento, no
ha habido convenios colectivos europeos,
la concentración de empresas a nivel mul-
tinacional, la semejanza de las condicio-
nes de trabajo en los países miembros de
la C.E.E. y otras muchas razones, nos hace
afirmar que el convenio colectivo europeo
sería altamente beneficioso para trabaja-
dores y empresarios. Dicho convenio re-
sulta inevitable ya que los objetivos socia-
les previstos en el Tratado no pueden ser
alcanzados por vía legislativa o reglamen-
taria. Aunque sólo se puede concebir este
convenio en la misma forma que a nivel
nacional, es decir teniendo por objeto
mejorar las condiciones de los trabajado-
res, hay que tener en cuenta que el con-
venio colectivo ha pasado del plano del
derecho del trabajo al del profesional y la
programación económica juega un papel
importante. La actitud de las organizacio-
nes profesionales es negativa ya que te-
men nuevas reivindicaciones en el ámbito
nacional; las organizaciones sindicales son

favorables, pero carecen de fuerza a nivel
comunitario. El estatuto de la sociedad anó-
nima europea propuesto al Consejo por la
Comisión es un paso adelante: se pro-
pone una representación de trabajado-
res que sería institucional —Comité Eu-
ropeo— y contractual —posibilidad de
concluir convenios colectivos—. Las cláu-
sulas de dichos convenios podrían ser apli-
cadas directa y obligatoriamente, defecto
automático e imperativo, anulando dispo-
siciones contrarias del contrato individual.
Lo interesante «no es que un asunto pue-
da ser regulado por vía de convenio co-
lectivo sino que esta reglamentación exis-
ta efectivamente». Por último, es inte-
resante resaltar la importancia del hecho
de prever una «obligación de negociar»,
la libertad de sindicación, si bien, la «ex-
tensión automática» del convenio colectivo
no afecta a los trabajadores no sindicados,
y la relevancia dada a las cuestiones re-
lativas al empleo.—L. GALLAR.

LE TALEC, G.: «La politique commerciale de la C.E.E., ses consequences sur l'action
de la Communauté et des Etats membres» (La política comercial de la C.E.E.,
sus consecuencias sobre la acción de la Comunidad y de los Estados miembros).
«Revue du Marché Commun» (París), núm. 173, mayo 1971, págs. 172-180.

El presente estudio examina la noción como en el seno de las organizaciones
de política comercial en el Tratado de la
C.E.E. y sus consecuencias sobre la ac-
ción de la Comunidad y de los Estados
miembros tanto respecto a terceros países,

internacionales.
I. El concepto de política comercial.
A) La enumeración del artículo 113: El

primer punto es el estudio del concepto
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de política comercial que se basa en el
artículo 113, que dice: «... la política co-
mercial común se fundamentará en prin-
cipios uniformes, sobre todo por lo que
se refiere a las modificaciones arancela-
rias, a la conclusión de acuerdos aduane-
ros y comerciales, a la coordinación de
las medidas de liberalízación, a la polí-
tica de exportación y a las medidas de
defensa comercial, y entre ellas a las que
se deben adoptar en caso de rebajas de
precios y de subvenciones o auxilios». La
enumeración del artículo plantea una se-
rie de problemas. Así, medidas de libera-
lización, que consisten en la abolición o
disminución de las restricciones cualita-
tivas y respecto a terceros países, puesto
que han sido suprimidas en el interior de
la C.E.E. En este sentido la Comunidad
sólo está obligada por las reglas de Dere-
cho internacional, esencialmente las del
G.A.T.T. El término política de exportación
es demasiado amplio y se refiere a toda
medida de los poderes públicos con es-
pecial influencia en' la actividad exporta-
dora, por ejemplo: subvenciones a la ex-
portación, sobre todo los créditos a la
exportación. En cuanto a las medidas de
defensa comercial se trata generalmente
de medidas arancelarias.

B) Los otros campos de la política co-
mercial: Pero la lista del artículo 113 no
es "exhaustiva. Así hay una serie de acti-
vidades que forman parte de la política
comercial: prestaciones de servicios, re-
glamentaciones sobre normas técnicas,
transferencias de pagos, acciones sobre
los precios internacionales, ayuda alimen-
ticia, etc.

De todo esto se deduce que la política
comercial cubre un ámbito extensísimo y
la formulación del artículo 113 permite que
la Comunidad se adapte a la evolución
económica y a los nuevos medios que
pueden aparecer en las relaciones inter-

nacionales, como los créditos a la expor-
tación, que hacen disminuir el papel de

' los clásicos (derechos de aduana y cuo-
tas). Es por esto por lo que la definición
más exacta es la del juez Pescatore: «Po-
lítica comercial es el conjunto de medidas
destinadas a regular las relaciones econó-
micas con el exterior».

li. Consecuencias de la política comer-
cial sobre la acción de la Comunidad y
de sus Estados miembros.

A) Respecto a terceros países: Puesto
que el funcionamiento del Mercado Co-
mún implica una política comercial común,
el Tratado confía a la Comunidad los po-
deres necesarios. Esta puede actuar de
manera autónoma (proposición de la Co-
misión, decisión del Consejo) o por vía
de convenios (negociación de la Comisión,
conclusión del acuerdo por el Consejo).
Hay que hacer notar que el artículo 228
establece que los Estados miembros es-
tán obligados por los acuerdos concluidos
por ¡'a Comunidad, aunque ellos no sean
partes contratantes, y que estos acuerdos
pueden ser tomados por mayoría cualifi-
cada. Por el contrario, los Estados miem-
bros no pueden negociar ni concluir acuer-
dos comerciales con terceros países. Esta
decisión tomada por el Consejo el 16 de
diciembre de 1969, que sólo permite ex-
cepciones respecto a los países del Este,
autoriza, sin embargo, la prórroga de acuer-
dos con terceros, lo cual puede constituir
una laguna.

B) Consecuencias de la política comer-
cial para la acción en el seno de las or-
ganizaciones internacionales: Las necesi-
dades de una acción de la Comunidad en
el campo de la política comercial, se im-
pone también para los trabajos, en el seno
de las organizaciones internacionales. El
primer problema es el de las modalidades
de la acción de la Comunidad. Así, si los
trabajos en el seno de la Organización in-

448.



R E V I S T A D E R E V I S T A S

ternacional consisten en una conferencia
para negociar un acuerdo, sólo la Comuni-
dad es competente para negociar y con-
cluir tal acuerdo en la medida en que
afecta a la política comercial (por ejemplo
dentro del G.A.T.T.). Pero si la Comunidad
no fuera competente para la negociación
(por ejemplo: U.N.C.T.A.D.), sí sería im-
prescindible que ella concluyera el acuer-
do cuando afecta a la política comercial.

El segundo problema es el del papel de
los órganos de la C.E.E. en el seno de las
organizaciones internacionales. Los acuer-
dos que entran dentro de la competencia
de la Comunidad son concluidos por el

Consejo después de haber sido negocia-
dos por la Comisión. En cuanto a lo que
el artículo 229 llama «liaisons útiles» (re-
laciones convenientes) con las otras or-
ganizaciones internacionales, es la Comi-
sión la que se ocupa de ello.

Como conclusión cabe decir que dada la
creciente importancia de la política co-
mercial común hay que esperar que los
Estados eviten actuar separadamente, pues
aunque obtengan ciertas ventajas a corto
plazo, a la larga quebrantarían la cohesión
de la Comunidad e incluso pondrían en
peligro la existencia del Mercado Común.
J. A. JARA.

LIBBRECHT, Emmanuel: «Les caracteres essentiels des entreprises communes de
l'Euratom selon le titre II, chapitre V du Traite instituant la C.E.E.A.». «Revue
trímestrielle de droit européen», 1971, 3-4, págs. 623-636.

Una vez señaladas las razones históri-
cas, económicas, científicas, técnicas y es-
tratégicas determinantes de la creación
de empresas comunes según el Tratado
de Roma, el autor hace público el objeti-
vo de su trabajo consistente en la fijación
de su naturaleza jurídica, de su estatuto
personal o de su «allégéance» jurídica y de
sus rasgos particulares.

En la primera sección —«el concepto de
empresas común en el tratado instituyen-
do la C.E.E.A.» (páginas 627-638)—, se re-
tienen dos aspectos, por un lado el lugar
que ocupa la creación de tal género de
entidades en el conjunto del Tratado y
por otro lado, las condiciones requeridas
para conseguir tal estatuto; se pone de
relieve también la amplitud del criterio de
la empresa común dejada a la apreciación
final del Consejo de Ministros, el cual se

ha guiado en la práctica por el criterio
de su «importancia primordial» en función
del desarrollo de la industria nuclear.

En la segunda sección —«forma jurídi-
ca» (páginas 638-643)—, se parte de la
consideración según la cual en el Tratado
no había indicación alguna de la necesidad
de que hubiera una participación plurina-
cional en ella, careciendo los artículos 45
y siguientes de disposiciones detalladas
sobre su forma. A continuación, en la ter-
cera sección —«procedimiento de creación
de las empresas comunes del Euratom»
(páginas 643-653)—, ya más precisa, se se-
ñalan las etapas previstas en el Tratado
para la creación de tales empresas con la
pormenorización del procedimiento esta-
blecido en él, consistente en la prepara-
ción por la Comisión de la decisión de
su creación por el Consejo, en el examen
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por éste del informe de la Comisión y,
finalmente, en la decisión de éste.

La cuarta sección —«personalidad moral
de las empresas comunes del Euratom»
(páginas 653-663)—, está centrada en el
artículo 49 del Tratado. El autor reconoce
ál respecto que «las empresas comunes
del Euratom aparecen como personas mo-
rales de derecho comunitario creadas por
los órganos habilitados de la C.E.E.A. en
virtud de una competencia particular que
les ha sido expresamente reconocida» (pá-
gina 658), estando conectado directamen-
te su estatuto personal con el orden ju-
rídico comunitario atómico.

Respecto al «estatuto de la empresa co-
mún en el cuadro del Mercado Común nu-
clear y las ventajas que le pueden ser
concedidas sobre la base de las disposicio-
nes enumeradas en el anexo III del Tra-
tado» (páginas 663-669), se pone de relie-
ve que en efecto gozan de un régimen
jurídico particular con variables ventajas
económicas (fiscales, aduaneras...) y ad-
ministrativas para remediar las dificulta-
des resultantes de su objeto social y de
su estatuto, plurinacional.

Particular interés reviste la sección VI
—«derecho aplicable a las empresas co-
munes» (páginas 669-676)—, donde se par-
te de que «el estatuto personal de cada en-
tidad creada como empresa común es re-
gido directa y principalmente... por el
Tratado del Euratom y por las decisiones...
adoptadas en ejecución de este Tratado en
el momento de su constitución o ulterior-
mente, y en fin por los estatutos aproba-
dos por el Consejo» (pág. 669). Esta es
una diferencia fundamental con la «Euro-
chemic», empresa jurídicamente interna-
cional, de forma que las empresas comu-
nes, encuadradas en el artículo 196 de!
Tratado, quedan sometidas a las legisla-
ciones nacionales, y principalmente a la
del Estado de la sede, únicamente a título
subsidiario en el supuesto de «laguna co-
munitaria».

Finalmente, en la sección Vil —«volun-
tad autónoma y unitaria de las empresas
comunes» (páginas 673-680)—, se trata del
control por parte del organismo creador,
el Consejo de Ministros, o a su margen,
és decir por el Estado, de su sede social,
y de la posible modificación de sus esta-
tutos.—A. ORTIZ-ARCE.

LOUSSOUARN, Yvon: «Las sociedades y la Comunidad Económica Europea». «Revue
du Marché Commun», núm. 140, enero 1971, págs. 59-77.

Subraya la gran importancia que han ad-
quirido las sociedades en el marco del
Mercado Común y sus repercusiones, tan-
to en el terreno del Derecho Internacional
privado como en el del Derecho mercan-
til, así como la necesidad de armonizar los
derechos internos de las sociedades de

los diferentes Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea.

Después de una revisión de las distin-
tas partes del Tratado de Roma que se
ocupan del estudio de las sociedades,
pasa a realizar un análisis de las técnicas
jurídicas previstas por el Tratado, para fa-
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cilitar el establecimiento de las socieda-
des y el ejercicio de su actividad en los
distintos Estados miembros de la C.E.E.
La finalidad perseguida por estas técnicas
es la de acercar por una parte el Derecho
Internacional y por otra el derecho inter-
no de las sociedades.

Loussouarn continúa su estudio divi-
diéndolo en dos apartados diferentes: los
problemas del Derecho Internacional pri-
vado y los problemas de Derecho mercan-
til.

En el primer apartado, establece una di-
ferenciación entre las cuestiones relati-
vas a la nacionalidad de las sociedades y
las relativas al ejercicio de la actividad
internacional de las sociedades (reconoci-
miento mutuo y fusiones internacionales
de las sociedades).

Dentro del análisis de los problemas de
Derecho mercantil, insiste una vez más
sobre la necesidad del acercamiento y la
coordinación de las legislaciones Internas
en materia de sociedades.

Cierra su estudio con una visión de lo
que podrían ser las «sociedades europeas».
Los imperativos de la concentración de
las empresas han contribuido al relanza-
miento de la ¡dea de sociedad europea.
La dificultad más Importante parece ser
la necesidad de elegir entre «sociedad de
tipo europeo» y «sociedad de derecho eu-
ropeo», y, aunque cada una de ellas tie-
ne sus ventajas y sus inconvenientes,
Loussouarn se inclina por esta última, toda
vez que coordinadas las legislaciones in-
ternas en materia de sociedades, presen-
tará menos dificultades.—F. J. VANACLO-
CHA.

LOUSSOUARN, Yvon: «La proposition d'un statut des socíétés anonymes européen-
nes et le droit International privé». «Revue critique de droit International privé»,
1971, págs. 383-413.

En este artículo el profesor francés abor-
da el sugestivo tema del estatuto de la so-
ciedad anónima europea desde el plano ex-
clusivo dsl Derecho internacional privado;
tal estatuto había sido puesto en pie me-
diante una propuesta de reglamento, fun-
dada en el artículo 235 del Tratado de
Roma, que la Comisión sometió al Consejo
de ministros el 30 de junio de 1970. El
autor retiene al.respecto que la Comisión
se centró esencialmente en la concepción
de la sociedad como «instrumento al ser-
vicio de la concentración de empresas»,
postergando el segundo objetivo del pro-
yecto Sanders de beneficiarla privilegiada
del ejercicio de la libertad de estableci-
miento.

El trabajo está dividido en dos partes:
la primera, muy amplia, se refiere al ac-
ceso a la sociedad europea (páginas 386-
405) y la segunda concierne a la natu-
raleza de la sociedad europea (páginas
405-413). En cuanto al condicionamiento
del acceso se pormenorizan en principio
las exigencias relativas a «la forma de
las empresas que pueden acceder a la
sociedad europea», problema resuelto en
el artículo 2.°, en cuanto que han de ser
sociedades ya constituidas en forma anó-
nima; esta solución, «en la lógica del sis-
tema, tiene el mérito de la simplicidad»,
se funda en que la constitución se realiza
bajo el control del Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas, quien la dota
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así de personalidad jurídica, y además,
deja abierto el camino para que las socie-
dades de responsabilidad limitada se pue-
dan transformar en anónimas para desem-
bocar en la forma europea. Después, res-
pecto al criterio dimensional de la socie-
dad europea a crear, se distinguen los tres
casos del artículo 4.° de fusión o sociedad
«holding», de filial común o filial de socie-
dad europea, a los que se imponen dife-
rentes montantes de capital social mínimo;
con motivo de tal gradación con vistas a
la protección del crédito público, señala
acertadamente el autor que «la creación
de la sociedad europea requiere la elabora-
ción a escala europea de un derecho de los
grupos de sociedades» (página 395). Ante
las facilidades de la concentración por vía
de la fusión que representa la sociedad
anónima europea, llama la atención eviden-
temente el reducido número de fusiones
intracomunitarias en comparación con las
efectuadas con empresas de terceros Es-
tados durante el período 1961-1969; por
ello, en una línea preventiva se ha decidido
que resulta imposible para una sociedad
nacional crear por sí sola una sociedad
europea (página 396), desterrándose tam-
bién el acceso a la forma europea de las
sociedades dependientes de Estados ter-
ceros (página 399). Sin embargo, en el úl-
timo caso el criterio de conexión retenido
no acoge condición alguna relativa al vín-
culo efectivo o serio con la economía del
Estado cuya nacionalidad pretenda, de for-
ma que tal liberalismo podría permitir a
las sociedades con simple sede estatuta-
ria en el territorio comunitario acceder a
la forma europea, en contradicción con los
programas generales de puesta en práctica
de la libertad de establecimiento y con
el Convenio de Bruselas de 1968 sobre el
reconocimiento recíproco de las socieda-
des; así, el autor insiste en la inquietud

suscitada por la operatividad del flexible
criterio de .la constitución de las socieda-
des fundadoras de conformidad con el de-
recho de un Estado miembro, señalando
que tales criterios jurídicos deben corres-
ponder «a una cierta efectividad» (pági-
na 404), de la que fácilmente se hará eco
el Tribunal de Justicia de las Comunidades
europeas.

La segunda parte, consagrada a la natu-
raleza de la sociedad europea «con res-
pecto a las reglas del Derecho internacio-
nal» se fija en «la vía audaz» de un nue-
vo tipo que se añada a los ya existentes
como regulado en una ley uniforme «por
un derecho único directamente aplicable
en todos los Estados miembros, eliminan-
do así para tal forma jurídica de sociedad
toda aceptación de vinculación jurídica a
tal o cual país» (preámbulo, párrafo 5).
Las razones en su favor no sólo son psico-
lógicas, según la exposición de la Comi-
sión, sino también jurídicas, por el respeto
de las reglas de la competencia y por la
unicidad del estauto.. Finalmente, el artícu-
lo 7.° de la propuesta de estatuto delimi-
ta las materias sustraídas a la aplicación
de los derechos nacionales, las del presen-
te estatuto —con la posibilidad de que
operen los principios generales inspirado-
res—, de las materias sometidas al dere-
cho nacional aplicable al caso.

En conclusión, el autor afirma que «la
sociedad europea es una experiencia in-
teresante de.tentativa de aplicación direc-
ta de reglas materiales de derecho europeo
y de exclusión de las reglas de conflicto»
de forma que «la experiencia sólo tiene po-
sibilidad de triunfar porque está limitada a
un ámbito regional... y sobre todo porque
beneficia del soporte de las estructuras
comunitarias» (páginas 412-413).—A. OR-
TIZ-ARCE.
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MAESTRIPIERI, Cesare: «La libertad de establecimiento y la libre circulación de los
servicios al final del período transitorio». «Revue du Marché Commun», núm. 140,
enero 1971. págs. 48-58.

Finalizado el período de transición, fi-
jado para el 31 de diciembre de 1969,
Maestrípíeri realiza una exposición en la
que enumera las medidas que se han lle-
vado a cabo desde el 1 de enero de 1958,
fecha de entrada en vigor del Tratado de
Roma, qué objetivos no se han alcanzado,
por razón de las circunstancias o por mo-
tivos diversos, y en qué punto se encuen-
tran ambos sectores en el momento de
realizar su estudio.

En un primer apartado establece una
definición previa de los conceptos «esta-
blecimiento» y «servicio», para pasar más
tarde a analizar las decisiones adoptadas
y las liberalizaciones llevadas a cabo, has-
ta entonces, en los sectores del comercio,
industria, artesanía, agricultura, transpor-
tes, obras públicas, profesiones liberales,
sociedades, bancos y seguros.

Posteriormente enumera también las li-

beralizaciones que no se han llevado a
cabo, a pesar de haber acabado el período
transitorio, pero sin justificar ni criticar el
hecho. Tampoco nos expone las razones
que, a su juicio, han podido motivar este
retraso en el cumplimiento de las previ-
siones establecidas por el Tratado en
el año 1958.

Finaliza la exposición interrogándose so-
bre la posibilidad de aplicación directa
de los artículos 52 y 59 del Tratado de
Roma, referentes a la liberalización de las
restricciones a la libertad de estableci-
miento y a la libre circulación de los ser-
vicios, al final del período transitorio.

Aunque reconoce que la cuestión es muy
discutible, su respuesta es negativa y ex-
pone las razones que le conducen a pen-
sar que los artículos 52 y 59 no podrán
ser aplicables directamente.—F. J. VANA-
CLOCHA.

MARCHINI-CAMIA, A.: «La concentraron industrielle, les positions dominantes sur
le marché et le droit antitrust: L'expérience américaine et les problémes euro-
péerts». «Revue trimestrielle de droit européen», 1971, 2, págs. 353-422.

El propósito del artículo consiste, según
su propio autor, en «explorar esencialmen-
te a la luz de la experiencia americana, las
posibles orientaciones de una política de
la Comunidad europea en lo que concierne
al poder económico privado que la con-
centración industrial es susceptible de
engendrar».

En la primera parte, relativa a la expe-

riencia de los Estados Unidos (páginas
355-400) se analiza tanto la dimensión de
las empresas norteamericanas con su gra-
do de concentración y el alcance de los
imperativos tecnológicos como las causas
de la concentración Industrial y de su
persistencia, con el centro en las causas
ligadas con el derecho antitrust. En cuanto
a la acción llevada a cabo contra la con-
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centración, se ponen a la luz sus lagunas
con el estudio de la nueva sección siete
del Clayton Act y de su aplicación por los
tribunales y de los «Merger Guidelines»,
directivas sobre concentración del Depar-
tamento de Justicia que adoptan como cri-
terio de la ilegalidad el del margen de
mercado sustraído a la concurrencia. Como
conclusiones relevantes, estima el autor
que «la dimensión de la empresa y la con-
centración de la industria no son condicio-
nes necesarias de eficacia ni consecuen-
cias-inevitables de otros imperativos tec-
nológicos», la subsistencia de la posición
dominante —siendo impotentes las fuer-
zas del mercado para su eliminación—, y
la necesidad de un cambio de política en
la legislación antitrust, condenatoria de la
posición dominante sobre la base de «cri-
terios esencialmente estructurales, tales
como el nivel de concentración de la in-
dustria y la importancia de los obstáculos
impuestos a quien quiera entrar en el
mercado en cuestión».

La segunda parte, concerniente a la pro-

blemática europea (páginas 400-420), está
dividida en las diferencias y semejanzas
entre las estructuras industriales europea
y norteamericana y en la orientación de
una política de concentración, pormenori-
zada en cuanto a las diferentes definicio-
nes del abuso (éstas en función de las
finalidades extraeconómicas, de la efica-
cia, de la concurrencia, de su duración y
de su grado de moralidad). Las conclusio-
nes esenciales a que llega el autor estri-
ban en la necesidad de una acción eficaz
para prevenir la formación de nuevas po-
siciones dominantes o el reforzamiento de
las actuales, coexistente con el aumento
de la concentración industrial, y en la exi-
gencia de que la autoridad llamada a apli-
car la noción de abuso de poder «no ten-
ga escrúpulo en hacer uso del importante
margen de apreciación concedido por el
legislador»; a este respecto se considera
como definición operacional a retener la
que identifica «la duración de la posición
dominante con su abuso», propugnando su
mayor aplicación.—A. ORTIZ-ARCE.

NERI, Sergio: «Patentnutzung und Zwangslizen in den Mitgliedstaaten der Europáis-
chen Gemeinschaften» (Utilización de las patentes y licencia forzosa en los
Estados miembros de las Comunidades europeas). «Europarecht», 6 (1971), pá-
ginas 355-69.

Con la adopción por Italia del Decreto
número 849, de febrero de 1968, todos los
países miembros de la Comunidad eu-
ropea cuentan con una reglamentación le-
gal de las licencias forzosas para la uti-
lización de patentes. Ahora bien, el ré-
gimen de concesión de tales licencias no
es uniforme, en los seis países. Así, el
Derecho francés atribuye al propietario de

la patente unos derechos ilimitados de
propiedad de modo que sólo en caso de
abuso del monopolio que confiere la pa-
tente puede recurrirse al otorgamiento de
la licencia forzosa. En Alemania, Luxem-
burgo y Países Bajos, por otro lado, se
atiende principalmente a la función social
de la invención, y es el criterio del «inte-
rés público» el que determina la concesión
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de licencias forzosas, aunque la no utili-
zación de la patente por el titular se deba
a circunstancias que escapan a la volun-
tad de éste. Italia y Bélgica ocupan, final-
mente, una posición intermedia. Así, en
Italia, se establece el doble criterio de
las «necesidades del país» y la utilización
eficiente de la patente por el titular, pero
este último puede alegar excusas válidas
que justifiquen la no utilización efectiva de
dicha patente. En Bélgica, desde la Circu-
lar de 20 de Junio de 1854, se viene ha-
ciendo referencia en la jurisprudencia del
Conseil d'Etat a la noción del «interés bel-
ga», aunque, por otro lado, se toma en
cuenta el posible abuso de poder econó-
mico por parte del titular.

Otro aspecto que incide sobre el régi-
men de licencia forzosa es la reglamenta-
ción antimonopolio. Se produce, así, en

casi todos los países y, sobre todo, en
aquéllos que ven la licencia forzosa como
una especie de sanción al abuso de mo.
nopolio por el propietario, una concurren-
cia de normas legales en esta materia. En
los países donde se afirma el carácter de
interés público de la patente, esta concu-
rrencia resulta atenuada, pues el otorga-
miento forzoso de licencia se produce
aunque no haya «abuso del monopolio». Es
ésta una razón, entre otras varias, que
parece recomendar el sistema alemán del
«interés público» sobre el francés del
«abuso del monopolio», ya que, de este
modo, el otorgamiento de la licencia for-
zosa, se separa nítidamente del régimen
de la competencia. Con vistas a la uni-
ficación del Derecho europeo en la ma-
teria, Sergio Neri se inclina, por tanto,
por una generalización del sistema ger-
mánico.—M. MEDINA.

OLMI, G.: «Los recursos propios de las Comunidades europeas», «Cahiers de Drolt
Européen», 7 (1971), págs. 379-427.

Las organizaciones internacionales, en
términos generales, no están financiadas
por recursos propios. Los sistemas de fi-
nanciación vienen fijados de antemano en
los convenios, que optarán, para designar
el sistema de financiación, por seguir el
principio de igualdad de contribución en-
tre los Estados, o bien que la contribución
esté en proporción con los servicios que
obtienen [organización de carácter técni-
co). Sin embargo, el método más corrien-
te es el de «capacidad contributiva». En
las N.U., los Estados miembros contribuyen
en proporción a su renta nacional total,
sin que la contribución por habitante de

un país supere a la del país de máxima
cuota. Las organizaciones internacionales
cuentan con una serie de recursos propios
que, generalmente, son de poca importan-
cia, como pueden ser: recursos patrimonia-
les, tasas administrativas y parafiscales
y hasta impuestos.

Sin embargo, la C.E.C.A., primera orga-
nización supranacional europea, está fi-
nanciada por recursos propios, consistien-
do en unas deducciones directamente per-
cibidas de la industria del carbón y del
acero. El método que se sigue es la pre-
sentación de un extracto de cuentas de
cada empresa a la Alta Autoridad, que f¡-
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jará la tasa que hay que detraer; en caso
de falsos informes, se recurrirá a una se-
rie de multas que pueden llegar hasta el
5 % por trimestre de retraso.

La C.E.E. ha pasado, a través de varias
etapas, de un presupuesto costeado por
los Estados miembros y confeccionado
por los parlamentos nacionales a un sis-
tema de presupuesto autónomo. A partir
de 1967, aparece una serie de recursos
propios consistentes en reducciones agrí-
colas, derechos aduaneros y tasas. El 21
de abril de 1970 se prevén unos recursos
con fin económico y otros con fin finan-
ciero. El primero de los tres anteriormen-
te citados y el último consiste en el im-

puesto sobre el valor añadido (T.V.A.).
Las etapas a seguir serían: 70-74, junto a
los recursos de fin económico, continuaría
la contribución de los Estados miembros;
y a partir del 75, los impuestos de la
T.V.A. vendrían a sustituir la contribución
de dichos Estados, teniendo que ser de-
finitiva en 1978.

El Parlamento Europeo adquiere así una
mayor autonomía. Los Parlamentos nacio-
nales no participarán ya, a partir de 1978,
en la confección de los presupuestos. La
única limitación del Parlamento Europeo
será ceñirse a sus propios recursos.—L.
GALLAR.

PORTEU DE LA MORANDIERE, H.: «Los poderes de información de (a Comunidad».
«Revue du Marché Commun», 1971, núm. 145, págs. 300-305; núm. 146, págs. 339-
351; núm. 147, págs. 391-401; núm. 148, págs. 435-453.

El autor nos explica, en primer lugar, lo
que él llama «poderes de información y
control», refiriéndose a los poderes otor-
gados a la Comisión por el Tratado de
Roma, de recoger informaciones que le
permitan orientar la progresión del Dere-
cho Comunitario y controlar su aplicación;
analiza los artículos que confieren esta
competencia a la Comisión (86 al. 1 y 2
T.C.E.C.A., 5 al. 1 y 2 T.C.E.E.) señalando
que el compromiso de los Estados miem-
bos se traduce en dos clases de obliga-
ciones: la de «no hacer» y la de «hacer»,
comprendiendo esta última medidas gene-
rales o particulares; señala también en
los dos textos la referencia a las «institu-
ciones comunitarias», no a la Comisión so-
lamente. Son los artículos 8° C.E.C.A. y
115 CE. los que asignan a esta última la
misión de «gardienne des Traites». Si es-
tudiamos conjuntamente los artículos 8.° y
86 C.E.C.A. y 115 y 5.° C.E.E. vemos que,

de una parte, la competencia en materia
de control, es otorgada a la Comisión y,
por otro lado, los Estados miembros, suje-
tos de Derecho Europeo, están obligados
a proporcionarle los medios para ejercer
dicha competencia. Veamos, pues, cuáles
son estos poderes: Los artículos 47, al.
1 del Tratado C.E.C.A. y 213 C.E.E. forman
la base de estos poderes, si bien, al lado
de los textos generales, existen normas
más precisas para sectores,particulares. A
pesar de la semejanza entre las disposi-
ciones de los dos tratados, es preciso se-
ñalar diferencias importantes:

1. La naturaleza misma de los tratados:
mientras que el Tratado de Roma es un
«Traité-cadre», el de París es un «Traité-
loi».

2. La extensión de los poderes de con-
trol: La Comisión se encuentra limitada
por «las condiciones fijadas por el Con-
sejo» (artículo 213), los poderes otorgados
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a la Alta Autoridad solo se ven limitados
por los textos comunitarios.

Las diferencias entre ambos tratados
explican, sin duda, por qué los artículos
47 C.E.C.A. y 273 C.E.E. sobre los poderes
de control e información no han conocido
el mismo desarrollo.

El artículo 47 C.E.C.A. ha dado lugar a
una abundante legislación encaminada a
facilitar la misión de la Alta Autoridad,
inclusive el Tribunal ha confirmado y ex-
tendido el campo de aplicación de dicho
artículo, por el contrario, el artículo 213
C.E.E. no ha sido origen de ninguna re-
glamentación general y por el momento,
sólo ha servido de base para encuestas
estadísticas sobre los salarios, por ejem-
plo.

La Comisión para cumplir su cometido
debe, pues, tener acceso a ciertas infor-
maciones que le pueden llegar por dos
caminos: obligando a los Estados miem-
bros a que se la procuren (aspecto pasivo)
y obteniéndolas ella misma por medio de
estudios o investigaciones (aspecto acti-
vo). El aspecto pasivo lo analiza el autor
desde tres puntos de vista: fundamentos
jurídicos, finalidad y eficacia.

Existen numerosos artículos en ambos
tratados que dictan las obligaciones de in-
formar tanto a las personas físicas o mo-
rales como a los Estados miembros. En el
Tr&tado C.E.C.A., además del artículo 47,
encontramos los artículos 60, 68 (párrafos
4, 70); en el Tratado C.E.E., el 213 ya cita-
do, y artículos 14, 17 (párrafo 2), 31, 72,
102 (párrafo 1), 111 (párrafo 4). Varias
sentencias han precisado la importancia
de la publicidad obligatoria en el Tratado,
si bien la Comisión no es siempre com-
petente para precisar dichas obligaciones
de publicidad, quedando dicha competen-
cia a cargo de los Estados miembros (ar-
tículo 70 C.E.C.A.).

Desde el punto de vista de la finalidad,

ésta es doble: se trata, por una parte, de
la consecución de la Comunidad Económi-
ca y por otra, del control de las obligacio-
nes contraídas por los sujetos comunita-
rios. El primer aspecto implica varios ti-
pos de acción, para los cuales, la infor-
mación obligatoria de la Comisión es in-
dispensable: La orientación del desarrollo
económico de las Comunidades, la elabo-
ración de políticas comunes y la coordi-
nación de las políticas de los Estados
miembros que comienza con la labor de
impedir que las diferencias existentes se
agraven. Es necesario, pues, mantener el
«statu quo».

Para apreciar la eficacia del procedi-
miento, es necesario considerar la utili-
zación que se le ha dado desde el co-
mienzo de cada una de las Comunidades.
Así, las medidas de publicidad obligatoria
del artículo 54 C.E.C.A., sobre las inver-
siones parecen haber funcionado perfecta-
mente después de un período de adapta-
ción, en el marco de los Estados miem-
bros, ciertos procedimientos de informa-
ción han satisfecho a la Comisión, como
el instaurado por la decisión del 9 de
octubre de 1961 para la coordinación de
las políticas.

Podemos encontrarnos en el caso de
que la Comisión realiza ella misma la la-
bor de estudio e investigación: es el as-
pecto activo de sus poderes de informa-
ción. Analiza el autor dos puntos:

1. La naturaleza y los fines de los po-
deres de información «activa» de la Co-
misión.

2. Las modalidades de la encuesta es-
tadística.

En cuanto al primer punto, los. funda-
mentos de estos poderes se encuentran
en los artículos 46 a 48 C.E.C.A. y 152,
213 CE., textos encaminados a fines muy
precisos; en la C.E.C.A. se trata, para la
Alta Autoridad «de orientar en función de
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las misiones encomendadas a la Comuni-
dad, la acción de todos los interesados y
determinar su acción propia en las condi-
ciones previstas en el Tratado». Para la
C.E.E. los fines están igualmente defini-
dos, pero de manera menos precisa. En el
artículo 152 se trata de la «realización de
objetivos comunes» y el 213 justifica los
poderes conferidos a la Comisión para «el
cumplimiento de las tareas que le son con-
fiadas». De aquí podemos deducir tres fi-
nes principales:

— La adquisición de informaciones que
permitan a la Comisión orientar la
progresión de la integración europea.

— La información de los Estados miem-
bros y la coordinación de sus polí-
ticas.

— La ayuda e información de las em-
presas.

Uno de los medios para realizar este
último punto son las encuestas estadísti-
cas que, el autor considera conveniente
analizar más detenidamente, fijándose en
el papel realizado por la Comisión, los
Estados miembros y las personas físicas o
morales.

La encuesta, en primer lugar, es decidi-
da por los reglamentos, las decisiones y
las directrices, la gestión de dicha encues-
ta, es en gran medida, encomendada a la
Comisión; los Estados miembros, por su
parte, colaboran con la Comisión en la
puesta a punto de los cuestionarios, pu-
diendo proponer modificaciones a dichos
cuestionarios, así como participar en los
planes de sondeo. Por último, las personas
físicas o morales a las que va dirigida la
encuesta tienen la obligación de suminis-
trar los datos solicitados en el plazo se-
ñalado, si bien tienen la garantía de que
estas informaciones solo serán utilizadas
con fines estadísticos.

Los poderes de control.—Existen tres
tipos de poderes otorgados a la Comisión

para asegurar su misión de control: de
autorización respecto a los Estados miem-
bros, y a las personas físicas' y morales,
de Información como medio de control y
un tercero de encuesta y verificación.

El poder de información como medio de
control encuentra sus diferentes grados
de eficacia según que la información sea
pedida a «priori» o a «posteriori»; es un
medio de prevención muy eficaz. El poder
de autorización es, quizá, teóricamente, el
medio perfecto de control prelable y
constituye el medio de prevención por ex-
celencia. El autor realiza un largo análisis
de este poder atendiendo a las personas
físicas y morales de una parte y a los
Estados miembros, de otra, en él, cita los
fundamentos jurídicos, las condiciones de
la autorización, su control y revocación,
deteniéndose ampliamente en cada uno de
los puntos.

Termina Porteu de la Morandiére esta
serie de artículos dedicados a los poderes
de información, refiriéndose a las encues-
tas, que clasifica en dos grandes grupos:
las encuestas especiales del reglamen-
to 17, artículo 12, que sólo intervienen en
en el campo de la competencia, y las gene-
rales pre-contenciosas. Analiza, el. autor de-
talladamente ambos tipos basándose en
los Tratados (artículo 88 C.E.C.A. y 169
C.E.E.) y en las diferentes sentencias del
Tribunal sobre el tema. En el segundo apar-
tado nos habla de las modalidades de la
encuesta, refiriéndose a los fundamentos
jurídicos y a las formas de investigación.

Concluye afirmando que, por los poderes
de información que le conceden los textos
comunitarios, la Comunidad tiene acceso
a un conglomerado de conocimientos que
le permiten orientar su acción para el fu-
turo y controlar la aplicación del Derecho
comunitario. «Si la Comunidad debe con.
trolar, debe también poder prevenir y re-
primir las infracciones.»—L. GALLAR.
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PRINSKY, Rofaert: «An European Monetary Unit» (Una unidad monetaria europea).
«The Atlantic Community Quarterly», vol. 9, núm. 1, 1971, págs. 84-86.

La Comunidad del Carbón y del Acero
ha lanzado una emisión de obligaciones
por valor de 50 millones de dólares de-
nominada E.M.U. (European Monetary
Unit). La E.M.U. está apoyada por las mo-
nedas nacionales de los Seis y los inte-
reses y los reembolsos pueden ser paga-
dos en cualquiera de dichas monedas al
tipo de cambio del momento de la emi-
sión. Esto asegura a los inversionistas con-
tra cualquier devaluación y les garantiza
los beneficios de una posible revalua-
ción. El prestatario obtiene dinero a un
interés inferior al del mercado, pero asu-
me el riesgo de una devaluación.

La idea de la emisión fue desarrollada
por la Dirección General de Crédito e In-
versión de la Comisión de la C.E.E. y siete
grandes bancos europeos. La originalidad
del E.M.U. se basa en el impulso oficial
dado por la Comisión y en su aceptación
por los gobiernos y por los bancos cen-
trales. Por otra parte, no hace falta la apro-
bación de los gobiernos ya que el tratado
que creó la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero autoriza a la Alta Auto-
ridad a obtener dinero en el mercado, lo
que no se permite ni al Euratom, ni al
Mercado Común.

Esta técnica podría ser el primer paso

hacia la utilización de una moneda común
dentro del Mercado Común, y también po-
dría ayudar a unificar el mercado de ca-
pitales de los Seis; todo lo cual permiti-
ría reducir la dependencia del dólar y afir-
mar la personalidad monetaria de Europa.

Las ventajas del E.M.U. es que cual-
quier inversionista puede beneficiarse de
una revaluación, incluso si no ha inverti-
do en una moneda revaluada, pues puede
decidir que se le reembolse en cualquiera
de las monedas. Estos posibles beneficios
han hecho las emisiones muy atractivas
para los Inversionistas, aunque el interés
de un 8 % sea inferior al 9 % de los
Eurobonds. Por otra parte, los riesgos de
revaluación para los prestatarios disminu-
yen debido a que la creciente unión eco-
nómica y monetaria elimina parte de los
riesgos de devaluaciones y revaluaciones.
Además, se espera que en 1980 las seis
monedas nacionales queden unidas per-
manentemente. Por otra parte, las grandes
compañías que operan en la C.E.E. adquie-
ran fácilmente moneda revaluada suavi-
zando los efectos de cualquier fluctuación.
Si el concepto de E.M.U. se afirma, será
un hecho consumado que estimulará el
proceso de unión económica y monetaria.
J. A. JARA.

RAES, Adrien: «Les tensions agricoles» (Las tensiones agrícolas). «Revue du Mar-
ché Commun», núm. 145, julio-agosto 1971, págs. 266-270.

Las manifestaciones tumultuosas de Bru-
selas son la exteriorización de las cons-
tantes frustraciones soportadas por los
agricultores. Esta explosión no viene sino a

confirmar el pesimismo diagnosticado por
los políticos, economistas y sociólogos. El
malestar intenso de la agricultura es ya
de por sí suficiente como para justificar
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una terapéutica vigorosa. Malestar que se
debe tanto a tensiones internas como ex-
ternas a la agricultura.

La crisis del 71 ha traído consigo una
serie de decisiones e iniciativas comunita-
rias, cuya importancia ha superado en mu-
cho a la crisis planteada. El Consejo tomó
una serie de medidas políticas que, de
una manera más o menos lejana, afecta
a la agricultura. El 9 de febrero de 1971,
el Consejo dictó una resolución económi-
ca y monetaria que acababa con las fluc-
tuaciones aparecidas en el verano de
1969. El 25 de marzo de 1971, el Consejo
emitió una serie de medidas en conjunto
sobre la política de precios y la política
estructural.

La Comisión no quedó inactiva. En el
espacio de dos meses, sometió al Consejo
cuatro proposiciones fundamentales refe-
rentes al sector agrícola en su contexto
económico y social: el 25 de mayo de
1971, propuso al Consejo la aplicación de
acciones comunitarias de política regional
en las regiones agrícolas prioritarias de la
Comunidad, a la vez que presentó un re-

glamento a los tipos de ayuda suscepti-
bles de ser atendidos por el Fondo Social
Europeo. El 7 de junio de 1971, la Comi-
sión presentó las modificaciones a sus pro-
posiciones del 29 de abril de 1970 concer-
nientes a la reforma agrícola. Por último,
el 16 de junio de 1971, propone al Consejo
su política en materia de precios. En ella
se fijan los precios para el período 72/73
y la concesión de una ayuda a la renta de
ciertas categorías de explotaciones agrí-
colas.

La Comisión piensa que, en la medida
en que las explotaciones de ciertos sec-
tores agrícolas son aptas para el desarro-
llo, las ayudas y las inversiones decididas
por el Consejo son fundamentales para
conseguir la modernización y, por consi-
guiente, una mejor explotación. La falta de
liquidez suficiente obliga a que la ayuda
de tipo regresiva sea concedida para el
período que dura el desarrollo.

Estas medidas hacen posible la elabora-
ción de un plan coherente y global en po-
lítica agrícola, que se adapta a las nece-
sidades particulares de cada región.—P.
BOFILL.

SCHINDLER, Peter: «The Problems of Decisión Making by way of the Management
Committee Procedure in the European Economic Community» (Los problemas de
la adopción de decisiones con la participación de comités de gestión en la
Comunidad Económica Europa). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 2,
abril 1971, págs. 184-205.

Schlndler critica en este artículo la par-
ticipación de comités de gestión {compues-
tos por representantes de los Estados
miembros y presididos por un represen-
tante de la Gomisión de las Comunidades
con voz, pero sin voto) en los procesos

de adopción de decisiones sobre materias
en las que la Comisión obra por delega-
ción del Consejo! Para ello distingue dos
procedimientos: el procedimiento «en sen-
tido estricto», aplicado en el sector de
la agricultura, en el que la opinión con-
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traria del comité de gestión no impide la
adopción de medidas por la Comisión,
pero abre la posibilidad de que sean de-
rogadas o modificadas por el Consejo en
un plazo predeterminado; y el procedi-
miento «en sentido amplio», en el que la
falta de la conformidad del Comité im-
pide la adopción por la Comisión de las
medidas que hubiera propuesto y provoca
el traspaso de la facultad de decisión al
órgano delegante (el Consejo), si bien con
la posibilidad de que retorne a la Comi-
sión a la expiración de un plazo determi-
nado si concurren ciertas condiciones.

Tras negar, en vista del procedimiento
descrito, que la intervención de los Co-
mités de gestión pueda ser valorada como

una simple «opinión», el autor aborda el
problema de su conformidad con el Tra-
tado de Roma en base a un análisis del
concepto de delegación y del artículo 155
«in fine» del Tratado, lo que le lleva a du-
dar de que éste autorice al Consejo a
prescribir tal intervención. En base a un
examen de las actitudes de los órganos
comunitarios y de las posiciones doctrina-
les relativas a cada uno de los procedi-
mientos mencionados, Schindler llega, fi-
nalmente, a la conclusión de que ambos
impiden la determinación «ex ante» del
órgano competente para tomar una deter-
minada decisión, y de que, por ello, son
inadmisibles.—G. GARZÓN.

«Sistema de preferencias arancelarias en favor de los países en vías de desarrollo».
«Revue du Marché Commun», núm. 140, enero 1971, págs. 5-13.

Después de calificar de «etapa decisiva»
el acuerdo tomado por la Conferencia de
las Naciones Unidas para el Comercio y
el Desarrollo (U.N.C.T.A.D.), celebrada en
octubre de 1970, se pasa al estudio del
concepto de «preferencia arancelaria» y al
análisis de los problemas planteados por
dichas preferencias.

«Las preferencias arancelarias consisten
en la renuncia a todo o parte de la per-
cepción aduanera en beneficio de ciertos
países.»

A pesar de que las preferencias arance-
larias facilitan el intercambio comercial,
promueven el desarrollo económico del
Tercer Mundo y estimulan la industrializa,
ción, no pueden ser consideradas como
un remedio milagroso, eficaz por sí solo y

sin necesidad de ser completado por otras
formas de cooperación internacional.

En primer lugar, las preferencias aran-
celarias, plantean diversidad de problemas
de tipo económico-político y también de
tipo jurídico. En segundo lugar, los siste-
mas propuestos por los distintos países
industrializados para solucionar esta serie
de problemas, han sido varios y diversos.

Los problemas que fundamentalmente se
señalan en este artículo son:

En el plano económico, los surgidos de
las diferencias en el nivel competitivo ha-
bidas entre los distintos sectores e in-
cluso entre los distintos países.

En el plano político, las dificultades
planteadas cuando las ventajas, obtenidas
de la aplicación de un sistema preferen-

461



R E V I S T A D E R E V I S T A S

cial, dejan de ser las mismas para todos
los países en vías de desarrollo.

El problema jurídico más importante es
que la concesión de preferencias contra-
traviene la regla de oro del G.A.T.T.: la
cláusula de nación más favorecida.

En cuanto a los distintos sistemas pro-
puestos para la solución de los problemas
económicos, hace un estudio separado en
dos grupos: los países industrializados y
la C.E.E.

Los países industrializados, en su inten-
to de resolver las dificultades de orden
económico que implica la puesta en mar-
cha de un sistema de preferencias, apli-
can una serie de restricciones que afectan
de igual manera a los productos y a la
amplitud de la reducción arancelaria como
a ios mecanismos de salvaguarda.

El sistema propuesto por la C.E.E.. tie-
ne en cuenta distintos elementos, los prin-
cipales son:

— Evitar las excepciones en el sector
industrial.

— El deseo de asegurar a los países
en vías de desarrollo las posibilida-
des reales de crecimiento de sus
exportaciones a los países comunita-
rios.

— Tomar en consideración los intereses
de los países en vías de desarrollo
menos avanzados.

— Las dificultades surgidas para reali-
zar concesiones sustanciales en el
sector agrícola.—F. J. VANACLO-
CHA.

VAN GREVENSTEIN, F. A. U. M.: «Le Fonds Social Européen nouveau style» (El
Fondo Social Europeo renovado). «Revue du Marché Commun» (París), núm. 143,
mayo 1971, págs. 192-199..

En su reunión del 27 de julio de 1970,
el Consejo de las Comunidades Europeas
ha adoptado los principios que servirán
para dar un paso decisivo para la refor-
ma del Fondo Social Europeo (F.S.E.) en
aplicación del artículo 126 del Tratado de
Roma. Pero, además de las tareas previs-
tas para el F.S.E., el Consejo deberá fi-
jar, sobre una proposición de la Comisión
y después de consultar al Comité Econó-
mico y Social y a la Asamblea, las modali-
dades de ejecución de las nuevas tareas
que le han sido asignadas.

En esta reunión se adoptaron también
una serie de reglas sobre procedimiento,
sobre las que hubo que llegar a un com-
promiso debido a la diferencia de posicio-

nes, pero lo más importante fue la adop-
ción de los principios citados anteriormen-
te, pues éstos constituirán la base de la
decisión formal que deberá ser tomada
posteriormente por el Consejo.

Los principios son los siguientes:
1. Supresión de las ayudas previstas a

título provisional por el artículo 125 del
Tratado, sin perjuicio de las disposiciones
transitorias.

2. El Consejo después de haber decla-
rado que el artículo 125 constituye el
fundamento jurídico de la reforma del
F.S.E., ha constatada que la misión per-
manente del Fondo se basa en el artículo
123 del Tratado y, con respecto a este ar-
tículo, el Consejo ha definido el ámbito
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de aplicación personal del Fondo, en los
que como novedad se incluye a los tra-
bajadores independientes.

3. En cuanto al ámbito de intervención
del F.S.E. renovado, el Consejo ha decidido
que el Fondo podrá intervenir en dos ca-
tegorías dé situaciones, llamadas acciones
del tipo A (procedimiento caso por caso
tal como lo desea la Comisión como po-
sibilidad única) y acciones del tipo B (que
corresponden a los deseos de la delega-
ción holandesa).

4. Reparto de gastos respecto a las
acciones del tipo A y del tipo B y que
sería revisado en un plazo de cinco años.

5. Este mismo plazo está previsto para
una revisión de las tareas del F.S.E.

6. El último principio se refiere a los
oroyectos e intervenciones de los Estados
procedimiento presupuestario y al porcen-
taje de intervención de los órganos que
podrían beneficiarse de una intervención
del Fondo.

Por último, conviene destacar el papel
que jugará el Fondo en la política de em-
pleo y en la formación profesional, todo
lo cual le va a convertir en un instru-
mento indispensable de la integración eu-
ropea.—J. A. JARA.

VAN RYN, Jean: «Le projet de statut des sociétás européennes». «Revue trimes-
trielle de droit européen», 1971, 3-4, págs. 563-585.

El análisis que hace el profesor belga
del proyecto de estatuto de las sociedades
anónimas europeas rebasa el plano del de-
recho internacional privado estricto, abar-
cando los problemas de su organización
interna, de su régimen fiscal, de la re-
presentación de los trabajadores en ella
y de la fórmula del grupo de sociedades;
en todo caso se muestra una constante
preocupación por comparar las soluciones
comunitarias con las del derecho belga.

En la primera parte, se trata de «la de-
finición, modalidades, constitución y sede
de la sociedad europea» (páginas 563-570),
mencionando los supuestos en que se po-
sibilita la existencia de la sociedad anó-
nima con un solo accionista (artículos 29
y 3.", párrafo 2), la prudencia de la regla
que fija la sede de la sociedad europea y
la relativa oscuridad del control del Tribu-

nal de Justicia de las Comunidades sobre
la regularidad de la constitución, con la
previsible amplitud del procedimiento de
constitución.

En la segunda parte, «el derecho aplica-
ble a la sociedad europea» (páginas 270-
273), el autor se centra en el artículo 7."
del proyecto de estatuto advirtiendo el
«carácter puramente abstracto» de sus in-
dicaciones imperativas, obligándose a los
tribunales a dar un contenido concreto a
las nociones de «materias regidas por el
estatuto, «principios generales en los que
se inspira este estatuto» y «reglas o prin-
cipios generales comunes a los derechos
de los Estados miembros»; también señala
el carácter insoluble.de la separación de
la sociedad europea de los órdenes jurídi-
cos particulares de los Estados miembros
hasta el momento de la consecución de
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«un derecho cuyos principios y reglas ge-
nerales sean lo menos diferenciados po-
sibles».

Pasando al plano de la organización in-
terna de la sociedad europea, el autor
considera como «juiciosas, claras y bien
concebidas» las disposiciones de los ar-
tículos 40 a 53, relativas al capital, accio-
nes y derechos de los accionistas, y como
satisfactorias las concernientes a las obli-
gaciones, artículos 54 a 60. Aparte de in-
dicar la acogida del derecho alemán para
la separación de los poderes de gestión y
de vigilancia, la incorporación de la muy
peculiar obligación consistente en «pro-
mover el interés del personal de la socie-
dad europea», y de ciertas medidas para
mejorar «las costumbres de los medios de
negocios», critica la solución del comen-
tario al estatuto, por el que la reglamen-
tación de las operaciones de creación de
una sociedad por fusión de sociedad eu-
ropea y de sociedad anónima de derecho
nacional debe depender del derecho na-
cional.

En la cuarta parte, se indica en cuanto
al régimen fiscal de la sociedad europea
(páginas 577-578) la existencia de inconve-
nientes para su sumisión al «derecho co-
mún», derecho nacional del Estado de la
dirección efectiva o centro principal de
actividades, y el estado poco satisfactorio
del régimen fiscal aplicable a los estable-
cimientos estables y filiales de las socie-
dades extranjeras, así como la necesidad
de adoptar «medidas destinadas a evitar
la doble imposición de los beneficios que
una sociedad filial entregue a la sociedad
dominante».

La quinta parte, relativa a la represen-

tación de los trabajadores en la sociedad
europea (páginas 578-584), es tratada con
merecida amplitud; muy acertadamente se
reflexiona en términos críticos sobre la
contradictoria filosofía empresarial del pro-
yecto de estatuto, 'traducida en la intro-
ducción de trabajadores en el Consejo de
vigilancia de la sociedad y en la obliga-
ción de administrar la sociedad «en el
interés del personal», todo ello sobre la
base del sistema alemán de las leyes de
11 de octubre de 1952 y de 6 de septiem-
bre de 19S5; advierte así la existencia
obvia de intereses contrapuestos en la so-
ciedad anónima y la diversidad de las con-
diciones económicas y sociales de los tra-
bajadores dentro de la C.E.E.

En sexto lugar, respecto a la reglamen-
tación de los grupos de sociedades, el
autor se pregunta sobre la oportunidad de
su planteamiento a nivel de las sociedades
europeas y advierte los inconvenientes de
haber evitado la distinción entre «los gru-
pos fundados en una relación contractual
y los grupos basados en una simple do-
minación de hecho»; también pone de re-
lieve los prejuicios contrarios a los grupos
de sociedades en la reglamentación del es-
tatuto.

Finalmente, en las conclusiones el autor
baraja los méritos indudables del proyecto
junto con «la pesadez de ciertos mecanis-
mos, la rigidez y la minuciosidad de cier-
tas disposiciones, la ¡ncertidumbre o el
carácter mal definido de otras», indicando
que las normas en materia de representa-
ción de los trabajadores y de los grupos
de sociedades son los que «parecen gra-
var su porvenir con una temible hipoteca».
A. ORTIZ-ARCE.
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WENGER, Alain: «La C.E.E. et le plateau continental» (La C.E.E. y la plataforma con-
tinental). «Revue du Marché Commim» (París), número 143, mayo 1971, pági-
nas 184-191.

La noción de plataforma continental fue
consagrada por el Convenio de Ginebra
de 28 de abril de 1958, y a partir de ese
momento un gran número de Estados han
promulgado una serie de legislaciones re-
glamentando la investigación de los recur-
sos minerales situados en el fondo del
mar, si bien teniendo siempre en cuenta
el petróleo. En este caso se encuentran
todos los miembros de la Comunidad,
menos Luxemburgo.

Es importante saber si las reglas es-
tablecidas en el Tratado de Roma se apli-
can a la plataforma continental. Si este
fuera el caso, se plantearía el problema
de que los principios de libertad estable-
cidos por el Tratado limitarían los derechos
soberanos de los Estados, y las medidas
tomadas por los Estados miembros de la
C.E.E. tendrían que ser compatibles con
los principios de libertad de establecimien-
to, de libre prestación de servicios y de
libre circulación de los productos extraí-
dos. Sin embargo, a pesar de la Impor-
tancia de la plataforma continental, ésta
no es mencionada en el Tratado de Roma,
y ha habido que esperar a agosto de 1970
para que se presentara oficialmente una
respuesta positiva a esta aplicabilidad.
Hasta esta fecha, el problema de la apli-
cabilidad había sido estudiado varias ve-
ces desde diferentes ángulos: respecto al
régimen fiscal, desde el punto de vista
de la libertad de establecimiento, con res-
pecto a ayudas concedidas a la Industria
petrolífera y, finalmente, la definición de
territorio aduanero de la Comunidad ha
proporcionado al Consejo la ocasión de
manifestar su deseo de ver solucionar la
cuestión de la aplicación de las reglas del

Tratado de Roma a la plataforma continen-
tal. La Comisión se ha pronunciado a fa-
vor de la aplicabilidad del Tratado con el
argumento de que, según la definición de
plataforma en el Convenio de Ginebra, ésta
es asimilable, en lo que concierne a la
aplicabilidad del Tratado, a los territorios
de los Estados signatarios sobre los cua-
les éstos ejercen unos derechos sobera-
nos. Este argumento no ha sido aceptado
por todos y la práctica de los Estados va-
ría en este punto. De todas formas se
puede concluir que las reglas comunita-
rias se aplican a la plataforma continental
siempre que se cumplan dos condiciones:
primeramente es preciso que los conve-
nios internacionales hayan reconocido o
conferido unos derechos soberanos a los
Estados miembros de la Comunidad. Des-
pués, es necesario que el ejercicio de es-
tos derechos entre dentro de la esfera
de las competencias económicas atribuida
a la Comunidad por el Tratado de Roma.

Las consecuencias de la aplicabilidad
del Tratado son de varias clases:

1. La más Importante resulta de la apli-
cación de los artículos 52 (libertad de es-
tablecimiento) y 59 que obliga a la su-
presión de restricciones a la libre pres-
tación de servicios. En este sentido es
criticable la ley Italiana de 1967, que con-
cede una serie de privilegios a las compa-
ñías Italianas y obliga a una reciprocidad
respecto a las plataformas continentales
de otros países, todo lo cual está en con-
tradicción con el Tratado de Roma, a pesar
de que esté autorizado por el Convenio
de Ginebra. La misma postura es la de
Gran Bretaña y Norueaa.

2. En cuanto a las subvenciones a la
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prospección petrolífera no parece que
produzcan una distorsión de las reglas de
la libre competencia.

3. Tampoco deben de plantear proble-
mas las reglas sobre la libre circulación
de trabajadores.

4. No hay problemas aduaneros respec-
to a los productos extraídos, pues se asi-

milarían a los del país de origen. Final-
mente, el desarrollo de la actividad petro-
lífera en el' mar y los progresos de inte-
gración crearán problemas como la armo-
nización de las políticas mineras y fiscales
y la política energética común. La explo-
tación de este recurso podría servir para
integrar las políticas en estas materias.—
J. A. JARA

3.4 Ampliación

BAREAU, P.: «A view from Britain» (Una opinión inglesa). «The Atlantic Community
Quarterly», vol. 9, núm. 3, 1971, págs. 310-318.

Una Comunidad ampliada, y concreta-
mente una Comunidad que incluyera a Gran
Bretaña, tendería a ser menos exclusiva-
mente europea, más orientada hacia el
mundo y más transatlántica que actual-
mente lo es la Comunidad de los Seis.

No se deben exagerar los aspectos pro-
teccionistas y de «introversión» de la Co-
munidad, pues sus éxitos han sido nota-
bles y son una prueba clara de lo que
ocurre cuando el comercio se liberaliza.
Además, la C.E.E. no ha sido proteccionis-
ta, pues los aranceles que gravan los pro-
ductos industriales serán este año de un
8,4 %, inferiores al 10,2 % de Gran Bre-
taña y al 10,9 % de Estados Unidos. En la
cuestión de ayuda a los países subdesarro-
llados y de exportación de capital a los
mismos, la C.E.E. ha actuado mejor que
la mayoría de los países industriales y ha
concedido preferencias a más de cien paí-
ses.

Lo más criticable de la C.E.E. es su po-
lítica agrícola común, que nunca se hubie-
ra establecido si Gran Bretaña hubiera sido
miembro fundador de las Comunidades. La
protección a los agricultores repercute en
los consumidores, que tienen que pagar
unos precios superiores a los del mercado
mundial por los productos agrícolas. Este
sistema tiene una serie de defectos: el
primero es que distorsiona el funciona-
miento del comercio mundial, pues cierra
el mercado de los Seis a los países pro-
ductores. El segundo defecto es que crea
stocks artificiales de productos agrícolas.
Los precios estimulan la producción, pero
restringen el consumo y la exportación,.a
precios dumping, se hace con ayuda del
presupuesto comunitario. Así la mayor par-
te del presupuesto comunitario se destina
a la política agrícola.

Si Gran Bretaña entra en la C.E.E. ten-
drá que pagar mucho y recibirá muy poco
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dada la productividad de la agricultura bri-
tánica. Hay un plan para resolver estos
problemas (plan Mansholt), pero es un
plan a largo plazo. De todas formas se
puede suponer que la entrada de nuevos
miembros hará cambiar esta política.

Otro punto de discusión en las negocia-
ciones ha sido la libra esterlina y su acep-
tación dentro de la organización monetaria
del Mercado Común, lo que afectaría al
futuro del dólar. La facilidad con que se
ha llegado a un acuerdo en este punto, a
pesar de la tradicional oposición francesa,
se debe al reconocimiento de la importan-
cia del papel jugado por la libra y al con-
trapeso que representa Gran Bretaña fren-

te a la creciente hegemonía económica ale-
mana. Por otra parte, la libra está perdien-
do su papel, pero de forma automática y
sin intervención del Gobierno británico.
Sin embargo su función tendrá que ser rea-
lizada por otra moneda, y si lo es por una
moneda europea, tendrá entonces a la li-
bra como elemento esencial y Londres se
convertirá en el centro financiero del Mer-
cado Común. Todas estas razones inclinan
a que se llegue a un acuerdo sobre el in-
greso británico, no sólo por lo que repre-
senta de fortalecimiento de la Comunidad,
sino también por el papel que puede jugar
Gran Bretaña como nexo de unión entre
la Comunidad y Estados Unidos.—J. A.
JARA.

FAWCETT, J. E. S.: «Britain and the E.E.C.: The Issue of Parliamentary Sovereignty»
(Gran Bretaña y la C.E.E.: la cuestión de la soberanía parlamentaria). «The World
Today», vol. 27, núm. 4, abril 1971, págs. 139-143.

Uno de los problemas jurídicos que plan-
tea la entrada de Gran Bretaña en la Co-
munidad Económica Europea es la limita-
ción de la soberanía del Parlamento que
dicha entrada lleva consigo. Esta limita-
ción plantea una serie de problemas polí-
ticos y jurídicos. Estos últimos son los
que Fawcett analiza, intentando demostrar
que los argumentos legales y constitucio-
nales expuestos acerca de la limitación
de la soberanía del Parlamento no están
bien fundados, dejando de lado el problema
de si, políticamente, conviene aceptar tal
limitación de los poderes del Parlamento.

Hay dos clases de cláusulas en el Trata-
do de Roma. Las primeras son las que se
convierten en parte del Derecho interno de
los Estados miembros de la Comunidad.

Las otras cláusulas son aquellas que esta-
blecen los órganos comunitarios capacita-
dos para dictar normas jurídicas dentro
del ámbito de la C.E.E.

Partiendo de esta distinción, Fawcett se
enfrenta con la siguiente cuestión, que es
la de las diferentes vías que puede adoptar
la aplicación del Tratado de Roma en Gran
Bretaña. La primera sería la ratificación
del Tratado por la Corona, igual que con
los demás tratados. Pero para que tenga
eficacia jurídica, según el Derecho inglés,
el Parlamento deberá incorporar en una
ley las disposiciones más importantes del
Tratado de Roma. La segunda vía consis-
tiría en la creación por el Parlamento de
una serie de sistemas para que las nor-
mas jurídicas dictadas por los órganos co-
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munitarios puedan ser aplicadas, bien me-
diante una ley para cada una de ellas,
bien mediante una ley general que autori-
zaría a los ministros correspondientes a
hacer cumplir dichas normas por medio de
Orders in Council u otra legislación simi-
lar. La tercera vía sería la promulgación
por el Parlamento de una ley única esta-
bleciendo que las normas jurídicas dicta-
das por los órganos comunitarios se con-
viertan automáticamente en parte del De-
recho inglés, sin que se requiera ninguna
acción parlamentaria o ministerial poste-
rior. Estas vías implican, bien una dele-
gación por el Parlamento de su facultad
de creación del Derecho, bien una autoli-
mitación de su soberanía, lo cual ha sido
utilizado como un argumento en contra
de la entrada de Gran Bretaña en la C.E.E.
Ante esta situación caben dos preguntas:
¿Puede el Parlamento por medio de una
ley, conferir a los órganos de la C.E.E. la
autoridad de promulgar normas jurídicas
en Gran Bretaña? Para Fawcett la respues-
ta es afirmativa, dado que hay anteceden-

tes como el del artículo 41 de la Carta de
la O.N.U. que obliga a sus firmantes a apli-
car las sanciones económicas dictadas por
el Consejo de Seguridad. La otra pregun-
ta es la siguiente: ¿Puede el Parlamento
revocar tal transferencia de autoridad es-
tablecida por ley, o puede enmendar o re-
chazar una ley o disposición que ejecuta
normas jurídicas de la Comunidad, o anu-
lar éstas en el caso de que hayan entrado
en vigor en Gran Bretaña? Desde un punto
de vista jurídico la respuesta es afirma-
tiva. Ahora bien, políticamente esta res-
puesta afirmativa lo es bajo ciertas condi-
ciones, pues una revocación por eí Parla-
mento de las disposiciones que ponen en
vigor el Derecho comunitario implicaría,
de hecho, una retirada de la C.E.E. Todo
esto lleva a la conclusión de que la entra-
da de Gran Bretaña en la C.E.E. -limitaría
la libertad de la legislación del' Parlamen-
to, pero esta limitación de su soberanía
tiene unas bases jurídicas o constitucio-
nales, sea o no aceptable políticamente.—
J. A. JARA.

HARR1SON, Dr. Reg.: «La concepción británica sobre la ampliación de la Comu-
nidad europea». «Revue du Marché Commun», núm. 140, enero 1971, págs. 17-31.

Es importante señalar que la primera
parte de este estudio fue publicada en
mayo de 1970, cuando el partido laborista
estaba todavía en el Gobierno y las nego-
ciaciones definitivas con el Mercado Co-
mún no habían comenzado. La segunda
parte fue elaborada a raíz del cambio de
equipo gubernamental.

¿Cuáles eran, en 1970, los intereses y
ambiciones que Gran Bretaña alimentaba
respecto a la Comunidad Europea?

M. Wilson y su gobierno los definieron,
pero, según Harrison, era muy difícil apre-
ciar el verdadero alcance de estas defini-
ciones, puesto que tenían una «doble au-
diencia». De un lado, el electorado britá-
nico en el que, según los sondeos de opi-
nión, un 70 % era hostil a la candidatura
de entrada de Gran Bretaña. De otro lado,
la Comunidad europea.

Sin embargo, la opinión de la élite en
el gobierno continuaba estando, en su
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mayor parte, a favor de la candidatura
británica.

La concepción del partido laborista sobre
la Comunidad y su ampliación, según la
exposición de Harrison, viene a ser idénti-
ca a la del partido conservador, una vez
en el Gobierno, en cuanto a las ventajas
que se podían obtener de una adhesión y
a la convicción de que «el Mercado Co-
mún necesita a Gran Bretaña tanto como
Gran Bretaña necesita al Mercado Co-
mún».

Para M. Wilson, la Europa unida tendría
como tarea la organización de la industria
europea en los sectores que en el futuro

serían determinantes. A la cooperación
tecnológica, Heath añadirá la cooperación
en materia de defensa y la necesidad de
una cooperación Internacional para esta-
bilizar la situación monetaria en general y
resolver, en particular, el problema de la
libra. Pero no hay que olvidar que el pre-
mier Heath se comprometerá a entrar en
el Mercado Común con más cautela y
prudencia y menos fervor y entusiasmo
que M. Wilson, a pesar de que este últi-
mo fue un «convertido de última hora»
mientras que M. Heath se manifestó desde
su primera elección en el Parlamento
como un asociado a la causa de la uni-
dad europea.—F. J. VANACLOCHA.

MITCHELL, J. O. B.: «British Law and British Membership» (Derecho británico y par-
ticipación británica). «Europarecht», 6 (1971), págs. 97-118.

En unas políticas páginas se pasa revista
a los problemas que la participación de la
Gran Bretaña en las Comunidades eu-
ropeas puede plantear desde el punto de
vista del ordenamiento británico. En pri-
mer lugar, desde una perspectiva consti-
tucionalista, señala Mitchell que «la teoría
constitucional británica es, en sentido es-
tricto, la racionalización o explicación de
hechos políticos», y que la entrada en la
Comunidad también puede ser racionali-
zada por la teoría constitucional como se
han racionalizado otros acontecimientos
políticos anteriores. El obstáculo fundamen-
tal que se suele oponer a la participación
británica, la «soberanía» del Parlamento,
no le parece insuperable a nuestro autor,
quien señala que esa misma soberanía del
ParPamento no impidió la adopción de los

Acts of Union en 1702, ni, más reciente-
mente, del Estatuto de Westminster del
año 1931, por el que se transfirieron facul-
tades legislativas a los dominios. Mitchell
cree que el Parlamento británico puede,
en efecto, transferir y renunciar a un con-
junto de poderes en el marco de una de-
cisión política como es la que constituye
la integración en Europa.

Desde la perspectiva de las relaciones
entre el Derecho comunitario y el Dere-
cho interno, señala nuestro autor que el
convenio de adhesión a las Comunidades
no es un tratado ordinario que quede so-
metido a las tradicionales reglas dualis-
tas de incorporación, sino que establece-
ría la incorporación automática de nor-
mas jurídicas adoptadas por un órgano
distinto del Parlamento británico. Existen
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precedentes de leyes inglesas que efec-
túan tal incorporación, como la Treaty of
Peace Act de 1919, y la National Insuran-
ce Act de 1965; esta última incorpora le-
gislación subordinada.

Un problema peculiar del Reino Unido
es ja diversidad de ordenamientos existen-
tes (Escocia, UIster, Islas del Canal, Isla
de Man), lo que plantea ciertas dificul-
tades de recepción, aunque no insupera-
bles. Otros problemas se refieren al pre-
dominio del Derecho legislado en la Europa
continental, que, por otro lado, no desco-
noce el valor del precedente judicial (Con-
seil d'Etat francés, por ejemplo). Mayor di-
ficultad presenta el predominio del Dere-

cho privado en el Reino Unido, frente al
gran desarrollo del Derecho público en el
continente. Los ingleses han preferido
confiar el control de la administración a
órganos políticos, es decir, al Parlamento,
y no a órganos jurídicos. En cambio, en la
Europa continental se ha experimentado
un gran desarrollo del control por normas
de Derecho público y procedimientos judi-
ciales o cuasi-judiciales de la actividad ad-
ministrativa. En este sentido cree nuestro
autor que el Reino Unido puede benefi-
ciarse de esta influencia continental y que,
por otro lado, ya existen elementos en el
derecho positivo británico que podrían fa-
vorecer un desarrollo del Derecho público.
M. MEDINA.

PINDER, John: «British interest ín an enlarged European Community» (Intereses
británicos en una Comunidad europea ampliada). «The World Today», vol. 27,
número 10, octubre 1971, págs. 421-426.

En el debate sobre el ingreso de Gran
Bretaña en la C.E.E., los elementos con
los que debe ser construido este ingreso
han sido expresados claramente. Los ar-
gumentos a favor han revelado las opor-
tunidades que deben ser aprovechadas.
Los argumentos en contra han mostrado
los peligros que deben evitarse.

Los argumentos a favor sé centran en
las ventajas de un mercado más amplio y
de una solidaridad entre las potencias me-
dianas y pequeñas en un mundo domina-
do por gigantes económicos. Los argumen-
tos en contra acentúan el coste de la
política agrícola común y el peligro de
que las dificultades de la balanza de pa-
gos suman a Gran Bretaña en una conti-

nua deflacción. Para evitarlas deben ser
arbitrados dos medios técnicos

1. El empleo dé técnicas de ajuste que
no sean la deflacción [una política de ren-
tas), conservando siempre el derecho a
la devaluación.

2. El dilema anterior puede ser supe-
rado por medio de una ayuda para comba-
tir las dificultades de la balanza de pagos
o una política regional.

En cuanto al presupuesto de la Comu-
nidad se puede pensar que el hecho de
que el 90 % de éste se dedique a la políti-
ca agrícola común no es sólo gravoso para
Gran Bretaña, sino para toda la Comuni-
dad, por lo que debería ser reducido este
porcentaje. Parece más importante los
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gastos en la política regional, que benefi-
ciarían a Gran Bretaña sobre todo en el
aspecto de los transportes. También la be-
neficiarían la política industrial y cientí-
fica.

Uno de los problemas más graves que
se plantean es que los intereses fiscales
y agrícolas británicos se corresponden
con ciertos intereses en sus relaciones
exterio.res. Esto está claro en las relacio-
nes de la C.E.E. con Estados Unidos. En
este sentido se plantean cuatro tipos de
problemas:

1. El riesgo de retirada de tropas nor-
teamericanas de Europa puede ser dismi-
nuido por Gran Bretaña, que mantiene
unas relaciones especiales con Estados
Unidos.

2. El gran problema con Estados Unidos
es la política agrícola de la Comunidad,
aunque la política que más beneficiaría
a los europeos en general y a Gran Bre-
taña en particular, sería la más satisfacto-
ria para Estados Unidos.

3. Otro gran problema con Estados Uni-
dos es la red de acuerdos preferenciales
de la C.E.E. con terceros países. Una re-
ducción de las preferencias o de la tarifa
exterior común solucionaría parte de los
problemas con Estados Unidos.

4. Pero el gran problema son las re-
laciones entre la C.E.E. y Japón, que quizá
se solucionaría por medio de un acuerdo
para que Japón reduzca sus ventas en
Europa.

Respecto a las relaciones exteriores,
Gran Bretaña debe preocuparse de que la
C.E.E. mantenga buenas relaciones con los
países de su área de influencia política
y comercial, y, para compensar el crecien-
te proteccionismo norteamericano, que la
C.E.E. practique una política comercial li-
beral a escala mundial. Por último, Gran
Bretaña puede aportar a la C.E.E. una tra-
dición liberal y parlamentaria, y que será
quizá su gran aportación al movimiento de
integración europeo.—J. A. JARA.

PRYCE, Roy: «Political Aspects of an Enlarged European Community» (Aspectos
políticos de la ampliación de la Comunidad Europea). «International Journal»,
volumen 27, núm. 1, 1971, págs. 98-112.

Pryce parte de la coincidencia en el
tiempo de dos hechos: la ampliación de la
Comunidad y la decisión de los «Seis» de
avanzar en la vía de la unión económica y
monetaria. A partir de esta situación se
puede prever el futuro comportamiento de
la C.E.E.:

1. Los Gobiernos de los Estados de la
Comunidad no están dispuestos a perder
el control del proceso de integración eco-
nómica, por lo que se ha potenciado el

papel del Comité de Representantes Per-
manentes. Simultáneamente la Comisión se
está convirtiendo en una especie de Se-
cretariado en lugar de la prefiguración del
futuro Gobierno europeo.

2. La fuerza del elemento nacional ha
aumentado en el campo de la financiación
de sus actividades, lo que se ha manifes-
tado en el control por los Gobiernos de
aquellos gastos del presupuesto de la
C.E.E. que son obligatorios por ser en
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aplicación del Tratado de Roma (el 97%),
dejando sólo al Parlamento europeo el
control del resto del proceso presupues-
tario.

3. Ninguna de las técnicas incluidas en
los tratados con el fin de fortalecer el ele-
mento comunitario ha funcionado como se
había previsto. La tesis del presidente
Pompidou sobre la imposibilidad de con-
seguir la unión por medio de órganos téc-
nicos o comunes ha prevalecido sobre las
tesis de Monnet de las décadas de los

- años 50 y 60. Esto se ha manifestado en
la reducción del papel jugado por la Co-
misión.

4. Este fortalecimiento del elemento na-
cional se va a ver reforzado por la entra-
da de Gran Bretaña y hoy se puede anti-
cipar que las tres grandes potencias
(R.F.A., Francia y Gran Bretaña) intenta-
rán Que el poder de decisión siga en ma-
nos de ¡'os gobiernos nacionales y se ser-
virán de la estructura actual con el fin de
hacer prevalecer sus propios intereses in-
dividuales.

5. La ampliación implicará un aumento
del número de miembros de la Comisión,
del de burócratas y de lenguas oficiales,
lo cual hará disminuir el ritmo de trabajo.
Del mismo defecto va a adolecer un Con-
sejo de Ministros con diez miembros.

6. También aumentará el número de pe-
queños países y la relación bilateral Fran-
cia-Alemania se transformará en una trian-
gular.

7. En cuanto a los organismos eu-
ropeos, se puede decir que en el Parlamen-
to europeo estarán representados más
partidos, siendo el grupo socialista el ma-
yoritario. El Tribunal de las Comunidades
tendrá que hacer frente al problema del
Common Law. El Consejo Económico y So-
cial tendrá en su seno a representantes
de las Trade Unions británicas, que son
contrarias a la entrada en el Mercado Co-
mún.

Finalmente, el gran problema será el
curso de las relaciones entre Gran Bre-
taña, Francia y Alemania, debido a que
sus intereses son contrapuestos en aque-
llas áreas en las que la Comisión ejerce
su autoridad. Así se plantearán problemas
respecto a la política agrícola (que hasta
ahora ha favorecido a Francia), respecto
a la Convención de Yaoundé, y respecto al
proteccionismo francés; problemas que se
complicarán con la cuestión de la libra y
con la intención de Gran Bretaña de se-
guir jugando un papel en el mundo a tra-
vés de la C.E.E.—J. A. JARA.

RIPPON, Gecffrey: «Grossbritannien ¡n der erweiterten Europáischen Gemeinschaft»
(Gran Bretaña en la Comunidad europea ampliada). «Eur-Arch», 1971, páginas
782.

El texto reseñado es el de una confe- Comunes hubiese votado la incorporación
renda en Alemania por Geoffrey Rippon, de Gran Bretaña a la Comunidad.
Ministro británico de Asuntos Europeos,
el 2 de noviembre de 1971, es decir cinco
días después de que la Cámara de los

Comienza Rippon con un canto a las re-
laciones germano-británicas, señalando a
continuación los enormes progresos alcan-
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zados desde 1945 en el camino de la in-
tegración europea. Seguidamente resalta
la importancia de la superación de la di-
visión de Europa occidental entre los gru-
pos de países pertenecientes a la C.E.E. y '
a la Asociación Europea de Libre Cambio,
poniendo después de relieve las funciones
que la Comunidad ampliada puede y debe
desempeñar como factor estabilizador y de
liberalización en las relaciones económicas
mundiales, como aglutinante que permita
a los países europeos asumir una mayor
responsabilidad dentro de la Alianza At-
lántica y desarrollar una fructífera colabo-

ración en el proceso de mejoramiento de
las relaciones con los países del Este, y
como foco de ayuda a los países en vías
de desarrollo. Tras poner de relieve la im-
portante contribución que Gran Bretaña
puede aportar a los distintos aspectos de
la política comunitaria, concluye expresan-
do la esperanza de que la Comunidad am-
pliada no sólo represente un beneficio
para los países miembros, sino también
un factor de entendimiento y de paz en
Europa y en el mundo.—C. RODRÍGUEZ
IGLESIAS

SIMMONDS, K. R.: «The British Islands and the Community» (Las islas británicas
y la Comunidad). «Common Market Law Review», vol. 8, núm. 4, pág. 475-484.

Los habitantes del Bailiwick de Guern-
sey, dependencia de la Corona inglesa,
que comprende un conjunto de islas situa-
das entre las costas de Gran Bretaña y
Francia, expresaron en diversas ocasiones
su preocupación por las repercusiones
que para su economía podría tener el in-
greso del Reino Unido en las Comunida-
des europeas. Tres puntos principales de-
berían ser considerados al respecto: el
turismo, los cultivos de huerta y el esta-
blecimiento o modificación de normas fis-
cales. Dejando a un lado la necesidad de
inversiones en el campo turístico, la en-
trada en vigor en las islas del ordena-
miento jurídico de las Comunidades po-
dría producir una disminución en los in-
gresos para exportaciones, cuya mayor
parte proviene de los citados cultivos de
huerta, así como desaminar fácilmente
las inversiones en las islas y provocar un
descenso del índice de crecimiento del
P.N.B. y del nivel de vida.

Las islas han gozado desde tiempo in-
memorial de un régimen especial de auto-

nomía frente al Gobierno de S.M.: la defen-
sa y las relaciones exteriores de las Islas
corresponden al Reino Unido, pero, en ge-
neral, la legislación que afecta a los asun-
tos internos de dicha dependencia de la
Corona es dictada por sus propias autori-
dades internas y recibe únicamente la
aprobación del Privy Council, sin que el
Parlamento británico intervenga en absolu-
to. Además, de la práctica internacional
seguida por el Reino Unido se desprende
que el Gobierno de éste no asume nor-
malmente obligaciones internacionales res-
pecto a las islas ahora consideradas, al
menos sin que éstas hayan manifestado
previamente su consentimiento.

Son, empero, y han sido, territorios cuya
representación internacional corresponde
al Reino Unido. Por eso, como quedó claro
en las conversaciones entre el Reino Uni-
do y las Comunidades, sostenidas en ju-
lio de 1971, nunca tales islas podrían con-
vertirse en miembros de pleno derecho de
las Comunidades a través del artículo 239
del Tratado de Roma; esto sólo le es po-
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sible a Estados plenamente independien-
tes. Dada la dependencia internacional de
Guernsey, al ingresar el Reino Unido en las
Comunidades aquel territorio ingresaría
también automáticamente, sometido como
está a la soberanía inglesa. Así está esta-
blecido a través del artículo 227 (4) del
Tratado de Roma. Pero esto, a juicio de las
Comunidades, no implicaba que en poste-

riores conversaciones no se examinaran
más de cerca los problemas planteados a
las islas. Y precisamente en este sentido
es en el que se proponía presionar el Go-
bierno del Reino Unido en las conversacio-
nes que en noviembre iban a tener lugar
(recuérdese la fecha del artículo) entre el
Reino Unido y las Comunidades.—F. M.
MARINO.

THOMSON, George: «Britain and the Common Market: the política) case» (Gran Bre-
taña y el Mercado Común: el aspecto político). «The World Today», vol. 27, nú-
mero 7, julio 1971, págs. 277-284.

Las razones de la insistencia de los
gobiernos británicos en entrar en la C.E.E.,

. a pesar de los vetos exteriores y de la
hostilidad interior, patentiza la dismi-
nución del papel de Gran Bretaña en el
mundo y en el creciente estado de-con-
ciencia que considera, que la única opor-
tunidad para Gran Bretaña de decidir su
propio destino, es unida a sus vecinos de
Europa occidental.

Hasta ahora la C.E.E. no ha visto un
desarrollo político comparable al económi-
co, y esto se debe a que sólo engloba a
media Europa occidental, lo que le impide
estar a la altura de Estados Unidos,
U.R.S.S. o China. Esto no deja otra alter-
nativa a Gran Bretaña, pues una solución
neutralista como la sueca, o la del área de
libre comercio del Atlántico Norte son im-
practicables. Al mismo tiempo, un fracaso
en la entrada de Gran Bretaña en la C.E.E.
tendría un coste demasiado elevado, pues
no sólo daría argumentos a aquellos ame-
ricanos partidarios de la retirada de tropas
de Europa, sino que este fracaso en el
proceso de integración europea sería un

golpe durísimo para la política alemana,
no sólo en su aspecto de Ostpolitik (posi-
bilidades de detente), sino en su Westpo-
litik (objetivo de integración), además de
arruinar el proceso de dilución del nacio-
nalismo alemán dentro de una identidad
europea.

Por otra parte, son falsos los argumen-
tos de los antimercadistas, pues la entra-
da de Gran Bretaña favorecerá la disten-
sión con el Este, ya que aumentará la fuer-
za negociadora de Occidente, no distraerá
la atención de Gran Bretaña de su ayuda
a los pases subdesarrollados, ni debilitará
sus lazos con la Commonwealth, puesto
que el interés de ésta es una Gran Breta-
ña fuerte e influyente. Pero el gran argu-
mento en contra es la disminución de la
soberanía, aunque hay que tener en cuen-
ta que el Tratado de Roma no prevé nada
del tipo de una federación, y que cual-
quier avance en esta dirección necesitará
el acuerdo de los miembros. Por otra par-
te, las reformas sociales y la política de
medio ambiente pueden ser llevadas a
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cabo mejor con órganos supranacionales.
Es por todo esto por lo que el Parlamento
debe hacer frente a sus responsabilidades
sin tener que acudir a un referéndum.

Por último, hay que destacar que a pe-
sar de su recuperación económica, Euro-

pa ha sido incapaz de ponerse a la altura
de las grandes potencias y éste es el mo-
mento en que Europa, sin ayudas o amena-
zas exteriores, debe intentar jugar en el
mundo el papel que le corresponde.
J. A. JARA.

VARIOS AUTORES: «L'élargissement de la Communauté Européenne». «Revue du
Marché Commun», núm. 142, 1971, págs. 89-156.

El presente número ve la luz en febrero
de 1971, es decir, a menos de un año de
la firma conjunta del Tratado de adhesión
de los cuatro Estados candidatos, el 22 de
enero de 1972, con firmes perspectivas de
ingreso en las Comunidades europeas, el
1 de enero de 1973. No puede extrañar
que la «Revue du Marché Commun» dedi-
que todo un número, quince artículos en
total, al tema de la ampliación de la Co-
munidad europea. Aparece en un momen-
to en el que, roto el estancamiento de
tantos años, consideraciones de política
general convergen, en función de las exi-
gencias europeas y mundiales superando
las particularmente fuertes dificultades
económicas, y se marcha sin demora hacia
la ampliación de la C.E.E. que hoy ya es
un hecho.

Lemaitre, Philippe: «Plus de progrés
qu'en apparence.»

Goriely, Georges: «Breve plongée dans
un passé recent.»

Carrewyn, Paul: «De l'empire colonial á
la Communauté Européenne.»

Los tres artículos tratan de las relacio-
nes Reino Unido-C.E.E. El primero, sobre
el estado de éstas a principios de 1971,
sosteniéndose que en los contactos britá-

nico-comunitarios se ha llegado a unas
propuestas de mayor flexibilidad de lo que
aparentemente cabría pensar. El segundo y
el tercer artículos estudian la historia re-
ciente de estas relaciones a través de los
distintos estadios por los que ha pasado,
si bien, Carrewyn pone más el acento so-
bre la importancia de terceros Estados,
organizaciones Internacionales y otros fac-
tores externos, por así llamarlos, que han
influido muy especialmente en el desarro-
llo de las relaciones —y tensiones— entre
Gran Bretaña y la Comunidad (Plan Mar-
shall, Tratado de Bruselas, Consejo de
Europa, A.E.L.E., U.E.O., Commonwealth, ac-
titud de EE.UU., etc.).

Con el título genérico de «Deux point de
vue sur l'attitude britannique dans la ne-
gociation» sigue dos artículos:

Riccardi, Ferdinando: «Le mérite de M.
Rippon: ne pas exagérer l'importance des
obstacles techniques.»

Lambert, John: «Premier souci pour M.
Rippon: háter la conclusión.»

En ellos se analiza la posición del ne-
gociador británico ante la Comunidad.

Riccardi, Ferdinando: «Les relations en-
tre la Communauté élargie et les pays neu-
tres européens: tout reste á inventer.»

475



R E V I S T A DE R E V I S T A S

Aquí- el autor estudia los problemas par-
ticulares de Suecia, Austria y Suiza, en la
difícil alternativa de entrar en la Comuni-
dad aceptando todas las implicaciones de
los tratados o quedar fuera con las consi-
guientes discriminaciones comerciales que
ello comporta. Un terreno desconocido que
requiere un esfuerzo recíproco, por parte
de los países neutrales y de la Comu-
nidad.

Ecotais, Yann de I': «Le débat sur la con-
tribution britannique masque une partie
des problémes.»

En este artículo se mantiene la tesis de
que el debate sobre la contribución britá-
nica oculta los verdaderos problemas eco-
nómicos, financieros y monetarios, a los
que es necesario prestar la atención que
se merecen en virtud de los fines intrín-
secos de la Comunidad. '

Naets, Guido: «L'élargissement de l'Eu-
rope verte. Les neufs conditions de la
réussite.»

Después de estudiar las razones de la
decepción de Francia, que había puesto sus
esperanzas en la consolidación de la Eu-
ropa verde, el autor pasa a formular con-
diciones —nueve en total— para una am-
pliación armónica.

Verguese, Dominique: «A la recherche
du temps perdu.»

Durante muchos años, los países eu-
ropeos de dentro y fuera de la Comunidad
han participado en múltiples proyectos de
cooperación, especialmente científica y
técnica, dándose la paradoja de la parali-
zación de las organizaciones multinaciona-
les por la exigencia de unanimidad de
voto, por lo que los Estados prefieren las
cooperaciones bilaterales o trilaterales
por su mayor eficacia. Según Verguese, la
entrada de la Gran Bretaña en la C.E.E.

iría lógicamente acompañada de un esta-
blecimiento más rápido de firmas multina-
cionales europeas verdaderamente compe-
tivas, lo que incitaría a los Estados Uni-
dos a una postura de colaboración en la
materia.

Giraudy, Jean-Louis: «L'approvisionne-
ment de la Communauté en matiéres pre-
mieres. Les contingents tarifaires: une
anomalie qui devrait disparaítre.»

El subtítulo nos da ya la clave del ar-
tículo: es necesario que los Estados miem-
bros de la Comunidad renuncien progre-
sivamente al uso de los contingentes aran-
celarios, sobre todo, para evitar una pro-
liferación de excepciones en la aplicación
de! T.D.C. (arancel común), dando ejem-
plo con ello de cara a la ampliación de
la Comunidad.

Los dos artículos siguientes:
Filori, Jean-Michel: «L'élargissement de

l'association C.E.E./Afrique. La Commu-
nauté devra étre attentive aux disparités
de développement existant entre ses as-
sociés.»

Fralon, José-Alain: «Les accords entre
la Communauté et les pays asiatiques du
Commonwealth ne peuvent avoir qu'une
portee limitée.»

se centran en el estudio de los delicados
problemas que la ampliación de la Comuni-
dad plantea a terceros países. El primero
se refiere a los dieciocho Estados africa-
nos y Malgache asociados, mientras que
el segundo trata de los futuros acuerdos
C.E.E.-países asiáticos de la Common-
wealth, que deberán ser bastante limita-
dos.

Otros dos artículos se refieren a la si-
tuación planteada para algunos productos
en concreto, e incluso localizados greo-
gráficamente:
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Fralon, José-Alain: «Sucre: un arbitrage
difficile.»

Marshall, J.R.: «L'avenir des produit lai-
tiers de Nouvelle-Zelande dans une Com-
munauté élargie.»

Este último tiene una importancia espe-
cial por la personalidad del autor, Minis-
tro de Comercio Exterior de Nueva Ze-
landa.

Cierra el número de la revista un ar-
tículo de Fleischer, Cari August: «L'accés
aux lieux de peche dans le Traite de
Rome», en el que se trata el fundamento
jurídico del acceso a los lugares de pesca,
los principios básicos para la aplicación
del Tratado de Roma, así como la limita-
ción territorial de la competencia comuni-
taria en la materia y, por último, la relación

entre el Tratado de Roma y las disposicio-
nes nacionales relativas a la ampliación
de las aguas territoriales y de las zonas
de pesca.

De todo lo visto anteriormente, se des-
taca claramente como «tema-vedette»
—como diría Philippe Lemaitre— la parti-
cipación británica en (a Comunidad; no
obstante, en la larga serie de artículos, se
exponen las líneas más interesantes de la
problemática del momento sobre las pers-
pectivas de ampliación comunitaria. Quizás
todo el presente número gire realmente
en torno a la pregunta con la que Georges
Goriely acaba su artículo sobre si la nego-
ciación para la ampliación de la Comuni-
dad tenía, en febrero de 1971, unas posi-
bilidades de llegar a buen término. Hoy,
dos años después, todos sabemos la res-
puesta— F. J. VANACLOCHA.

VIGNES, Daniel: «Deux élómerrts de la notion d'association a la Communauté Eco-
nomique Européenne: La reciprocité et la durée du lien» (Dos elementos de la
noción de Asociación a la Comunidad Económica Europea: La reciprocidad y
la duración del acuerdo); «Revue du Marché Commun», núm. 142, marzo-abril
1971, págs. 33-41.

Muchas cosas se han escrito sobre la
naturaleza jurídica de la asociación de la
Comunidad Económica Europea. La noción
más importante de la asociación es la
participación privilegiada de un Estado no
miembro en los mecanismos de la Comu-
nidad. Es decir, los Estados asociados par-
ticipan de los mecanismos y de la política
comunitarios. A partir de esta noción, la
Comunidad ha establecido una serie de
acuerdos de asociación con terceros paí-
ses.

Los acuerdos de asociación firmados por

la Comunidad tienen diferentes matices.
En primer lugar, nos encontramos con
aquéllos de carácter selectivo que orga-
nizan la transición hacia una adhesión ple-
na. Es el caso de los acuerdos con Grecia
y Turquía. Otros son aquéllos que tras-
pasan las obligaciones contraídas por los
Estados miembros, como consecuencia de
una relación de colonizaje o de protec-
torado, a un plano comunitario. Responden
a este tipo los firmados por Marruecos
y Túnez. Por último, los que tienen como
fin evitar desequilibrios regionales: et
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Acuerdo con África del Este está dentro
de este apartado.

En la base de los acuerdos de asociación
se encuentran dos elementos, la reciproci-
dad y la duración. La reciprocidad es una
noción base de las relaciones internacio-
nales, es el alma de las relaciones entre
estados soberanos e iguales. La Sociedad
Internacional, al no ser una sociedad de
beneficencia, no puede concebirse sin la
reciprocidad. Además, es una regla de
Derecho internacional, pues algunas cons-
tituciones subordinan a su observación la
firma de ratificación. Existe también un
carácter psicológico ejercido por el públi-
co. Sin embargo, desde la II Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el comercio
y el desarrollo (Nueva Delhi, 1968) la reci-
procidad ha sido rechazada en las rela-
ciones entre países desarrollados y sub-
desarrollados. El principio de la reciproci-
dad no aparece particularmente definido
por la Comunidad en su acuerdo con Ma-
rruecos. Indudablemente, las medidas
adoptadas son de poca importancia por
ambas partes, como pusieron de manifies-
to los negociadores marroquíes. Sin em-
bargo, no hay que olvidar que el espíritu

del Acta de Algeciras se inspira en el
-principio «de un régimen de libertad eco-
nómica sin ninguna desigualdad».

El segundo elemento es la duración
más o menos precisa. En los acuerdos con
Grecia y Turquía, está fijada por el fin
perseguido, que es el de una preparación
para la integración de pleno derecho.
Otros, sin embargo, prevén la duración
del acuerdo para un período de cinco
años, al término del cual se renegociará.
Estos períodos son consecuencia de un
aspecto técnico, ya que muchas disposi-
ciones no pueden ser acordadas para pe-
ríodos de amplia duración, si se quiere
mantener el espíritu auténtico del Acuer-
do.

El Acuerdo de Rabat, firmado en 1969,
tiene una duración de cinco años desde
su entrada en vigor; a partir de los tres
primeros años, los negociadores podrán
empezar la redacción de un nuevo acuerdo
con una base más ensanchada. En caso de
que no se renueve este Acuerdo, está
prevista la reaparición del Acuerdo bila-
teral entre Francia y Marruecos.—P. BO-
FILL.

YOUNG, S. Z.: «Britain and the E.E.C.: the negotiations so far» (Gran Bretaña y
la C.E.E.: las negociaciones hasta el momento). «The World Today», vol. 27,
número 5, mayo 1971, págs. 202-210.

Hasta estos momentos, los cuatro pun-
tos más importantes en las negociaciones
de Gran Bretaña con la C.E.E. son los si-
guientes:

1.° Las relaciones con Nueva Zelanda:
la carne y productos lácteos neozelandeses
representan más de la mitad de sus ex-

portaciones totales, y un 38 % de estos
productos son absorbidos por el mercado
británico; al mismo tiempo Gran Bretaña
contribuye en un 31 % a las importacio-
nes de Nueva Zelanda. Dada la importan-
cia de los intercambios comerciales entre
ambos países y el impacto que tendría so-
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bre el mercado mundial el desplazamiento
de las exportaciones de Nueva Zelanda, la
C££. ha aceptado que los productos
neozelandeses tengan derecho a un trato
especial dentro del funcionamiento de la
política agrícola común, por lo menos du-
rante el período de transición de incorpo-
ración de Gran Bretaña como miembro de
la C.E.E.

2.° El azúcar: la C.E.E. tiene un exce-
dente anual de un millón de toneladas de
azúcar de remolacha y Gran Bretaña con-
sume anualmente 2,9 millones de tonela-
das de azúcar, de las que importa 2,25
millones. Al importarlas de zonas con va-
lor estratégico, como las Islas Mauricio
y Fitji, o potencialmente subversivas, como
el Caribe, un corte brusco de las importa-
ciones tendría unas consecuencias políti-
cas desastrosas. A esta situación habría
que añadir la existencia del Commonwealth
Sugar Agreement. Es por todo esto, por lo
que Gran Bretaña ha pedido que se sigan
manteniendo las fuentes de abastecimien-
to de azúcar.

3." Cualquiera de estos problemas po-
dra resolverse a no ser que Francia los
utilice como una forma velada de veto, o
que Gran Bretaña se sirva de ellos como
excusa para retirarse de la mesa de las
negociaciones. Pero hay un problema que
es esencial: la contribución de Gran Bre-
taña al presupuesto de la C.E.E., pues una
contribución demasiado elevada impediría
que el acuerdo con la C.E.E. fuese apro-
bado por el Parlamento. Dado que el pre-

supuesto comunitario en su mayor parte
se destina a la agricultura, la solución se-
ría quizás, llevar a cabo unas reformas es-
tructurales en la agricultura europea, si-
guiendo las líneas del plan Mansholt, aun-
que esto no impediría unas elevadas con-
tribuciones al principio.

4.° La libra esterlina: la posición fran-
cesa es que el papel de moneda de reser-
va de la libra es incompatible con la con-
dición de miembro de la C.E.E., debido a:

1. La Comunidad no puede aceptar la
responsabilidad por los problemas de la
libra por estar ésta en una posición vulne-
rable, dada la existencia de grandes sal-
dos de libras, desproporcionados con la
protencia de la economía británica.

2. El área de la libra implica una serie
de relaciones preferenciales entre Gran
Bretaña y sus antiguas colonias. Esta opo-
sición francesa se ha querido ver como
un veto a la entrada de Gran Bretaña en
el Mercado Común.

Así, dada la complejidad de las nego-
ciaciones y el papel jugado por Gran Bre-
taña en el mundo, la decisión de llevar a
cabo una política común con (os Seis pue-
de tener unas consecuencias incalculables
dentro del país, pero se puede esperar
que de estas negociaciones surja la opor-
tunidad para que el Gobierno y el Parla-
mento escojan o rechacen libremente la
entrada en la C.E.E., sin tener que volver
a la posición, real o aparente, de ser ex-
cluidos.—J. A. JARA.
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3.5 Relaciones exteriores

ASTRÓM, Sverker: «Schweden und die europáische Integration» (Suecia y la in-
tegración europea). «Eur-Arch», 1971, págs. 421-428.

A título de introducción, el autor señala
los nuevos condicionamientos que para la
política exterior de todos los países eu-
ropeos resultan de la nueva situación de
distensión que empieza a dibujarse, par-
ticularmente como consecuencia de las
nuevas relaciones entre la República Fe-
deral de Alemania y los países del Este.
A continuación pone de relieve la impor-
tancia de las relaciones comerciales entre
Suecia y la República Federal y la pérdi-
da de intensidad proporcional de éstas,
motivada por lá división de mercados re-
sultante de la existencia del Mercado Co-
mún y de la Asociación Europea de Libre
Cambio. Comenta después la postura sue-
ca • frente a las negociaciones que enton-

ces se iniciaban con vistas a un acuerdo
con la Comunidad Económica Europea, pos-
tura caracterizada por el deseo de una li-
beralización máxima de los intercambios
comerciales y de una colaboración eco-
nómica lo más amplia posible, siempre
que ello no afectase a la política sueca
de neutralidad. Finalmente, señala las coin-
cidencias que se daban entre las posicio-
nes de partida de Suecia y de la Comuni-
dad, y concluye destacando la Importan-
cia política para toda Europa de un acuer-
do entre Suecia y la Comunidad y la au-
sencia de contradicción entre la solución
pragmática proyectada a corto plazo y el.
ideal de una futura unión europea.—G. C.
RODRÍGUEZ IGLESIAS.

DAHRENDORF, Ralf: «The Common Market, the United States and Japan» (El Mer-
cado Común, los Estados Unidos y Japón). «The Atlantic Community Quarterly»,
volumen 9, núm. 1, 1971, págs. 61-67.

El fin de la llamada Ley Mills fue una
auténtica victoria para el comercio mun-
dial, pero los motivos que la originaron
no han desaparecido todavía, por lo que
deberían abrirse unas negociaciones para
acabar con esos problemas y crear una
nueva estructura del comercio mundial.

Hasta hace poco, la C.E.E. no preocupó

demasiado a Estados Unidos; la política
de restricciones empezó con Japón: El co-
mercio Japón-Estados Unidos asciende a
unos 8.300 millones de dólares y el de
Japón con la Comunidad a sólo 1.300 mi-
llones. Dado el volumen del comercio Ja-
pón-Estados Unidos y el ritmo de creci-
miento de Japón (15 % anual) se impone
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un acuerdo entre las grandes potencias co-
merciales. Así el 10 de enero de 1969, el
Consejo de Ministros de la C.E.E. autorizó
a la Comisión a Iniciar negociaciones con
el Gobierno japonés para llegar a un acuer-
do comercial. Las condiciones de facto del
comercio van a verse reflejadas a nivel
Institucional: la agresividad de los expor-
tadores japoneses obliga a medidas más
proteccionistas que con otros países y,
además, al mantener los japoneses una
política proteccionista no van a retirar los
europeos sus salvaguardias sin concesio-
nes recíprocas. Hoy, existe una tendencia
en Japón a aceptar las reglas, por lo que
se puede esperar una cooperación entre
este país y la C.E.E.

En cuanto a las relaciones Japón-Estados
Unidos, están en un período de reajuste
y en el que las cuestiones políticas —de-
volución de Okinawa, por ejemplo— se
entremezclan con las comerciales.

Las relaciones C.E.E.-Estados Unidos es-
tán haciéndose todavía más tensas, por
una serie de acontecimientos.

En esta situación cada una de las tres
potencias se siente tentada por el protec-
cionismo, y dadas las conexiones entre

ellas, una reacción en cadena es previ-
sible si cualquiera de ellas sucumbe a la
tentación proteccionista. Si esto ocurriera,
la más perjudicada sería la C.E.E. Lo que
hace falta es una serie de medidas que
impliquen una liberalización del comercio
y que todos los participantes examinaran
la posibilidad de crear un área comercial a
escala mundial.

En las relaciones de la C.E.E. con las
otras dos superpotencias comerciales, el
acuerdo con Japón prevé la creación de
una plataforma negociadora, haya o no cri-
sis, lo cual parece la solución más acer-
tada. Respecto a Washington, debería ha-
ber una mayor centralización de las acti-
vidades de la C.E.E. por medio de una cen-
tralización de agencias. También, en este
sentido, podría utilizarse la O.C.D.E. como
foro para conversaciones multilaterales.

El proteccionismo es prueba de falta de
confianza y se puede afirmar que la C.E.E.
podría llevar a Estados Unidos y a Japón
por la vía de la liberalización s!, ante el
momento difícil que pasamos, es capaz de
mostrar una combinación de control de sí
mismo y de deseo de aceptar la libertad
comercial.—J. A. JARA.

DAHRENDORF, Ralf: «Móglichkeiten und Grenzen einer Aiisaenpolitlk der Euro-
paischen Gemeinschaften» (Posibilidades y límites de una política exterior de
las Comunidades europeas). «Eur-Arch», 1971, págs. 117-130.

El autor, miembro de la Comisión, co-
mienza reseñando las actitudes políticas
adoptadas por diversos Estados frente a
las Comunidades europeas para poner de
relieve el hecho Incontrovertible de la
presencia de éstas en la escena políti-
ca mundial. Examina a continuación los

problemas de la política comercial co-
mún, destacando cómo la Interpretación
restrictiva dada por los Estados miem-
bros al artículo 113 del Tratado de Roma
hace que éste represente un fundamento
insuficiente para el desarrollo de una
auténtica política comunitaria. Pasa des-
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pues a considerar la problemática espe-
cial de las relaciones con los Estados Uni-
dos, indicando la necesidad de una co-
laboración más acentuada. Tras señalar
seis problemas principales de las rela-
ciones exteriores de la Comunidad (el
diálogo con los Estados Unidos, la libe-
ralización del comercio mundial, las rela-
ciones con los países de Europa del Este,
la contribución a la estabilidad en la zona

mediterránea, la ayuda a Jos países en
vías de desarrollo y la política a seguir
en relación con los países europeos no
miembros), concluye poniendo de relie-

" ve la necesidad de una intensa coopera-
ción política entre los Estados miembros
que se traduzca en decisiones de las ins-
tituciones comunitarias. — G. C. RODRÍ-
GUEZ IGLESIAS.

DUBOIS, A.: «Les regimes des echanges dans le cadre de l'accord creant une asso-
ciation entre la Communauté Economique Européenne et le Royaume du Maroc»
(Los regímenes de intercambios en el marco del acuerdo creando una asociación
entre la Comunidad Económica Europea y el Reino de Marruecos). «Revue du
Marché Commun», núm. 142, marzo-abril 1971, págs. 41-51.

El acuerdo de asociación firmado con
Marruecos es de alcance limitado, tanto
por su duración fijada en cinco años, como
por su contenido puramente comercial. El
acuerdo es un primer paso hacia otro de
base más extensa. Marruecos conserva su
autonomía en materia de política arance-
celaria y en sus relaciones económicas
exteriores. La única limitación es la que
aparece en el artículo 4.°, párrafo 1 del
acuerdo, que fija que el régimen aplicado
por Marruecos a los productos originarios
de la Comunidad no puede ser menos favo-
rable que el aplicado a los productos ori-
ginarios de otros países más favorecidos.
El marco general del acuerdo cae, pues,
dentro de la noción de zona de libre cam-
bio.

La contribución aportada por la Comu-
nidad al desarrollo se traduce, por una
parte, en la promoción del desarrollo in-
dustrial —en este sentido están inspirados
los intereses relativos al sector indus-
trial—, por otra parte, en favorecer y man-

tener los intercambios actuales de ex-
portación, objetivo que se cuida en el
intercambio agrícola. En el sector indus-
trial, el acuerdo asegura la apertura total
de la Comunidad a los productos marro-
quíes y respecto a sus exportaciones a Ma-
rruecos, se toman las precauciones que
requiere una industria naciente. Junto a
esta reciprocidad limitada, existe una cláu-
sula de salvaguardia especial, por la cual
Marruecos puede, en todo momento, uni-
lateraimente, retirar las concesiones aran-
celarias con la sola condición de reempla-
zar las concesiones retiradas por otras
equivalentes sobre otros productos, de ma-
nera que se mantenga el equilibrio.

En el sector agrícola, esencial para los
ingresos de los países subdesarrollados,
hay que tener en cuenta la política agrí-
cola común que asegura al campesino una
renta suficiente, mediante un sostén de
precios. Se comprende que, en este sec-
tor, los intercambios con otros países de-
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ben adaptarse a la política agrícola comu-
nitaria. En el caso de Marruecos, la Co-
munidad se encuentra con un doble pro-
blema: por una parte, no poner los precios
en peligro, y por otra, la competencia de
los productos marroquíes con los de Ita-
lia y Francia. Pese a todo, las concesiones

de la Comunidad cubren cerca del 50 %
de las exportaciones totales hacia la Co-
munidad. A esto hay que añadir que la re-
ciprocidad concedida por Marruecos a la
Comunidad es puramente simbólica.—P.
BOFILL.

HARTLEY, Anthony: «Europe between the superpowers» (Europa entre las super-
potencias). «Foreign Affairs», vol. 49, núm. 2, enero 1971, págs. 271-282.

Se ha producido un claro avance en el
proceso de integración de la C.E.E., que
llevará quizá a la creación de una entidad
más amplia y poderosa, que incluirá toda
Europa occidental y que forzosamente se
verá obligada a practicar una acción po-
Iftica concertada. En la décadas da los
años setenta, este proceso de integración
deberá ser llevado a cabo a marchas for-
zadas, pues una serie de tendencias tra-
bajan contra la integración europea.

Una vez terminada la guerra fría, los Es-
tados Unidos ya no están interesados en
una Europa fuerte, que era el contrapeso
al peligro comunista. Una Europa unida
plantearía unos problemas comerciales
que serían inimaginables con una Europa
desunida. En cuanto a la URSS, en
principio, no puede admitir la existencia de
una gran potencia en sus fronteras occi-
dentales, y el actual proceso de integración
convierte a Europa occidental en un Inter-
locutor más fuerte a la hora de la nego-
ciación. Los objetivos soviéticos (retirada
de tropas norteamericanas, confirmación
del «statu quo», etc.) son mejor servidos
con una Europa desunida, lo cual le per-
mitiría dedicar su atención a neutralizar
las fuerzas que trabajan dentro de su
• Imperio» con el fin de desintegrarlo.

Así, la ofensiva diplomática soviética,

junto con la tendencia norteamericana al
aislamiento, han producido una coyuntura
que es desfavorable a la integración eu-
ropea. A todo esto hay que añadir como
factor desfavorable las actuales negocia-
ciones en curso entre Estados Unidos y la
Unión Soviética. Si estas negociaciones
terminan felizmente, no se tendrá en cuen-
ta a Europa, y si fracasa, lo más probable
es que Estados Unidos estimulen una Eu-
ropa unida, pero como un simple instru-
mento de su política global.

Es preciso aprovechar el momento, pues
hasta ahora la sensación de peligro ha
sido siempre un estímulo para la Integra-
ción europea, y hoy debería existir la
misma sensación de urgencia e intentar la
creación de un sistema defensivo europeo,
aunque dada la situación especial de la
R.F.A., ésta no puede tener acceso al ar-
mamento nuclear. Sin embargo, una deci-
sión ha de ser tomada y el ingreso de
Gran Bretaña en la C.E.E. quizá permita
un acuerdo nuclear franco-británico. Por
tanto, los próximos años los europeos ten-
drán que demostrar si tienen suficiente
fuerza como para tomar su destino en sus
manos antes de que otros lo hagan, con-
tando siempre con la ayuda y la compren-
sión de Estados Unidos.—J. A. JARA.
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HOSMAUN, Guy: «Las asociaciones C.E.E./Estados africanos y la integración eco-
nómica regional en África», «Revue ctu Marché Commun», núm. 140, enero 1971,
páginas 32-47.

La teoría que inspira este artículo es
que las agrupaciones de naciones pueden
procurar a sus miembros un ritmo de
desarrollo más rápido que el que sería
alcanzable por cada uno de los países ais-
lados,

A partir de ahí el objetivo perseguido
es el de analizar los diversos problemas
planteados, tanto por la asociación C.E.E./
Estados africanos y Malgache, como por
las reuniones regionales, es decir, pura-
mente interafricanas, y hasta qué punto
ambas asociaciones son compatibles.

Considera estos dos tipos de agrupa-
ciones completamente extraños el uno ai
otro, pero, sin embargo, con una comu-
nidad de objetivos: cooperación económi-
ca, aceleración del desarrollo de los aso-
ciados más atrasados, favorecer la coope-
ración regional africana, etc.

Las relaciones C.E.E./E.A.M.A. son de-
nominadas relaciones «verticales», en
cuanto que surgen de la Polftica Económi-
ca «exterior», desde el punto de vista afri-

cano continental, y plantean los proble-
mas inherentes al «comercio entre nacio-
nes desiguales».

Las relaciones «horizontales» serán,
pues, las «internas», desde el punto de
vista de una cooperación interafricana, y
su problemática surgirá de los «intercam-
bios entre, iguales».

El resto del análisis está dividido en
tres etapas. En la primera se señalan las
exigencias que habrá que satisfacer para
hacer eficaz un conjunto regional que in-
tegre las economías de los diversos países
en África.

En la segunda etapa se propone anali-
zar hasta qué punto la existencia C.E.E./
Estados africanos constituye, o no, un
factor favorable al progreso de la inte-
gración económica Interafricana.

Por último, y como tercera etapa, se
.lleva a cabo un estudio de las posibili-
dades que permitirían salvar los obstáculos
existentes.—F. J. V.

KRENZLER, Horst Günter: «Die Beziehungen der E.W.G. zu den Mittelmeerlandern»
(Las relaciones de la C.E.E. con los países mediterráneos). «Eur-Arch», 1971, pá-
ginas 139-148.

Comienza el artículo, tras trazar una
breve panorámica de los acuerdos con-
cluidos por la Comunidad con países del
Mediterráneo y de otros en perspectiva,
señalando las distintas motivaciones de
tipo político que han estado en la base
de tales acuerdos. Se refiere a continua-

ción a los factores económicos que carac-
terizan las relaciones con esos países
y a los instrumentos utilizados para en-
cauzarlas, pasando después a caracteri-
zar y comentar brevemente los distintos
acuerdos concluidos, que divide en cuatro
grupos: acuerdos de «plena asociación»
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con Grecia y Turquía, de «asociación par-
cial» Con Marruecos y Túnez, acuerdos
comerciales preferenciales con España e
Israel y acuerdos no preferenciales con
Líbano y Yugoslavia. Concluye el artículo

con un comentario sobre las controversias
en torno a la compatibilidad de estos
acuerdos con el principio de la nación más
facorecida recogido en el G.A.T.T.—G. C.
RODRÍGUEZ IGLESIAS.

LOUIS, Jean-Victor: «Derecho y política en las relaciones exteriores de las Comu-
nidades europeas». «Cahiers de Droit Européen», 7 (1971), págs. 3-15.

La C.E.E. cuenta con dos instrumentos
para su política exterior: Los acuerdos co-
merciales y los de asociación. Existe una-
nimidad en considerar estos últimos de
carácter claramente político, según se de-
duce del artículo 238 del Tratado. Ahora
bien, al considerar este acuerdo como la
antecámara de la adhesión, la falta de
concepciones democráticas en un Gobier-
no, es causa de objeciones políticas a su
plena integración. En 1967, con ocasión de
la solicitud de ingreso de Inglaterra, Irlan-
da, Dinamarca y Noruega, la Comisión se-
ñalaba que las relaciones que la Comuni-
dad podría entablar con los países medi-
terráneos «no tomarían la forma de una
asociación propiamente dicha, salvo en lo
que concierne a aquellos países que dis-
fruten de instituciones Ubres», el ejemplo
de Grecia ratifica todo lo dicho. Refirién-
donos a los acuerdos comerciales puramen-
te técnicos, se puede afirmar que carecen
de contenido político, pero la controversia
comienza al analizar otros puntos de la
política comercial: M. Kin Cae One habla
de una tendencia a la despolitización que
sólo podría mantenerse si la Comunidad
dispone de los poderes necesarios y re-
fuerza su independencia frente a los gran-
des. En el tercer Coloquio de Lleja se to-
maron posiciones muy divergentes: Ever-
ling, Constantlnesco y Clusewitz conside-

raban la política comercial como un instru-
mento de la exterior, Brinkhorst y Ernst
mantenían la independencia de aquéllas.
Nosotros pensamos que «las negociacio-
nes, comerciales pueden subrayar e inclu-
sive acentuar el carácter y la responsabi-
lidad política de la C.E.E.. Por ejemplo, la
política mediterránea con su preocupación
de mantener el equilibrio en la zona me-
diante el desarrollo de las relaciones eco-
nómicas y comerciales, puede ser califica-
da de neutral o imparcial, pero nunca de
«despoetizada».

El análisis jurídico nos permite evaluar
el estadio actual de la Integración, evalua-
ción obtenida de la confrontación entre
la práctica seguida y el espíritu de los
tratados. Algunas materias escapan de la
competencia de las instituciones comuni-
tarias y resulta indispensable la interven-
ción de los Estados, pero, a veces, es la
interpretación restrictiva de los tratados lo
que produce esta intervención, así, según
se deduce de unas declaraciones de M.
Harmel, el artículo 238 sólo permite a las
instituciones comunitarias concluir acuer-
dos de carácter comercial, lo que produce
una Inexplicable coexistencia con los ar-
tículos 111 y 113 relativos a la política co-
mercial. En esta ocasión, como en otras
muchas, los hechos han demostrado que
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la autonomía concedida a la Comunidad es
relativa. La imposibilidad de llegar a un
acuerdo entre los mismos Estados miem-
bros, ha paralizado, en gran medida, el
camino de la integración; esto representa
un gran freno, sobre todo, teniendo en
cuenta la necesidad de presentarse al ex-
terior como tal Comunidad, en todas las
manifestaciones de la vida internacional.

El análisis jurídico, por otra parte, nos
permite encontrar soluciones que respon-

dan' a las necesidades del desarrollo eco-
nómico-político de la C.E.E., desarrollo que
lleva consigo la formulación de políticas
comunes, la existencia de un derecho de
legislación activo y una mayor autonomía
de la Comisión. El sistema de acuerdos
mixtos en los que participan la Comisión
y los Estados, mezclando sus competen-
cias, puede permitir a la Comunidad afir-
mar una posición común, pero desde lue-
go, no es la solución ideal.—L. GALLAR.

PETIT-LAURENT, Jean: «Lacunes et perspectives de l'accord d'association entre le
Maroc et la Communauté» (Lagunas y perspectivas del acuerdo de asociación
entre Marruecos y la Comunidad). «Revue du Marché Commun», núm. 142, mar-
zo-abrí! 1371, págs. 13-20.

El período transcurrido desde la entrada
en vigor del acuerdo de asociación entre
la Comunidad y Marruecos no permite ha-
cer todavía un balance de estas relacio-
nes. Sin emDargo, sí es adecuado para ha
cer observaciones sobre algunos casos
concretos, y también para reflexionar so-
bre el desarrollo de las relaciones entre
Marruecos y la Comunidad.

Las lagunas del acuerdo son consecuen-
cia de la falta de cohesión en ciertos te-
rrenos de la Comunidad. Si bien es la
primera potencia comercial del mundo, en
otros dominios, no es posible una acción
política conjunta, sobre todo en lo refe-
rente a política exterior. De aquí que los
acuerdos de asociación en lo referente a
asuntos distintos del comercial se realicen
a través de acuerdos mixtos.

Resulta paradójico que, junto a la ausen-
cia de capacidad política de la Comuni-
dad, se pueda hablar de su política medi-
terránea. Pero lo cierto es que ésta última
existe. Pese a ello, y dado su grado de

pasividad, sería más adecuado hablar de
una política europea del Mediterráneo.
Esta se traduce en el creciente interés
de los países mediterráneos por Europa,
que se plasma en una cooperación cada
vez mayor con la Comunidad. Las relacio-
nes Europa-Mediterráneo se concretizan
en una corriente de intereses. Europa cons-
tituye la salida más importante para los
países mediterráneos, no solamente en lo
referente a intercambios comerciales, sino
en turismo, mano de obra, asistencia téc-
nica e inversiones. Por otra parte, Europa
se Interesa en el Mediterráneo que cae
dentro de su zona geográfica de seguri-
dad y, además, representa una de sus
fuentes de aprovisionamiento energético.

La Comunidad, que absorbe el tercio del
tráfico mundial de mercancías, representa
un excelente mercado para Marruecos. El
problema consiste en saber si Marruecos
podrá producir en condiciones aceptables.
Para esta tarea, necesitará hombres em-
prendedores y la suficiente estabilidad so-
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cial como para atraer las inversiones de
capital. La Comunidad colaborará con asis-
tencia técnica a fin de hacer posible la
rentabilidad de estas Inversiones.

Los países del Mediterráneo, y por tan-
to Marruecos, podrán aspirar a un desarro-

llo económico, siempre que los sectores
tanto industriales como agrícolas superen,
mediante un estudio adecuado, las trabas
estructurales que ellos presentan.—P. BO-
FILL.

RANSOM, C. F. G.: «The future of E.E.C.-C.O.M.E.C.O.N. relations» (El futuro de
las relaciones entre la C.E.E. y el C.O.M.E.C.O.N.). «The World Today», vol 27,
número 10, octubre 1971, págs. 438-447.

En 1969 el montante del comercio entre
la C.E.E. y el C.O.M.E.C.O.N. representaba
el 48 % del total del comercio entre los
países de Europa occidental y el
C.O.M.E.C.O.N., lo que equivalía, respecto
a la C.E.E. a 2.686 millones de dólares en
exportaciones y 2.445 millones en impor-
taciones, muy desigualmente repartidos,
pues entre la R.F.A., Francia e Italia con-
trolaban más del 80 % del comercio. La
administración de este comercio entre las
dos organizaciones sigue estando en ma-
nos de las autoridades nacionales. La
C.E.E. carece de una política concreta res-
pecto al C.O.M.E.C.O.N., a pesar de los
deseos de ampliar las relaciones comer-
ciales con esta organización.

El desarrollo de la integración económi-
ca y de la cooperación política debe llevar
a los Estados miembros de ambas organi-
zaciones a algún tipo de acción concerta-
da en sus relaciones exteriores. Hasta aho-
ra, las relaciones entre miembros de am-
bas organizaciones han sido de tipo bila-
teral, ya que en el C.O.M.E.C.O.N. no hay
nada previsto en el sentido de un órgano
supranacional que canalice las relaciones
exteriores. Pero en la C.E.E. esto es di-
ferente, dada la obligación de adoptar una
política comercial común al final del pe-
riodo transitorio, aunque se plantea el

problema, respecto al C.O.M.E.C.O.N., de
que la Unión Soviética no reconoce a la
C.E.E. como una entidad supranacional.

El área en que la cooperación entre am-
bos sistemas ha funcionado mejor ha sido
en el de la cooperación industrial, pero al
no estar ésta prevista en el Tratado de
Roma, habrá que recurrir a la política
i n d u s t r i a l común; en cuanto al

. C.O.M.E.C.O.N., tendrá que crear alguna
fórmula para poder resolver este problema.
Respecto a las transacciones comerciales,
la C.E.E. sigue dejándolas a la iniciativa
privada, a pesar de la existencia de la ma-
quinaria comunitaria.

Se puede prever que en el futuro en
las relaciones C.E.E./C.O.M.E.C.O.N. el
multilateralismo será puramente formal,
mientras que el bilateralismo sufrirá algu-
nos cambios. Otro fenómeno que podrá
ocurrir será que no sólo aumentará el ám-
bito de las transacciones a nivel inferior
al de Estados o al de órganos comunita-
rios, sino que también las dos organiza-
ciones, una vez parcial o totalmente inte-
gradas, se verán envueltas en negociacio-
nes a un nivel superior al de los órganos
comunitarios: negociaciones sobre la refor-
ma del sistema monetario internacional, so-
bre defensa del medio ambiente, etc.

En el proceso de integración económica
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en' Europa occidental y oriental se plan-
tearán nuevos problemas de ajuste, den-
tro de cada organización y en las relacio-
nes entre ellas. Para resolver estos pro-
blemas hace falta:

1. Que cada parte acepte la integra-
ción económica de la otra.

2. Que cada parte reconozca que una

política comercial liberal es la mejor sal-
vaguardia contra cualquier conflicto.

3. Que ambas se den cuenta que un
acuerdo económico debe ser uno de los
temas esenciales de una política exterior;
deben evitar pensar que la integración en-
cierra un peligro militar o ideológico.—
J. A. JARA.

SCHAETZEL, J. Robert: «Die neuen Dimensionen der Beziehungen zwischen einer
erweiterten Europaischen Gemeinschaft und den Vereinigten Staaten» (Las nue-
vas dimensiones de las relaciones entre la Comunidad Europea ampliada y los
Estados Unidos). «Eur-Arch», 1971, págs. 859-870.

El autor —representante de los Estados
Unidos ante las Comunidades Europeas—
considera el problema de la ampliación de
la Comunidad como uno de los más dra-
máticos que se le plantean en este momen-
to a su país. Los Estados Unidos mantie-
nen su apoyo a la unión de Europa, inclu-
yendo la ampliación de la Comunidad. Sin
embargo es un hecho el creciente descon-
tento existente frente a Europa, tanto por
el desigual reparto de la defensa común,
como por la serie de acuerdos preferen-
ciales de la C.E.E. con los países medite-
rráneos y africanos. La reacción americana
corresponde, más que a la preocupación
por las exportaciones, al convencimiento
de que está en juego el futuro del sistema
actual de comercio, basado en el principio
de la nación más favorecida. Los Estados
Unidos insisten en la relación existente en-
tre finanzas, comercio y reparto de los
gastos de defensa, recalcando el peligro

de intentar resolver estas cuestiones por
separado. Para el autor, el primer paso
debe darse en el campo psicológico, in-
tentando superar las barreras de una des-
confianza mutua. Ello conduce al fondo de
la cuestión: la necesidad imperativa de
crear instrumentos de diálogo adecuados.
Este es un problema institucional que tie-
nen planteado no sólo las Comunidades,
sino también los Estados Unidos. Estable
ce un paralelismo entre la lentitud y com-
plicación de los mecanismos comunitarios
de decisión "y la acción retardatoria del Con-
greso norteamericano, que convierte a am-
bas partes en negociadores difíciles. Estos
instrumentos podrían ir desde la creación
.de delegaciones dotadas de plenos pode-
res hasta el establecimiento de una Se-
cretaría común. El hallar la solución más
adecuada es una grave responsabilidad que
tienen planteada ambas partes en este mo-
mento.—L. GARAU.
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